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INTRODUCCIÓN 

Una de las facultades de comprobación con las que cuentan las autoridades 

fiscales lo es la visita domiciliaria, misma que trasciende el principio de 

inviolabilidad del domicilio de los contribuyentes, en razón de la necesaria 

comprobación del debido cumplimiento de las obligaciones fiscales, ya que en 

innumerables· ocasiones el propio contribuyente se resiste a su obligación que como 

mexicano tiene, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de contribuir al gasto público, o bien que al hacerlo comete consiente o 

inconscientemente errores. 

De esta manera, ·1a autoridad, en cumplimiento con la Ley de la Materia, se ve 

obligada a pra.cticar visitas domiciliarias, sin embargo durante el desarrollo de las 

mismas se comenten diversidad de irregularidades que perjudican sobremanera, 

tanto a la Hacienda Pública Local, como al propio visitado. 

Tal facultad está respaldada por la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su precepto 16, al establecer " ... que la autoridad 

administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de 

que se ha cumplido con los reglamentos sanitarios y de policla, y exigir la exhibición 

de> libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 

disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las 

formalidades prescritas para los cateas." 

A más de lo anterior, y a efecto de fundamentar el actuar de las autoridades 

fiscales locales respecto a las visitas domiciliarias que llevan a cabo, es el Código 



Financiero del Distrito Federal el que contempla la práctica de las mismas, en su 

articulo 71. 

Por tanto, las visitas domiciliarias constituyen una actuación de la autoridad 

de gran importancia y trascendencia para los gobernados, al implicar un acto de 

molestia para el contribuyente, ya que se que practica en el domicilio del visitado a 

auditar, implicando con ello la necesidad de que la autoridad competente la realice 

ajustándose siempre a derecho. 

En ese sentido, resull.J indispensable no dejar desapercibido lo que el propio 

Código Tributario Local establece en su articulo 91, mismo que señala que todos los 

actos que deban ser notificados, deberán cumplir por lo menos con lo siguiente: 

constar_ por escrito; señalar la autoridad que lo emite; estar fundado y motivado, 

expresando la resolución, causa, objeto o propósito de que se trate; y ostentar la 

firma autógraf~ del funcionario competente . 

. ·~· . ·'..' : 

'~ 'E{cle señalar, que hay ciertas irregularidades durante el procedimiento de tal 

facultad de comprobación, incurriéndose regularmente en una indebida 

fundamentación y motivación, obteniéndose como consecuencia vicios en los actos 

de las respectivas autoridades, y por ende, en su caso, la ilegalidad propiamente de 

la determinante del crédito. 

Por lo ya mencionado, el motivo mediante el cual surge la necesidad y 

preocupación de corregir las irregularidades que se presentan por la inobservancia 

a los preceptos que rigen a la visita domiciliaria, mismas que· en innumerables 

ocasiones recaen sobre los auditores, que son quienes practican en sí la visita 

domiciliaria. 



Por lo anterior, es que el objeto del presente trabajo de investigación es 

demostrar que a causa de una falta de capacitación respecto de los auditores se 

nulifican las determinaciones de crédito, y simultáneamente no se otorga la 

seguridad jurídica·que se debe proporcionar a los gobernados con cualquier tipo de 

acto que emita la autoridad. 



CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

1.1 CONCEPTO DE POTESTAD TRIBUTARIA 

Dentro de los objetivos que tiene el Estado es el de proporcionar a sus 

gobernados los medios necesarios e indispensables para su subsistencia en 

sociedad; ello en razón de que el Estado, en cumplimiento a las obligaciones y 

deberes que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos le impone, 

otorgará a sus subordinados, servicios públicos, impartición de justicia, distribución 

de la riqueza, etc. Por tal razón, requiere de recursos y para obtenerlos necesita 

realizar una actividad que le permita cumplir con sus fines, refiriéndonos así a la 

Actividad Financiera del Estado. 

La actividad financiera del Estado se define como las acciones que desarrolla 

el Estado a través de las cuales se allega de los medios necesarios para los gastos 

públicos destinados a la satisfacción de las necesidades públicas y en general la 

realización de sus propios fines. 

Son tres los momentos, que sobresalen en la actividad financiera del Estado, 

y que son: 

La obtención de ingresos. 

La gestión o manejo de los recursos obtenidos. 

La realización de erogaciones para el sostenimiento de lasfunciones · 

públicas, prestación de servicios públicos y realización de sus fines. 

5 



El Estado en cumplimiento de los fines para lo cual fue creado, 

necesariamente deberá allegarse de recursos cuyo origen se vincula a los 

integrantes de ese ente, es decir, la obligación de contribuir para los gastos 

públicos recae en. el pueblo, así mismo, el Estado crea un órgano encargado de 

establecer los supuestos según los cuales, al realizarse, obligan a quienes los 

efectúan, al pago de un tributo; dicho órgano posee la potestad o atribución 

conferida por el ordenamiento fundamental que rige la actuación de dicho Estado. 

Tal atribución o potestad a la que nos referimos en el párrafo anterior, es 

aquella conferida al órgano encargado de imponer normas de observancia general y 

obligatoria, el órgano Legislativo, y que ha sido denominada comúnmente como 

Potest¡;¡d Tributaria. 

·;.· '.~[~~·::~;~ntender, podemos decir que la potestad tributaria se refiere a la 

f~~GÍtad del Estádo para crear contribuciones. Diversos autores han sostenido que 

a( g~rantizar ei Estado el desarrollo de sus gobernados, de estos debe provenir la 

mayor parte de los recursos, aportando una porción de la riqueza generada en el 

desarrollo de sus actividades, y de esta manera aportar su contribución que 

constituye el principal recurso financiero del Estado. 

De tal forma que la facultad para crear la obligación de contribuir al gasto 

público, es entonces la Potestad Tributaria, dicha obligación se fundamenta en el 

artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

mismo que estable: 

~ARTICULO 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

,IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como. del 

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

próporcional y equitativa que dispongan las leyes." 
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El poder tributario es una cualidad inherente a la soberanía del Estado, es un 

fenómeno limitado por la Ley; sin embargo, al establecer los mecanismos que serán 

utilizados para la obtención de recursos, asl como el órgano encargado de su 

aplicación, esta ·cualidad se traduce en una potestad, que está sujeta a los 

mandatos constitucionales previstos al organizarse el Estado. 

En ese entender, el poder tributario es la facultad del Estado por virtud de la 

cual puede imponer a los particulares la obligación de aportar una parte de su 

riqueza para el ejercicio de las atribuciones que le están encomendadas, esto es, a 

través de la imposición de contribuciones. 

Por lo anterior, comparto con el punto de vista del maestro Hugo Carrasco 

lriarte, en el sentido de que hay cuatro características del poder tributario, y que 

son: 

1. Abstracto: Toda vez que se trata de una potestad derivada del poder de 

imperio del Estado, el cual legitima el derecho de éste de aplicar tributos. 

2. Permanente: En vista de que es connatural al Estado y por derivar de su 

poder, sólo puede extinguirse con el Estado mismo. 

3. Irrenunciable: En razón de que el Estado no puede apartarse de ese atributo, 

pues a través de dicho poder es como sobrevive. 

4. lndelegable: Ya que el delegarlo sería tanto como apartarse de dicha 

potestad. 

Dicho poder tributario se manifiesta en las facultades que el órgano 

legislativo asienta al expedir las Leyes que imponen contribuciones necesarias para 

cubrir el presupuesto, el cual a través del gaslo público, realiza una serie de 

funciones para prestar una diversidad de servicios públicos que los particulares, por 

sí mismos, no podrían llevar a cabo ni prestar. 
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Para la realización de esas actividades, el Estado tiene la necesidad de 

obtener recursos y para ello exigir a los particulares que contribuyan al gasto 

público de la Federación, del Distrito Federal, del Estado o Municipio en que residan 

de la manera ¡:)'roporcional y equitativa que dispongan las leyes fiscales, de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 31 fracción IV Constitucional. 

Por cuanto hace al alcance de la potestad tributaria, es de mencionar que al 

implicar la soberanfa un poder ilimitado dentro de su ámbito, luego entonces la 

Potestad Tributaria es Ilimitada; en consecuencia, el Estado puede gravar todo 

dentro de su ámbito, como sabemos en México, el poder tributario de los entes de 

. gobierno está determinado por la Constitución. 

:•;/ ;fii: 'cebe señalar que el tributo es una palabra que refleja la soberania del 

i:,~ ÍÚ,i~'clo, que fue ejercida en épocas pasadas en forma arbitraria, en cambio, la 
•,',.>, .. :, 

·.~·palabra contribución es un concepto mas democrático, en donde se aprecia que el 

;~f~st~d~ procura que los particulares realicen esas aportaciones de acuerdo a su 

;. capacidad contributiva, dando el sentido de que los particulares verdaderamente 

·:,,,contÍilÍÜyen" para que el Estado pueda ejercer sus atribuciones, de ahi el carácter 

. d~,l~·~quicfacl efe la contribución . 

. . :i,:Á~i~ism~. el maestro Raúl Rodriguez Lobato, señala que "la potestad 

trib'J;~ria .. es ,el poder juridico del Estado para establecer las contribuciones, 

: reciaudarlas y destinarlas a expensas de los gastos públicos, esto es, el poder 

Jiib~Íario es exclusivo del Estado y lo ejerce a través del poder legislativo", 1 

. Es de hacer mención que el sujeto activo en la potestad tributaria vendria 

siendo el órgano encargado de designar y establecer en normas jurídicas 

obligatorias los hechos o supuestos jurfdicos generadores de la obligación fiscal. 

1 RoJ.rigt1.:L l»l..i10. R. IA'ftd)O l'i!.i:al. Mhku. Edil llarl.i. l98l, r. 235 



En nuestro país el poder legislativo lo ejerce conforme a lo previsto por el 

artículo 73 fracciones VII y XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, aclarándose que la formación de las leyes respecto de contribuciones 

deberán discutirse· primero en la Cámara de Diputados y posteriormente por la 

Cámara de Senadores. 

En razón a lo anterior, puede señalarse que la potestad tributaria es la 

facultad que tiene el Estado, a través del órgano legislativo para que de manera 

general y abstracta, determine las contribuciones a que estarán sujetos los 

contribuyentes, con el fin de sufragar los gastos públicos, considerando los 

principios a que debe estar sujeta toda contribución como el de equidad, destinado 

a satisfacer el gasto público, proporcionalidad y estar contemplada en una ley. 

· Esta facultad tributarla plasmada en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el artículo 73 fracción VII, se encuentra sujeta a una serie de 

dispo.siciones que contienen principios tendientes a determinar cual es el sujeto 
> •• •• '· - • ·.-,' ····- .-. • 

legitimado'para:ejercitarla; cuáles serán los lineamientos a observar para su 

•-·· ~jé¡~i~iÓ'}riJ~1e'~':s~iiri;j~~,~~n:d~t6s aplicables para hacer efectiva la facultad y 

obtené~el r~i:'urÚec~~Ó~i~b:· '/ -~ 
. :·;: ;" : ' ": ·.· ::''; "-~ ;::,' ' . 

.., :~·!. ,. _..,:; ' 
·:..·;.,·, 

~a potestad tributaria contemplada en el régimen constitucional mexicano; es 

~o~ten~áóra'éj~ p/in~ipliis éx~l~sivo~ de. ciertos entes e_n razÓ~ d~ materias que 

re~ula·, es d~~ir, -.- es)ijercida . erí niveles_ qu~· son·. dasifÍcad~·s en• la propia· Carta 

) ~~:_. l.; -,-, ,;, 

Como_ hémos est~b-lecid~ ~~te;io~n:;~nte, la Potestad Tributaria la ejerce el 

órgano en~rgado de ~stabiecer normas de observancia general, es decir el órgano 

legislatiJ~; exÍstÍ~nd~ est~ en ni~eles Federales (Congreso de la Unión), y locales 
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(legislaturas de los Estados), no siendo así a nivel municipal como más adelante se 

explicará. 

1.2 CONCEPTO DE COMPETENCIA TRIBUTARIA 

Una vez que el Estado cuenta con et órgano facultado para determinar cuáles 

son tas contribuciones a tas que estarán sujetos los contribuyentes, es necesario 

crear otro órgano dotado de competencia para hacer efectivas esas contribuciones, 

es decir, un órgano encargado de co.;Lrar las contribuciones que fueron generadas 

por la realización de un supuesto enmarcado por ta Ley. 

Corresponde al Poder Ejecutivo, en su carácter de administrador fiscal, con 

fundamento en el articulo 69 fracción t Constitucional, promulgar y ejecutar las 

Leyes que expide el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia, lo que se traduce en determinar o en comprobar cuando se 

han producido en la realidad esos hechos o situaciones que generan la obligación 

de pagar esas contribuciones. 

Se debe entender que la Compet~ncia Tributaria se ejerce a través del Poder 

Ejecutivo, que es quién aplica la legislación tributaria y provee en la esfera 

administrativa para su cumplimiento, lo cual realiza a través de la Administración 

Tributaria. 

Dicha competencia tributaria es ejercida cuando el Estado recauda o hace 

efectivas las contribuciones que los contribuyentes deben pagarle como 

consecuencia de la realización de hechos que han sido señalados por la Ley 

tributaria como generadores de los créditos fiscales. 
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Corresponde al Poder Ejecutivo o su equivalente, la competencia tributaria, el 

cual, a través de la· Administración Tributaria, debe no solo recibir el pago, sino 

cuando se trata de sistemas como el nuestro de autodeterminación de los 

gravámenes, comprobar, utilizando los medios de revisión que le otorga la Ley 

cumpliendo con las formalidades que la misma le establece, que las obligaciones 

tributarias se ha realizado de conformidad con la Ley y, en caso contrario, 

determinar el monto del adeudo y asegurar su pago. 

Dentro de las características de la competencia tributaria encontramos las 

siguientes: 

1. Limitada. La competencia Tributaria, encuentra ciertos limites que son 

establecidos principalmente en los ordenamientos legales. · 

2. Delegab/e. Dicha caracterlstica es muy discutida entre diversos tratadistas 

de la materia y criterios judiciales, ya que mientras algunos autores consideran a la 

competencia tributaria como susceptible de ser delegada, ejemplificando esta 

afirmación en relación al impuesto al valor agregado que puede ser cobrado por 

entidades federativas vía una figura de delegación, algunos tribunales judiciales 

afirman que no se trata de una figura de delegación, sino una simple armonía entre 

la función administrativa de la federación con las entidades 'federativas. 

3. No es permanente. La Competencia Tributaria está sujeta a las figuras de 

la caducidad y la prescripción. 

La figura de la caducidad es una especie de sanción que la Ley le impone al 

fisco por su inactividad e implica necesariamente la pérdida o la extinción para el 

propio fisco, de las faculiades para determinar, liquidar o fijar en cantidad liquida 

·. una ¿bligación fiscal, mientras que la prescripción es el medio para adquirir bienes 

tt 



o librarse de obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 

condiciones establecidas en la Ley y es aplicable a los créditos fiscales. 

Con el efecto de clarificar la diferencia entre estas dos figuras jurídicas es 

pertinente señalar la siguiente Tesis Jurisprudencia! sustentada por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. · 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VII-Junio 

Página: 222 

CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. CUANDO OPERAN, CONFORME A 

LOS ARTICULOS 67 Y 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

DIFERENCIA ENTRE ESTAS FIGURAS JURIDICAS. La caducidad es la 

sanción que la ley impone al fisco por su inactividad e implica 

necesariamente la pérdida .o la extinción para el propio fisco, de una 

facultad o de un derecho para determinar, liquidar o fijar en cantidad 

liquida una obligación fiscal. Esta figura jurídica, que debemos aclarar que 

pertenece al derecho adjetivo o procesal {a diferencia de la prescripción 

que pertenece al derecho sustantivo), se encuentra contemplada en el 

articulo 67 del Código Fiscal de fa Federación, dicho numeral establece el 

plazo de cinco años para que se extingan las facultades de las autoridades 

fiscales para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 

determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para 

im.poner sanciones por infracción a dichas disposiciones. Para ei·cómputo 

del plazo de cinco años, el articulo en comento señala tres supuestos que 

son: el primero, los cinco años comenzarán a contarse a partir del día 

siguiente a aquél en que se presentó la declaración del ejercicio, cuando 

se tenga obligación de hacerlo {extinguiéndose por ejercicios completos); 
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en el segundo supuesto, comenzarán a contarse a partir del dla siguiente 

en que se presentó o debió presentarse la declaración o aviso que 

corresponda a una contribución que no se calcule por ejercicios, o bien, a 

partir de que se causaron las contribuciones cuando no exista la obligación 

de pagarlas medianle declaración; y el tercer caso, se contarán los cinco 

años a partir del dla siguiente a aquél en que se hubiera cometido la 

infracción a las disposiciones fiscales, o bien, en que hubiese cesado su 

consumación o realizado la última conducta o hecho. Este plazo de cinco 

años para que opere la caducidad de las facultades de la autoridad fiscal, 

fue prolongado a diez años en los siguientes casos: 1) Cuando el 

contribuyente no haya presentado su solicitud ante el Registro Federal de 

Contribuyentes. 2) Cuando el contribuyente no lleve contabilidad. 3) 

Cuando no presente alguna declaración del ejercicio, estando obligado a 

presentarla, en este caso los diez años comenzarán a correr a partir del 

día siguiente a aquél en que se debió haber presentado la declaración del 

ejercicio. Ahora bien, dicho plazo para la extinción de las facultades de las 

autoridades fiscales queda suspendido cuando se interponga algún 

recurso administrativo o juicio, esto es, con la interposición de cualquier 

recurso administrativo o la promoción de un juicio ante el Tribunal Fiscal 

de la Federación, o bien juicio de amparo se suspenderá el plazo. Por otra 

parte, debemos recordar que la ley concede a las autoridades fiscales 

facultades investigadoras y verificadoras, como son el practicar visitas 

domiciliarias, solicitar informes a los contribuyentes, etcétera. Estas 

facultades también se extinguen en un plazo de cinco años por caducidad, 

excepción hecha de las facultades para investigar hechos constitutivos de 

delitos en materia fiscal, las cuales no se extinguen conforme al numeral 

67 del Código Fiscal, sino de acuerdo con los plazos de prescripción de 

los delitos de que se trate, conforme al articulo 100 de dicho ordenamiento. · 

Por último, rgsta decir que el precepto a estudio concede a los 
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contribuyentes la oportunidad para solicitar que se declare que se han 

extinguido las facultades de las autoridades para determinar las 

contribuciones omitidas y sus accesorios, asl como para imponer 

sanciones por infracciones a dichas disposiciones fiscales. Por lo que hace 

a la prescripción, éste es el medio para adquirir bienes o librarse de 

obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones 

establecidas en la ley, así a la adquisición de bienes en virtud de la 

posesión, se le llama prescripción positiva y la liberación de obligaciones 

por no exigirse su cumplimiento se llama prescripción negativa. Esta figura 

jurídica a diferencia de la caducidad pertenece al derecho sustantivo, y se 

refiere a la extinción de una obligación fiscal (impuestos, derechos, 

productos o aprovechamientos) por el transcurso del tiempo. Se encuentra 

contemplada en los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación; 

el primer numeral prevé la extinción de la obligación del Estado por el 

transcurso del tiempo de devolver las cantidades pagadas de más, cuando 

los contribuyentes son negligentes en exigir el reembolso de las 

cantidades pagadas de más o indebidamente por conceptos tribut:irios, 

estableciendo que ésta opera en los mismos términos que tratándose de 

créditos fiscales, y el segundo precepto, instituye la prescripción de los 

créditos fiscales, en el término de cinco años. Este término de cinco años, 

para que prescriban los créditos fiscales, se inicia a partir de la fecha en 

que el pago pudo ser legalmente exigido por la autoridad fiscal; esta 

aseveración del legislador implica necesariamente que el acreedor fiscal 

tenga conocimiento de la existencia de su derecho, asl, cuando el crédito 

fiscal sea fijado por el Estado, bastará con que se cumpla el plazo 

señalado para su cumplimiento, para que comience a correr la prescripción 

a favor del particular, pero cuando la determinación del crédito fiscal deba 

ser determinada por el contribuyente, será éste quien debe presentar la 

declaración de la existencia del hecllo generador y del nacimiento del 
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crédito fiscal, para que comience a correr el término de cinco años para la 

prescripción del mismo, y en el supuesto de que no presente su 

declaración, el término comenzará a correr a partir de la fecha en que 

debió presentar su declaración. Ahora bien, el precepto en comento nos 

indica, que el término de cinco años se interrumpe con cada gestión de 

cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el 

reconocimiento expreso o tácito de éste, respecto a la existencia del 

crédito fiscal, y completa esta idea, diciendo que se considera gestión de 

cobro cualquier actuación de la autoridad dentro del procedimiento 

administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del 

deudor. También, tratándose de prescripción, el legislador concede, al 

igual que en la caducidad, la oportunidad al contribuyente de s::ilicitar se 

declare ésta, sin tener que esperar a que la autoridad fiscal pretenda 

cobrar el crédito fiscal que ha prescrito; del análisis de estas dos figuras 

jurldicas, se t1dvlerten dos diferencias fundamentales, que mientras la 

caducidad se refiere a ia extinción de las facultades de la autoridad para 

determinar, liquidar o fijar en cantidad liquida una obligación fiscal, por el 

si~·ple transcurso del tiempo (en unos casos cinco años y en otros diez 

· años), la prescripción se refiere a la extinción de una obligación fiscal a 

cargo del contribuyente, también por el transcurso del tiempo (cinco años); 

y la segunda que la caducidad se suspende con la interposición de algún 

. recurs'ó' administrativo o juicio, y el término para la prescripción se 

· ·. ·• irit~rrG~pe con cada gestión de cobro que se le notifique al deudor o por el 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMÉR CIRCUITO .. 
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Amparo.· directo 1803/90. Comercializadora de Refacciones y Partes 

Automotrices, S.A. de C. V. 14 de febrero de 1991. Unanimidad de votos. 

Ponente: Genaro ,David Góngora Pimentel. Secretaria: Guadalupe Robles 

Denetro. 

1.3 CONCEPTO DE FISCALIZACtON 

A más de lo anterior, es conveniente abordar lo referente al término 

fiscalización como aquélla atribución concedida a determinados órganos de la 

Administración Pública tanto federal como local. 

Es de señalarse de manera inicial que la necesidad y la justificación principal 

qu.e tiene la fiscalización de toda administración, se encuentra en que la mayoria de 

'los ccmtribuyentes tiende a incumplir con las obligaciones fiscales, mismas que son 

c:l~"~r~n importancia tanto para sufragar el gasto público, como para establecer la 

situa~ión actual de un país, de ahl que la finalidad de la fiscalización sea verificar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, para así evitar en sucesivas ocasiones su 

incumplimiento. 

Para el correcto entendimiento del concepto de fiscalización es conveniente 

s~fi'alar diversas definiciones en cuanto a la misma, tal y como a continuación se 

precis~~: 

'Fiscalizar.es controlar con rigor"2 
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"Es una actividad que realiza la autoridad fiscal por medio de la Dirección 

General de Auditoria y Revisión Fiscal, la cual está facultada para comprobar que 

los contribuyentes o responsables solidarios han cumplido con las disposiciones 

fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los.créditos fiscales, 

para comprobar la comisión de delitos fiscales."' 

"Mecanismo de control que tiene una connotación muy amplia, como 

sinónimo de inspección, de vigilancia, de seguimiento, de auditoria, de supervisión, 

de control y,. de alguna manera, de evaluación, ya que evaluar es medir, y esto 

implica comparar. El término significa cuidar, comprobar que se proceda con 

sujeción a la ley y a las normas establecidas al efecto.'' 

. 'Fiscalización significa, acción o efecto de fiscalizar. Es uno de los 

innumerables sinónimos, y de los más adecuados casi siempre, para eliminar el 

"anglogalicismo' de co_ntrol, aun indultado por la academia.'5 

"Fiscalizar significa ejercer el cargo o función fiscal. 11 Criticar, enjuiciar .11. 

Inspeccionar, revisar .11 Vigilar, cuidar, estar al tanto.' 6 

Después del análisis de cada una de las anteriores defini_~iones, podemos 

concluir que la fiscalización es un instrumento de control, a través del cual las 

autoridades fiscales competentes verificar o comprueban que los contribuyentes han 

cumplido con las disposiciones fiscales aplicables, para así evitar en sucesivas 

ocasiones su incumplimiento. 

1 M11nilkl IW1.:n;1. Joi..! l.ui5. ~;aturalm Jurldica d" fa \'j,jta IMnkj!jarfa. fül. Si,b.S.:gund.1 ~dkión. M~sko 1989." J,. 67 . 
1 Canit."4'\J lriarh~. llugo. ~· Di~"l.'ionarios Taninko.\ l'rinwra Pan.:. \'1.1luml!11 d°'- Ed O\ford. S<guod;i. füfo:ión;~lhiro 2002, 

r C.~7~~1.u. GuilJ...-nno. J)kcjgiµrfo ti~kloNJko sk P,.m;tm l'r.u~l. Ed. lli:liw2, 2~ ~ición. Uualth ,\í¡.~ Ar¡Í~lin.1 1~86. Tumo I\'. p. 
KI . 
1 op.ci1. r.Kl 
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Asl mismo, es de señalarse que el ejercicio de la fiscalización cuenta con 

determinados objetivos, los cuales consisten en: 

· 1 ).- La primera tarea de toda área fiscalizadora es la de lograr la debida 

: Ídentificación de todos los contribuyentes para lo cual, la administración deberá 

disponer de registros confiables, objetivo que se logrará actualizando la información 

de ·los contribuyentes a efecto de que todos estos se encuentren perfectamente 

lderitificados por la administración pública reguladora, ello toda vez que en la 

práctica acontece que los contribuyentes presentan cambios de domicilio fiscal y la 

autoridad al no actualizar debidamente su base de datos genera que al momento de 

que se pretenden iniciar las facultades de comprobación a determinado 

contribuyente, éste ya no se encuentre en el domicilio que tenia la autoridad. 

2).- Una vez que se han identificado perfectamente a los contribuyentes, la 

siguiente tarea es la de verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 

sujetos obligados, para lo cual considero que debe existir una debida coordinación 

entre. la autoridad recaudadora y la autoridad fiscalizadora, para asi garantizar que 

la facultad de fiscalización genere buenos resultados. 

Por tanto, ésta etapa se limita simplemente a constatar el cumplimiento del 

deber formal de declarar o de presentar avisos, manifestaciones, etc., sin prejuzgar 

la veracidad de los datos consignados en ellos . 

. . 3).- Es notable que la autoridad no puede limitarse a que los contribuyentes 

obligados a declarar, lo realicen, toda vez que gran parte de ellos no lo hace de 

• m~nera correct.a, ya sea por una mala orientación o bien por estrategias de evasión, 

:·cie ahi que el objetivo en esta etapa sea el descubrir las incorrecciones, falsedades 
-·-.:,- ·, ... ' 

: :{. errorés : contenidos en las declaraciones, avisos y demás información 

proporcionada a las autoridades fiscales. 
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El objetivo mediato que se persigue a través de su función fiscalizadora es 

disminuir al máximo la evasión de impuestos, provocando en el contribuyente el 

cumplimiento voluntario de sus obligaciones y deberes, por el contrario en forma 

inmediata lo que se pretende es detectar la posible evasión, proceder a la 

determinación y liquidación de las contribuciones omitidas y finalmente cobrar y 

recaudar ingresos con sus respectivos accesorios. 

Aspecto importante y que no puede pasar por desapercibido es el hecho de 

que la autoridad abuse de la función fiscalizadora, en virtud de que por la gran 

cantidad de recursos que genera dicha función, es que se podría generar la 

incosteabilidad de mantener el aparato fiscalizador ya que resultaría más costoso 

que los ingresos generados, por lo que la solución serla identificar perfectamente 

basándose en los anteriores puntos a los contribuyentes que de acuerdo al análisis 

de sus declaraciones, avisos, etc., se advierta su incumplimiento a las disposiciones 

fiscales, más aún cuando en varias ocasiones se inician facultades de fiscalización 

a personas físicas o moral.es ·con altos ingresos sin analizar previamente su 

situación fiscal. 

:: " . ~s ;. ele señalarse finalmente que el Código Financiero del Distrito Federal 

prévé fen. su artl~ulo 71 la practica de visitas domiciliarias, figura que por su 

importancia, analizaremos en el correspondiente capítulo. 

1.4 ORIGEN DE LA VISITA DOMICILIARIA 

Es de considerarse importante, antes de dar inicio al análisis correspondiente 

del tema que nos atañe, tener conocimiento de los antecedentes de la visita 

domiciliaria, de tal forma que, nos remontaremos de manera inicial a la época 
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Romana, en donde ya se legislaba respecto a la inviolabilidad del domicilio y el 

registro de papeles, tal y como lo señala Mommsen en su obra: 

"Es probable que en el procedimiento encomendado exclusivamente al 

magistrado, éste tuviera facultades para verificar registros en el domicilio 

del acusado, teniendo sobre todo, en cuenta, que semejante registro era 

permitido aun en los casos de haberse interpuesto una acción privada. En 

el procedimiento acusatorio encontramos algo semejante: las leyes que lo 

organizaban permitían sin duda alguna por derivación del antiguo 

procedimiento penal -pues el civil no nos ofrece nada que se le parezca

que el actor penetrase tanto en la casa del acusado como también en la de 

terceras personas, para proponer que se les permitiera consultar ya 

documentos oficiales, bien los libros de cuentas, bien, en ge~eral, los 

papeles de negocios de la persona interesada; este derecho rezaba 

también con las autoridades municipales y sus correspondientes archivos. 

Siempre que al actor le pareciese necesario, todos los documentos 

mencionados podían ser sellados, los papeles privados por los testigos 

documentales originarios, los municipales por el municipio mismo y 

llevárselos el mismo actor a Roma o hacer que a Roma los enviasen; 

únicamente de los documentos relativos a arrendamientos hechos por el 

Estado, es de los que no se encontraban al actor los originales, sino 

copias autorizadas. El contravenir a estos preceptos estaba conminado 

con pena por las leyes. El actor estaba obligado a entregar o remitir los 

dichos papeles al magistrado que dirigía la causa tres días después de su 

llegada a Roma, para que el magistrado en presencia de cierto número de 

jurados los pusiera nuevamente bajo sello, siendo de presumir que al actor 

se le concediera libertad para estar presente a la apertura y resellamiento 

de los papeles por el juez. Estos documentos podían serles presentados a 

los jurados cuando se constituyeran en el tribunal. Al acusado, lo mismo 
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que no se le permitla citar a los testigos con obligación a comparecer, 

tampoco se le permitía, claro es, la recogida de papeles. Esa facultad 

continuó teniéndola el actor durante el Principado aunque es de presumir 

que con limitaciones, lo igual sucedía con sus restantes derechos; los 

papeles privados no podlan ponerse, en general, de idéntica manerá'a 

disposición del demandante; pero en un proceso criminal, el gobernador 

de la correspondiente provincia permitió al acusado inspeccionar la 

correspondencia privada de la parte contraria y sacar copia de ella."7 

También en Inglaterra durante el reinado de Jorge IV, era requisito 

indispensable que para la practica de las visitas domiciliarias existiera un 

mandamiento del juez, precisándose en el mismo con exactitud el lugar en que 

dicha diligencia deb3rla llevarse a cabo. 

Por otro lado, en la Constitución Francesa del siglo XVII, se estableció que la 

casa de toda persona que se hallara en el territorio francés, era inviolable durante la 

noche, y nadie podla entrar en ella, salvo en casos de suma urgencia; durante el día 

podía entrar únicamente sólo para un objeto especial determinado, o bien, por orden 

emanada de autoridad competente. 

En Italia, las leyes exigen indicios de que en una habitación puedan 

encontrarse objetos que los lleven a la verdad jurídica, además se requiere que en 

todas las visitas co.ncurra personalmente el juez, ya sea que proceda de oficio o a 

Instancia del Ministerio Público; cuando las visitas domiciliarias se practiquen en el 

domicilio de un tercero, el juez citará al dueño o a su representante legal para que 

se encuentren presentes al momento de la realización de la visita, y en caso de que 

no asistieren a la misma, seran citados a dos de sus parientes o vecinos. 
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En España y conjuntamente para todos los territorios bajo la Administración 

de dicho pals, en 1812 la Constitución Polltica de la Monarquia Española (conocida 

como la de Cádiz), en su articulo 306 establecla: 

'No podrá ser allanada la casa de ningún español, sino en los casos que 

determine la ley para el buen orden y seguridad del Estado" 8 

En México, los articulas 32 y 33 de la Constitución de 1814, señalaban lo 

siguiente: · 

.... ,, .,'.>' 

::J.;"~Ár(32.~ La casa de Cualquier ciudad8no es' ún asilo inviolable; sólo se podrá 

ent~ar ~keÍla, ~Üando un ince~dio, una inundación, o la reclamación de la misma 

. . : 'Esie . articulo quiere decir en su primera parte, que la persona de todo 

. 'll~~bie d~be ser respetada, no sólo por los Individuos particulares, sino también por 

. · · i~~ fG~c:lo-n~rios públicos, hasta el extremo de no Inferirle ninguna molestia, sino en 

.~i.rtud de mandamiento escrito expedido por autoridad competente, en el cual se 

. exprese y funde la causa legal del procedimiento, en el término de la ley de los 

heéhos, es decir, que se exprese la ley que autorice el procedimiento y el hecho que 

lo motive.' 'º 

Asimismo, el articulo 33 preceptuaba lo siguiente: 

1 Con,1itudiin J'olilka de la ~k1f!oiru11ia farafto!a. Concs Orn..-ralcs y E.\Uaordirwiu d.: la Sadón F.s¡Wlola. im~ ~ Ci.nWa ik S.M.,· 
rcimprm ~la Suc,·a fap.llb PJftf ord..'tl d.:J Ex~-i:lmU,imoSr. \'int)'Cl ISll, pig. 3'. Cil por Mtrti~z llahcm,JlMl Luis.Op. Cit. p.11' 
• Dcm10 C9f).\1ituch?fHI mra la l.ih..,,aJ Ll.: la ·\nk.!ka Mc\iooa Supremo Con~ Mcxicaoo, lmprmta Saci01ul, ~!~~ku 181-1. pig. ?· Cil 

J:M"t.~~~~; ~~~~~.J~if~~i;i~~} ~atll!!liu Jndi'jdual~~. Ed. Pomia, S.A.~~ F.dkilin f1C5~l':f. ~Íhico 1983, pjg. 320. ~it P.,, 
~lartin.:z Uahmi, J~ l.uis. Op. Ci1. r· 116 
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" Las ejecuciones civiles y visitas domiciliarias sólo deberán hacerse durante 

el dla, y con respecto a la persona y objeto indicado en el acta que mande la visita y 

ejecución."11 

Al respecto, la Constitución de 1824, consagraba ese acto de autoridad en su 

articulo 152, el cual señalaba: 

"Ninguna autoridad podrá librar orden para el registro de las casas, papeles y 

otros efectos de los habitantes de la República, sino en los casos expresamente 

impuestos por la ley, y en la forma que ésta determine."12 

En la Constitución de 1857, se depuraron los conceptos anteriores, por lo que 

en su articulo 16 se preceptuó: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que 

funde y r'notive la causa legal del procedimiento."'3 

Asl entonces, ya precisados algunos de los antecedentes más importantes de 

la· visita domiciliara, se procede a su análisis conforme a las leyes vigentes 

mexicanas. 

11 IA••Iclo Cort'll!lud!!lu! nya la !.jh!.1ud di,- la NuSJfra \lt\kpµ. Supremo Con¡;rts0 Mo.icano. lm(lMlta Sacional, Mi!xku 181-1. J'ig.. 7. Ci1 
por Martinct llalk.'fla. J~ Lui,. Op. Cit. p.p. 116 

•: ('omti1u.:i1ID Fcdm.1 dt !1"' E.~Jo" l 'niJ,,., Mc\Ífaoo<;. (.'ong.n:so Otnml Coiiililu).:nlt, lmprtnt.i ?\aciorul, 
0

Mi~i.:Ó 1824, J\1g. 6$. Cil JllX" 
M11nmc1 Ual1•'ll.1, J™ Luis. 0p. Cil. p.p. 116 - · 

11 con~1j1udin1 FtJ..-rJ! ik !u,. Estadlt!i t"nid~ \lt\kan1K CongrCMJ ~·-nml CoostilU)tllh:, imprml.i S~ci~I. Mi).i•'U 1824. r-tl 14. Cil 
p.,,-!\lartin.:1.ll.ilk.-na.J1~J.41i1.0fi.C:i1.p.ll6 
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1.5 DIVERSAS ACEPCIONES DE LA VISITA DOMICILIARIA 

Existen distintas definiciones de lo que es una visita domiciliaria, entre las 

cuales se encuentran las siguientes: 

"Reconocimiento de una casa-domicilio practicado por la autoridad judicial o 

administrativa con ocasión de una investigación criminal o de naturaleza fiscal, 

sanitaria, etc."" 

'Procedimiento regulado por el Código Fiscal de la Federación que llevan a 

cabo las autoridades fiscales en el domicilio de los contribuyentes, responsables 

solidarios y/o terceros, en ejercicio de las facultades de comprobación y 

fiscalización que el propio Código Fiscal de la Federación les otorga, a fin de revisar 

la documentación, los bienes y la mercancía de los visitados, y con ello poder 

determinar el cumplimienlo de sus obligaciones tributarias."15 

La autoridad adminlstraliva podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido con los reglamentos sanitarios y de policia y exigir 

la . exhibición •de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han 
,- ..., " 

a·catado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas 
''"'".,;•'· 

:.' ,, y .a)as formalidades prescritas para los catees. 

, De lo anterior, podemos señalar que la visita domiciliaria es una facultad de 

comprobación con la que cuenta la autoridad fiscal, la cual tiene como objetivo verificar 

el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones fiscales que están a cargo de 

los contribuyentes, mismo que se efectúa en el propio domicilio fiscal del visitado. 

u lk l'itta \'ara. Raf.:&.:I. !lkdo11arjo d.: [),,'tl.'liho. ül. l'omia \'i~moprin1a-a ~:JidOn. Mhiro. 199$, p.498. 
u Instituto ik lnw~iigai:ioo..°' Juri.!ii.:&.,. Di•"-'ion;uio Jur!Jko Mok.:sno. t:J. l'onila. l s•, &lkióit, ~lhku, 2001, Tonk> P·Z. p.JHJ. 
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CAPITUL02 

MARCO JURIDICO 

2.1 CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Es de resaltar la importancia que tienen los preceptos constitucionales a los 

que se hará mención, en razón de ser precisamente la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos el máximo ordenamiento legal y por ende en materia 

tributaria debe ser necesariamente el sustento o respaldo para cualquier actuación 

de las autoridades, por lo que la relación constitucional-tributaria es muy estrecha. 

2.1.1 ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 

Tal precepto legal establece que: 

"Articulo 16.· Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 

la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente 

para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de 

policia; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 

comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 

estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para 

los cateas ... ". 
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.El citado artiéuio no sólo contempla la garantía de libertad, como bien lo 

señala .~I rt1~e'stro Daniel Diep Diep, sino también garantiza la seguridad jurídica, en 

···.:razón ·de.que por un lado protege Ja privacidad del domicilio de las personas, y por 

el otro;· que la exeepclón a ese principio se realice con las formalidades que exige la 
.. --,--=:,o.-o-.-·.o ·e, 

·:!ley a fin ·de garantizarles a Jos particulares el respeto a su privacidad. Cabe indicar, 

.::'· q~e ,dicha privacidad que tiene toda persona es sagrada, pero a pesar de ello el 

:.;:· 'i~t~n¡~·general, que en este caso lo seria el que la autoridad pueda llevar a cabo el 

' ::'~jkid'¿i() de uná facultad de comprobación a fin de recaudar lo que Je corresponde 

!; ·.; ~~;~· ki buen despacho de los negocios de su competencia, esto es el buen 

: ; iú'~b¡(,~~~iEi'rit,o de. la Hacienda Pública, se encuentra un tanto por encima del 

¡~;eré~ ·~arti~~lar, siempre y cuando tales facultades de la autoridad fiscal sean 

1i~yacla~'a°6ábo como la Ley dela Materia lo exige. 
> ~"-~~< 

'AÍ respecto y reÍaciClnandCl la úllirna parte de la transcripción anterior, en toda 
-. ,. .. : :_::. :· ·'. ":>J ·, _·.:. ~~--" ::";' :,_1;;;-?:; "i:·'.X···:-~ ~ ~ ·>:· ... ::j;.:·., _1 ·,-~¡:::.;·· f; .. ':,f:' __ : , · . 

·orden de cateo:sólojaautoridad judicial la podrá expedir por escrito, expresando el 

l~g~~ tj'~e h~ cÍ~:i~~;~e;'dci'6~~r~é;'1a'p~rs6iíá:b~i~rsonas que hayan de aprehenderse 

.. 1C>t;b¡~¡~~~~~~?~~I'~C~6a~;1·~:;·¡~7q5~·únic~m~rite debe limitarse la diligencia, 

levaniándo~.e al con~lu'¡¡¡~"un'~~ct~:dicunsta~ciada, en presencia de dos testigos 

·,propu~~to;~·¡,6r.~i,o~u~·~~t~d~(iug~r~te~do; o en su ausencia o negativa, por la 

. · . ~utoridaci ci~~·erf c:i~~~~ 
5

i~ ~u:i~~~~í_á: .. • · 
. (" . ' ¡ .... -< ,_ ~J: ~- ,- ~~ ;·. ,·,~\··_}.: 

>: ,, · D~ ta1:m~·~~r~·~~¿i~(~~Í~L1Citiascrito es el fundamento en el cual se basan 

iás autorid~de~) ;~ ~ste~~~Ji~~ie~; para ejercitar la facultad de comprobación de 

; 1~· ~isit~·do~i;i¡l~~¡l~·;fi~i'.~:,¿6·~j6b6rar ei cumplimiento de 1as obligaciones por 

: e'· p~Ee~~ lo~·gcÍ~t~ib~~M:~~'.'\·~·.;;.''. \. , .. 

·:·< .. ,:·;::~:_-; º::~\t? 

.. ..: .Asr entonces:;J~\~rminás del citado articulo, hay ciertas tormalidades que 

p~Ja 11~~~;~· cab~~ría 0isit~ domiciliarla debe cumplir la autoridad correspondiente, 

·. · .. ·mism~s quep~r suhJ;portancia se hará mención de ellas: 
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1.- La Orden de Visita debe ser por escrito. Antes que nada la autoridad 

competente debe emitir la orden respectiva en forma escrita. 

En relación con lo anterior, el autor Daniel Diep Diep señala que se debe 

entender por mandamiento escrito un oficio formal, es decir un documento que 

contenga la identificación plena de la autoridad que lo emite, ya que " ... cualquier 

mandamiento u orden verbales que originen el acto perturbador o que en si mismos 

contengan la molestia en los bienes jurídicos a que se refiere dicho precepto de la 

Constitución son violatorios del mismo." 16 

En ese sentido tenemos que la orden escrita a diferencia de la verbal, 

garantiza la seriedad del acto y por ende que la autoridad que la emite pueda 

desistirse de ella, máxime cuando dentro del ámbito tributario, es en donde más se 

manifiesta la acción directa de la autoridad sobre el gobernado, tal y como 

acertadamente lo afirma el autor Daniel Diep Diep, aunado a que el mandamiento 

escrito otorga seguridad jurídica al gobernado o a su destinatario. 

2.- Se debe Indicar el lugar materia de la inspección. Lógicamente es de 

suma importancia que en la orden de visita se incluya el señalamiento del lugar o 

lugares que serán objeto de la inspección, ya que tal indicación le da al visitado 

. seguridad en cuanto a este punto, pues de lo contrario resultaría ilegal el acta que 

~-se levantara en esas condiciones. 
_-.'~;} 

:.-.: · .. _ ;Así entonces tenemos que el lugar al igual que el nombre del destinatario de 

· · :1a · orden son elementos de identificación de la persona a visitar, mismos que no 

solam_ente van a otorgar una certeza del destino, sino también como ya se señaló, 

·seguridad juridica. 

1
• llurgtla Orihuda. lgn.t.:iti L•h gar3111f.11J. inJ1,·iJual~ Ponua. ~lhkn, 198.1, r 601 
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No se omite señalar que el domicilio en el cual se va a desarrollar la visita 

domiciliara, será necesariamente el que se precise en la orden, con la aclaración de 

que éste, deberá estar escrito con el mismo tipo de letra que el demás contenido del 

mandamiento. 

En cuanto a este requisito tienen aplicación los siguientes criterios que se 

sustentan en las tesis que se transcriben a continuación: 

Octava Época 

Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VIII, Diciembre de 1991 

Página: 329 

VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. DEBE PRECISAR EL LUGAR EN 

QUE HA DE REALIZARSE. La orden de visita de inspección, debe 

expresar el lugar o los lugares que ha de realizarse, y no.sólo indicar en 

forma por demás imprecisa que se practicará:" ... visita domiciliaria de 

inspección a esa empresa y domicilios fiscales involucrados con la 

misma ... "; ya que lo anterior es insuficiente para estimar que el acto 

reclamado contiene el requisito en cuestión, pues resulta indispensable 

que se precisen en forma indubitable los lugares referidos, de tal forma 

que no se preste a confusión alguna, toda vez que éste es el significado de 

la garantía de seguridad juridica prevista en el articulo 16 constitucional. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 1296/90. Francisco Mendoza Treja. 29 de agosto de 

1990. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. 

Secretarla: Adela Domlnguez Salazar. 

Amparo en revisión 376/88. Pellelier París, S.A. de C.V. 18 de febrero de· 

1988 .. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. 

Secretario: Juan Manuel Fores Athié. 

Amparo en revisión 42/88. Piaget de México, S.A. dé C.V. 18 de febrero de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: 'José Alejandro Luna Ramos. 

Secretario: Ricardo Barbosa Alanls. 

Octava Epoca, Tomo 1, Segunda Parte-2, página 774. 

· ::: N~vena Epoca . 

. Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Agosto de 1997 

Tesis: 1.4o.A224 A 

Página: 839 

VISITA DOMICILIARIA EFECTUADA EN LUGAR DISTINTO AL 

SEÑALADO EN LA ORDEN. ES VIOLATORIO DE LA GARANTIA DE 

AUDIENCIA. El articulo 44 del Código Fiscal de la Federación establece, 

en su fracción 1, que en los casos de visita en el domicilio fiscal, las 

autoridades fiscales, los visitadores, etcétera, estarán a lo siguiente: La 

visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de visita, por 

lo que al efectuarse en un lugar distinto al expresamente señalado en la 
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orden citada, transgrede las garantías de audiencia y de oportunidad de 

defensa, ante la imposibilidad física de exhibir y proporcionar la 

contabilidad y demás documentación comprobatoria que requieran las 

autoridades fiscales. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 214/97. Alfredo Castañeda B.retón. 5 de. marzo de 

1997i Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos .C.a~reón. 
S~cretarÍo: J~~~ Mateo Briba de Castro. 

3.· La persona a la que va dirigida la orden. En la orden ·de visita se 

'·' d~berá contener la especificación de la persona ya sea física o moral a. visiiar, 

.: .;.;:mi~maque al igual que los requisitos anteriores, deberá estar escrito con el mismo 

¿ti~o d~ letra que el demás contenido del mandamiento y no como_s~ced~'en 
; } irÍÚllÍples oéásiones cuando el visitador estampa de su puño y letra el nombre del 

}visitado, lo cual dei:nuestra que la autoridad ejecutora se convierte automáticam~nte 
· .enórdenadora-ejecutora, situación totalmente contraria a derecho .. 

Al respecto, es aplicable la siguiente tesis: 

Novena Ep~~ ··;; é 
lnstanci~: Tri~l.m~ies Colegiados de Circuito 

·. FÜ~~te::se~anarig Judicial de la Federación y su Gaceta 

'romo: VII, Éh~ro el~ 19ea •· . 
T~sis: XIX.2o.16 A 
Página: 1062 
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AUDITORES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y ~RÉDITO 

PÚBLICO. NO ESTAN FACULTADOS PARA ELEGIR GOBERNADOS 

QUE DEBAN SER SUJETOS DE VISITA DOMICILIARIA. El articulo 43, en 

relación cori el 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación exige 

como requisito formal para la emisión de una orden de visita domiciliaria, 

que en ella se indique "el nombre o nombres de las personas a quien vaya 

dirigida"; luego, si de la misma se advierte que el auditor que realizó la 

visita estampó de su puño y letra el nombre de la visitada, ello evidencia 

que la aparente ordenadora, administrador local de Auditoria Fiscal de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, no fue quien determinó "n forma 

directa practicar la visita domiciliaria para comprobar el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales del gobernado, sino el propio visitador, cuando no 

debe pasar desapercibido que los auditores son autoridades ejecutoras a 

quienes compete· llevar a cabo la visita señalada con tal fin por la 

ordenadora, y no decidir por si y ante si, qué gobernados deben ser 

objetos de visita. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revi.sión 286/97. Rosalba Martinez Lara. 1o. de octubre de 

1997. Unanimidad de votos. Ponente: Oiga !liana Saldaña Durán. 

Secretario: Pablo Pardo Castañeda. 

4.- El objeto de la visita. La autoridad emisora de la orden de visita debe 

tomar en cuenta, como lo indica Tomás Ruiz Pérez, que "en cumplimiento de la 

Carta Magna, es requisito forzoso que las visitas domiciliarias en materia fiscal se 

limiten a lo señalado en el mandamiento escrito de autoridad competente. De ahi 

que los auditores únicamente puedan realizar la visita en relación con los 

impuestos, derechos, contribuciones y en general las obligaciones · fiscales 
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marcadas en el escrito pertinente y en el plazo igualmente especificado' de tal 

manera que " ... si Jos visitadores ejercen una auditoria ampliándose a impuestos, 

derechos o renglones no asentados en la orden, es nula la diligencia en todo lo que 

exceda de lo mandado y el acta de visita, tocante a Jo excedente, carece de validez 

y eficacia probatoria."17 

Además de Jo anterior es preciso indicar que es necesario señalar con 

claridad y precisión en la misma, no sólo las obligaciones o contribuciones fiscales 

que se pretenden verificar a la visitada, sino también Jos periodos a revisar, pues los 

visitadores al momento de practicar la diligencia, única y exclusivamente se deben 

limitar a verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales respecto a las 

contribuciones precisadas en la orden, ya que en caso contrario, será nulificado 

todo lo que se hubiese excedido y el acta de visita que contemple lo mismo, 

carecerá de validez. 

En efecto, tampoco será válido que en Ja orden se señale que se van a 

revisar todas las obligaciones· fiscales a cargo del contribuyente, ya que se 

consideraría como una. orden de visíta genérica, por lo que se debe señalar de 

manera clara tanto Já~i:ont;ib~c:Íb~es a revisar como los periodos. 

· Los sÍguienté's·c~Ít~rlos son ilustrativos del tema: 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta > To~o: vÍ, Diciembre de 1997 

;•Tesis: 2~./J. 59/97 

1 ~ ~Úi~ l'tr.:L. Tomi'-."it. l'or C.'lllll\.\l."U lrian.: llugo. l?..'f\."l:ho fi"'"""al mtjtu~;omd Ed. Oxford. 31• FA., Mixi\.'O 2000, pJ I )' 32. 
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO. Acorde con lo previsto 

en el articulo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada 

por esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: 

"VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE 

SATISFACER." {tesis 183, página 126, Tomo 111, Segunda Sala, 

compilación de 1995) y "ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA, 

REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS." {tesis 509, página 367, 

Tomo 111, Segunda Sala, compilación de 1995), que toman en 

consideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud 

establecida por el Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita 

domiciliaria, cabe concluir que el objeto no sólo debe concebirse como 

propósito, intención, fin o designio, que dé lugar a la facultad 

comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, sino también 

debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que 

produce certidumbre en lo que se revisa; con base en esto último, el objeto 

de la orden de que se trata no debe ser general, sino determinado, para 

así dar seguridad al gobernado y, por ende, no dejarlo en estado de 

indefensión. Por tanto, la orden que realiza un listado de contribuciones o 

cualquier olro tipo de deberes fiscales que nada tenga que ver con la 

situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna genérica, puesto 

que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de comprobación, 

situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que obste a lo 

anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise las 

contribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, 

p~rque én ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino del 

desarroilo .de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe 

sujetarse únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa. Esta 

conclusión, sin embargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la 

autoridad que pormenorice o detalle el capitulado o las disposiciones de 

33 



las leyes tributarias correspondientes, porque tal exageración provocarla 

que con una sola circunstancia que faltara, el objeto de la visita se 

considerara impreciso, lo cual restringiría ilegalmente el uso de la facultad 

comprobatoria, situación que tampoco es la pretendida por esta Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es necesario precisar que las 

anteriores consideraciones únicamente son válidas tratándose de órdenes 

de visita para contribuyentes registrados, pues sólo de ellos la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con su registro de alta, sabe 

qué contribuciones están a su cargo, situación que es distinta de los casos 

de contribuyflntes clandestinos, es decir, aquellos que no están inscritos 

en el Registro Federal de Contribuyentes porque, en estos casos, la orden 

necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones 

están a cargo del destinatario de la orden. También debe señalarse que 

las contribuciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las 

materiales o de pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro tipo 

de deber tributario y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, no 

solamente al causante o contribuyente propiamente dicho, sino también a 

los retenedores, responsables solidarios y cualquier otro sujeto que a 

virtud de las normas tributarias tenga que rendir cuentas al fisco. 

Contradicción de tesis 23/97. Entre las sustentadas por el Tercer y Quinto 

Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa, del Primer 

Circuito. 26 de septiembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Diaz Romero. 

Secretario: Edgar Humberto Muñoz Grajales. 

Tesis de jurisprudencia 59/97. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión pública de veintiséis de septiembre de mil novecientos 

noventa y siete, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Diaz 
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Romero, Mariano Azuela Güitrón, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia y 

presidente Genaro David Góngora Pimentel. Ausente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano. 

Novena Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 111, Junio de 1996 

Tesis: l.3o.A. J/11 

Página: 669 

ORDEN DE VISITA. DEBE ENUNCIAR EN FORMA EXPRESA Y 

DETERMINADA LAS CONTRIBUCIONES MOTIVO DE LA MISMA. La 

determinación de obligaciones fiscales exige un procedimiento 

preparatorio, cuyo objeto es verificar si los sujetos pasivos y terceros 

vinculados a la relación jurídico-fiscal han cumplido con las obligaciones 

que imponen las normas legales correspondientes. Esta práctica de 

fiscalización o inspección de tributos (entendida como actividad de los 

entes hacendarios), incluye de manera destacada las visitas domiciliarias, 

sean de inspección o auditoria, que tienen como propósito la 

comprobación del cumplimiento de un impuesto en particular y la 

comprobación integral del cumplimiento de obligaciones tributarias, 

respectivamente. La orden de visita que para tal efecto emita la autoridad, 

a fin de satisfacer la garantía de legalidad del articulo 16 constitucional, 

debe, entre otros requisitos, estar debidamente fundada y motivada, para 

lo cual deberá expresar su objeto o propósito de manera precisa, 

enunciando en forma detallada las contribuciones que deberán ser motivo 

de la misma. Para ello, no basta que la orden contenga un listado de todos 
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los Impuestos y derechos federales existentes en la legislación tributaria, 

puesto que tal enunciado por si mismo resulta vago e impreciso, violatorio 

de todo principio de lógica y seguridad jurídica; amén de que impide al 

contribuyente conocer puntualmente las obligaciones a su cargo que serán 

fiscalizadas y alrededor de las cuales deberán efectuarse las diligencias 

respe.ctivas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 953/95. Laboratorios Theissier, S.A. 8 de junio de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: 

Silvia Elizabeth Morales Quezada. 

Amparo directo 1043/95. Dicort, S .. A. de e.y.< 1 ~ ._de junio de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente:· CarlosAlfredo.sóÍó Villaseñor. Secretario: 

Jacinto Juárez Rosas. 

Amparo directo 1273Í95, Construhabit, S.A. de C. V. 23 de junio de 1995. 

Unanimidad de_ \loto~.- Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: 

·:1 Andreiél Zambrana castañeda. 

:·Revlsión'.fiscal 2033/95. Nueva Ascomint, S.A. de c.v. (Recurrente: ,,, ' 

/Secrét,aria·de Hacienda y Crédito Público y otras autoridades). 28 de 

septié'.rnbre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz 

-Luná R~1mos. Secretaria: Maria de la Luz Pineda Pineda. 
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Amparo directo 1823/95. José Luis lbarrola Calleja. 12 de octubre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: .Fernando Lanz Cárdenas. Secretaria: 

Maria Antonleta Torpey Cervantes. 

Véanse: Jurisprudencia número · 509, publicada en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 111, Materia 

Administrativa, pág. 367, emitida en la contradicción de tesis Varios 40/90. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

VI, Diciembre de 1997, págin3 333, tesis por contradicción 2a./J.59/97. 

Octava Época 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VI, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990 

Tesis: V.2o. J/2 

Página: 378 

ORDENES DE VISITA. DEBEN PRECISAR CLARAMENTE SU OBJETO. 

Lo establecido por la fracción 111 del citado articulo 38 del Código Fiscal de 

la Federación en el sentido de expresar en la orden de visita el objeto o 

propósito de la misma, constituye un requisito esencial que no puede ser 

soslayado por la autoridad que la emita, pues el mismo tiene como objeto, 

en primer término, que la persona visitada conozca en forma precisa las 

obligaciones a su cargo que se van a revisar, y en segundo lugar que los 

visitadores se ajusten estrictamente a la verificación de los renglones 

establecidos en la visita, pues sólo de esa manera se cumple debidamente 

con el requisito establecido en el articulo 16 constitucional de que las 

visitas practicadas por las autoridades administrativas se deben sujetar a 
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las formalidades previstas para los cateas, ya que entre las formalidades 

que dicho precepto fundamental establece para los cateas se encuentra, 

precisamente, que en la orden se debe de señalar los objetos que se 

buscan. Por lo cual en las órdenes de visita a que se refiere el articulo 38 

del Código Fiscal de la Federación se deben precisar de manera clara y 

por su nombre los impuestos, de cuyo cumplimiento, las autoridades 

fiscales pretenden cerciorarse y, la utilización, de formas imprecisas e 

indeterminadas como de que el objeto de la visita lo es el que se 

"verifiquen el cumplimiento de las obligaciones fiscales, principales, 

formales y/o accesorias, por impuestos y derechos federales de los cuales 

deba (n) usted (es) responder en forma directa, solidaria u objetiva" no es 

sino una generalización de las facultades revisoras de las autoridades 

fiscales que no satisface a pl.enitud la garantía de legalidad que consagra 

el articulo 16 constitucional. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

j\rnparo directo .121/88. Auto Servicio Degollado, S. A. de C. V. 6 de 

diciembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio 

Muñoz Jiménez. Secretario: Javier Leonel Báez Mora. 

Amparo directo 374/89. Servicio Agrlcola Rural, S. A. de C. V. 21 de 

febrero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz 

Jiménez. ,secretario: Javier Leonel Báez Mora. 

Amparo di;e~:~ 43/~0. Algodonera de la Costa dei P~cífi~~. 
· .·• · f~brero · d~ •. 1990. un'á~imidad de votos. · P~n~nte: P~blo Ariforiío !barra 

< F~r~á~de~. s~é~etario: Abdón Ruiz Miranda. 
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Amparo directo 44/90, Tribo, S. A.;29 de marzo de 1990. Unanimidad de 

votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz . Jimé~ez. · Secretaria: Maria 

Teresa Covarrublas Ramos. · · 

,._,;_- __ ·-.. ':' .·.·,. 

Amparo directo 220/~0. P~p~le'ra' de Lo~ MÓ~hi~; s.· A. de c. V. 23 de 
. . . .. . " ., . ~ .· ' ,,· .. , . , ... · .. , -

agosto de 1990. Unanimldadde vÓtos.· ~oneríie: GÚillermo Antonio Muñoz 

Jiménez. secretario:.~,~vi~r~~6:~-~rn~~Z,,~~~~:r·~.{:;r 
.':··· :· ·; j~''.}~-:::;·'. •\ "'' -- ,. : ·:.~··-,,~,,·.;··--,' .. ', .. -. ·;.;- .·_. 

NOTA: Esta tesis tal)'i~1é~ ~pa~e'ce p:~blicada en la Gace!a del Semanario 

Judicial de 1a f=~dcirádór./r1úmero 36 Diciembre dé 19so, pág. s3. . 

·;·, . ~-· .. , 

Véase: Ga~eta del Semanario Judicial de la Federación, número 68, pág . 

. 13, tesis por c~ntracli~ciÓn 2a./J.7/e3. 

Novena Epoca . 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XV, Febrero de 2002 

Tesis: 2a./J. 712002 

Página: 66 

VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES. AL PRECISAR EL PERIODO QUE DEBE 

SER REVISADO, LA ORDEN RESPECTIVA DEBE ESTABLECER CON 

CLARIDAD LAS FECHAS DE INICIACIÓN Y DE TERMINACIÓN DEL 

REFERIDO PERIODO, RESULTANDO VIOLATORIO DE LA GARANTIA 

DE SEGURIDAD JURIDICA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 16 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL DEJAR LA DETERMINACIÓN DE LA 
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ÚLTIMA FECHA AL ARBITRIO DEL VISITADOR. De conformidad con la 

interpretación realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/97, visible a fojas 333, Tomo VI, 

diciembre de 1997, Novena Época, contenida en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, de rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, 

SU OBJETO.", la orden de visita domiciliaria debe contener, entre otros 

requisitos, el objeto o propósito de que se trate, entendiendo al objeto 

como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre 

en lo que se revisa; con base en esto último, cuando en una orden de 

visita se especifica que el periodo que debe investigarse inicia en una 

fecha cierta y determinada, indicando el dia, el mes y el año, y como fecha 

de terminación de_I propio periodo sólo se hace referencia a la fecha en 

que se entregue la orden al visitado, sin especificar el día, el mes y el año, 

dejándose su determinación al arbitrio del visitador, no se respeta la 

garantla de seguridad jurídica consignada en el articulo 16 de la 

Constitución Federal y especificada por el articulo 36 del Código Fiscal de 

la Federación, puesto que en dicha orden no se precisa uno de los 

elementos fundamentales del objeto de la visita que se traduce en la 

obligación a cargo de la autoridad que la emite de precisar su alcance 

temporal, de acuerdo con el criterio definido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/99, visible a 

fojas 343, Tomo IX, junio de 1999, Novena Época, compilada en el 

. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "VISITA 

DOMICILIARIA.. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR EL 

CUMPLIMIEN"J:9 .· DE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA 

EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES, DEBE PRECISAR EL 

PERIODO SUJETO A REVISIÓN.", dicha precisión debe hacerse en 

términ~~ ·claros ~or. la autoridad ordenadora, tanto para que el visitador 

cónozca el periodo que debe revisar asl como para el visitado que 
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conocerá cuál es el periodo que debe revisarse de acuerdo con Jo 

determinado por la ordenadora y no por el visitador. 

Contradicción de tesis 105/2001-SS. Entre las sustentadas por el Primer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito y el TE¡lrcer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 25 de enero de 

2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Verónica 

Nava Ramírez: Tesis de jurisprudencia 7/2002. Aprobada por la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de enero de 

dos mil dos. 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XV, Febrero de 2002 

Tesis: 2a./J. 8/2002 

Página: 67 

VISITA DOMICILIARIA. SI EN LA ORDEN PARA VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, AL PRECISA~SE LOS 

PERIODOS QUE DEBEN REVISARSE, RESPECTO DE ALGUNO O 

ALGUNOS SE SEÑALAN CON TODA CLARIDAD LAS FECHAS DE 

INICIO Y CONCLUSIÓN, Y EN CUANTO A OTRO U OTROS SE HACE 

EN FORMA CONFUSA, ESTA IRREGULARIDAD SÓLO PUEDE 

AFECTAR A TALES PERIODOS QUE NO FUERON PERFECTAMENTE 

IDENTIFICADOS. De la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha realizado de los articules 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 38 y 45 del Código Fiscal de la 
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Federación, en las tesis de jurisprudencia, de rubros: 'VISITA 

DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER." 

(Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 111, 

tesis. 183, .,página 126); "ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA, 

REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS." (Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995,.Tomo 111, tesis 509, página 367); y 

"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OS.JETO." (Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Épo'ea, Tomo VI, diciembre de 1997, 

tesis 2a./J. 59/97, página 333), se d~~pr~nde que para cumplir con las 

disposiciones mencionadas . en •toda' orden de visita para verificar el 

c¿mplimiento de obligaciones fiscal~s d~ben precisarse, los periodos que 

· tendrá que revisar el vl~itad~·; · ~n · cuanto a las fechas de inicio y 

conclusión, por lo que ;:r~s~lt~ •• •Inconstitucional la orden y sus 
. . -- '~' . \' 

consecuencias, c~ando. respeéto del periodo a revisión ei referido 

señalamiento se ha.ce de ,tal forma que su determinación precisa no la 

hace el emisor. de la orden sino el visitador. En congruencia con lo 

anterior, se concluye qGe !Írsé está en presencia de una orden en la que 

respecto de unci 6 ~arios pe;iodos que deberán revisarse se precisa, en 

términos claros:.s~ l~i6io y·~onclusión, pero en relación con otro u otros, la 

determinació~ de ·~c·'aura6ión se hace en forma confusa, al dejarla a una 

acCión d~I ~i~itado;,'~ii~o ·p~drfa ser fa fecha en que entregue la orden al 

.· •... visitad?, .deb~ .~rÍt~~ders~<~u~ la irregularidad cometida sólo afecta lo 

·relacionado 'con?es¿s' •. periodos,. pero no por lo que toca a los 

:p~~~ctámellt;·,'-~~P~~iii:~dos/•.·• fo que Implica que no serán 

lnc~nstit~ciona1~i•'1~ ~rd~nYr~~ ~ropla visita, el acta que le recaiga, ni 

ta~poc~lá r~;61t~lóh'ci~l'e~;rili1~hle de un crédito que de ella derive.· 
' . C' . :, -, .'. . :., .. ,, ,- ', ;:~~· ,¿, ':' ·:O • 

,_:,< · .. :~:'.~.i->::.: \:·'·.::t' 

¿;;,,~~di6ción -cj~ tesis 1oi;(2001~ss. Entre las sustentadas por el Primer 

Tribun~l _C~i~gi~db d~I Vigésimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
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Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 25 de enero de 

2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Verónica 

Nava Ramírez. Tesis de jurisprudencia B/2002. Aprobada por la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de enero de 

dos mil 

5.· La exhibición de libros y papeles. En la visita domiciliaria las 

autoridades fiscales son las que están facultadas para solicitar la exhibición de los 

libros y papeles que a su criterio resulten indispensables para comprobar que se 

han acatado las disposiciones fiscales. 

6.· Designación de testigos y levantamiento de acta. La persona con 

quien se haya entendido la visita domiciliaria tiene el derecho de designar dos 

testigos y si estos se niegan a aceptar tal designación o se ausentan, los podrá 

nombrar la autoridad visitadora, debiéndose levantar un acta circunstanciada en la 

que se haga constar el resultado de Is visita de manera pormenorizada, debiendo 

., mencionar que los visitadores no deberán emitir ningún tipo de opinión sobre el 

'~<¡~. ,· c~rtl.plimiento o incumplimiento de las obligaciones fiscales, con la debida aclaración 

''.:!:? ci;/qGe dicha acta no constituye una resolución definitiva. 
, ·"· ,,~ . ,·. , 

•Segunda Sala Fue~te: Sertlana;io Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tom9:Xll, Óicielllbr~ de 200~ 
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Tesis: 2a. CLV/2000 

Página: 423 

ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. SU NATURALEZA Y OBJETO. Las 

actas de visita domiciliaria son actos de carácter transitorio o instrumental 

que por si mismos no trascienden a la esfera jurídica del gobernado, pues 

al ser elaboradas por los auxiliares de la autoridad fiscalizadora durante el 

desarrollo de la diligencia de verificación del cumplimiento de las 

disposiciones fiscales, únicamente constituyen el reflejo de los actos de 

ejecución de una orden de visita, según se desprende de lo dispuesto en 

el artículo 49, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación y, 

generalmente, contienen simples opiniones que pueden servir de 

motivación a la resolución que, en su caso, emita la autoridad legalmente 

competente para calificar su contenido y determinar la situación fiscal del 

contribuyente visitado, salvo aquellos casos en que se elaboren con 

motivo del ejercicio de las facultades decisorias que la ley otorga a los 

auditores. 

·, ·, 

Contradicción dé. te~ls 49199. Entre las sustentadas por los Tribunales 

·Colegiados Se~¿rid6/y.;Terc~ro dél Sexto Circuito y el Sexto Tribunal 

. C?legiado en' Mal~.ii~.A~m¡~i~t;ativa del Primer Circuito. 11 de octubre del 

.. _ .••. · ~ño 2ooo:•u~·a~i~i~~d 0 de.6uaifo votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 

•· iO Ale~á~'.··P~n~~ie;'~uili~r~ci i. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso 
' . ;.,,.,. '.:. :.·.·::.:.'·· " . ;- :;:,;, ~ . .'. ,. . 

de.la Vega Romero, 

No~eri~ Ep~ca. 
·,.instancia: Prirnsra Sala 

· · ·•Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: X, Noviembre de 1999 
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Tesis: 1 a. XXVll/99 

Página: 419 

ACTA DE .VISITA DOMICILIARIA. NO CONSTITUYE RESOLUCIÓN 

FISCAL DEFINITIVA. AMPARO IMPROCEDENTE. El acta que se levanta 

con motivo de una visita domiciliaria, contiene una relación de hechos 

respecto de determinada situación, que advierten los visitadores, quienes 

no son autoridades que puedan determinar, válidamente, la situación 

jurldica del particular, pues su función solamente consiste en cerciorarse, 

co11iorme a la facultad conferida en la orden de visita correspondiente, de 

la cual es consecuencia legal y directa, del cumplimiento a las 

obligaciones fiscales del particular, precisando en todo caso las 

infracciones que consideren haber encontrado en la visita practicada. De 

ahl que el juicio de garantías, sea improcedente y debe sobreseerse de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 73, fracción XVIII, último 

párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 114, fracción 11, 

párrafo segundo, de la citada ley, puesto que no se está en el caso de una 

resolución definitiva emitida por la autoridad fiscal en la que se determine 

la situación jurídica del auditado. 

Amparo e11 revisión 1837 /98. David Pedro Ramos Barrón. 17 de febrero de 

199~. ,GillC~ votos, Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Sec'.etarici:' Miguel Angel Cruz Hernández. 
~. . ~ "(.::.:~· ': ·~ ' ,, ~ _.-·. 

'<;;':' 
-:,.:·_-, :·:~· .·-:>_>:. 

Octáva Epoca . . '.. 

lnsia~cía: TERÓERTRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

F~ente:' s~ni~nario Judicial de la Federación 

Tomo: XV-11, Febreró de 1995 
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Tesis: IV.3o.51 ·A 

Página: 610 

VISITA DOMICILIARIA. LA IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES 

DEBE DARSE AL INICIO DE CUALQUIER TIPO DE VISITA. De los 

artlculos 44, fracción 111, y 45 del Código Fiscal de la Federación, se 

advierte que existen tres tipos de actas de visitas domiciliarias que son, las 

iniciales, las parciales o complementarias y las finales, advirtiéndose que 

en la práctica, por regla general, las visitas a los éontribuyentes, no se 

agotan en un solo acto, por lo que resulta incorrecto que la obligación de 

los visitadores para identificarse y circunstanciar el acta se circunscriba 

exclusivamentf> al inicio de la auditoría, pues puede darse el caso de que 

los que acudieron inicialmente a la visita hayan sido substituidos o 

aumentados en su número, o bien que la autoridad fiscalizadora que inició 

la investigación solicite el auxilio de otras autoridades fiscales que sean 

competentes para que continúen la visita por ella iniciada o simplemente 

que los que iniciaron la auditoria ya no presten sus servicios para la 

autoridad hacendaria, de tal suerte que, el requisito de la identificación 

tendrá que darse al inicio de cualquier tipo de visita, llámese inicial, parcial 

o final, para que de esta forma el visitado tenga la certeza jurídica de que 

te está permitiendo el acceso al espacio físico donde desarrolla sus 

actividades, y el análisis o revisión de los papeles contables a vardaderos 

representantes de la autoridad tributaria. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO.· 

Recurso de revisión 52/94. Secretaría de Hacienda y Crédito Públié:o. 23 
; :: :: · ;, ... . -~ ·:; ~· · .. ... ; :¡:' : ., ·. 

de noviembre de 1994. Unanimidad. de . 9C!tos: ' R-º.~,e~te: i Ramlro Barajas 

Plasencia. Secretaria: Gloria Fuerte Cortés . . · 
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Octava Epoca 

Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VIII, Noviembre de 1991 

Tesis: XVIII. J/5 

Página: 137 

VISITA· DOMICILIARIA. EN EL ACTA DE INICIO DE LA, DEBEN 

ASENTARSE LOS PORMENORES DEL DOCUMENTO QUE IDENTIFICA 

A LOS VISITADORES. La identificación de los visitadores debe hacerse 

constar en forma pormenorizada, ya que el visitado debe conocer con 

precisión ladas las circunstancias que concurren en tal acto, por exigirlo 

asl la seguridad ji.Jrldica del gobernado. Es verdad que la fracción 111, del 

articulo 44, del Código Fiscal de la Federación, establece que los 

visitadores que intervengan en la visita se deberán identificar ante la 

persona con quien se entiende la diligencia, sin agregar más al respecto, 

pero obviamente este precepto debe adminicularse con la fracción 1, del 

articulo 46, de la citada compilación impositiva, que establece la obligación 

para los visitadores de asentar en forma circunstanciada los hechos u 

omisiones que se hubieren conocido por los propios visitadores. Ahora 

bien, la identificación es un hecho del que deben tener conocimiento los 

visitadores, pues es evidente que entre los hechos conocidos se encuentra 

el de su designación para practicar la visita y las facultades que en la 

orden respectiva se les confiere, por lo que entre los hechos conocidos a 

que se refiere la fracción 1, del articulo 46 en cita, debe considerarse el 

relativo a la Identificación, que si bien es una formalidad que debe 

efectuarse al inicio de toda visita domiciliaria, no por ello deja de ser un 

hf:!cho conocido; en el desarrollo de la visita deben cumplirse con otras 
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formalidades y no por ello puede decirse que no sean "hechos" a los que 

la ley se refiere, sino que el cumplimiento de todas las formalidades debe 

hacerse constar en acta pormenorizada. Asl, no basta que los visitadores 

hubieren hécho constar que se identificaron mediante credenciales en las 

cuales aparecen la fotografía, el nombre y la firma de cada uno de ellos, 

sino que es necesario asentar pormenorizadamente los datos que en tales 

documentos obren, pues el propósito de la identificación es el de dar a 

conocer al visitado cuestiones relacionadas con la personalidad, 

representación y competencia de quienes intervienen en dichas 

diligencias, dado que ello tiende a proteger las garantías indi•1iduales del 

visitado, porque de las inspecciones se puede derivar una posibilidad de 

afectación a sus intereses jurídicos. Así, si la identificación del visitador es 

un hecho realizado, en la secuela de la diligencia respectiva, se deben 

hacer constar, con toda precisión, los pormenores de ella, a fin de que el 

visitado tenga todas las oportunidades de defensa y contradicción que la 

ley le otorga. Sólo así puede cumplirse el texto y la intención del articulo 

16 constitucional que exige en los casos de visitas domiciliarias, la 

autoridad administrativa se sujete a las formalidades prescritas para los 

catees, formalidades que, en la parte final del primer párrafo del propio 

texto constitucional, incluyen la obligación de levantar acta 

circunstanciada, o sea, acta en la que se pormenoricen las circunstancias 

surgidas durante la práctica de la visita, entre cuyas circunstancias se 

encuentra obviamente la identificación, por lo que nuevamente se concluye 

que para acatar el manciamiento constitucional deben hacerse constar los 

pormenores de los documentos identificatorios. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Amparo directo 84/89. Lilia Garcla Ramírez. 29 de agosto de 1989. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán Velázquez. Secretario: 

Mario Guerrero Garcla. 

Amparo directo 452/88. Distribuidora de Muebles para Baño "La 

Veracruzana", S. de R. L. 13 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. 

Ponente: Alejandro Roldán Velázquez. Secretario: Mario Guerrero Garcla. 

Revisión fiscal 18/90. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 20 de 

junio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán 

Velázquez. Secretario: Mario Guerrero García. 

Amparo directo 393/89. Inmobiliaria del Sur, S. A. 4 de julio de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán Velázquez. Secretario: 

Mario Guerrero García. 

Revisión fiscal 23/90. Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 6 de julio 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. 

Secretario: Eusebio M. Cordero Avilez. 

NOTA: Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario 

•Judicial de la Federación, Número 47, Diciembre de 1991, pág. 98. 

La presente tesis no fue reiterada como vigente, según los acuerdos a que 

llegó . la Comisión Coordinadora encargada de los trabajos para la 

publicadón del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-

1995. 

49 



Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XII, Septiembre de 2000 

Tesis: 2a./J. 76/2000 

Página: 141 

VISITAS DOMICILIARIAS. NO ES NECESARIO QUE LA 

IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES QUE CONSTE EN EL ACTA 

INICIAL, SE REITERE EN LAS POSTERIORES. De acuerdo con la regla 

general establecida en la fracción 111 del articulo 44 del Código Fiscal de la 

Federación, la identificación de los funcionarios que intervengan en la 

práctica de una visita domiciliaria ordenada por la autoridad fiscal en 

ejercicio de sus facultades de comprobación debe realizarse, 

precisamente, al inicio de la visita y ante la persona con quien se entienda 

la diligencia, describiéndose con claridad, en el acta respectiva, el 

documento mediante el cual se identifiquen y, en su caso, debe asentarse 

la fecha de las credenciales, y el nombre y cargo de quien las expide, para 

precisar su vigencia y tener la seguridad de que esas personas 

efectivamente prestan sus servicios para la autoridad emisora de la orden 

de visita, así como indicar no sólo el órgano, sino su titular o bien, agregar 

copia fotostática certificada del documento que contenga esos datos, sin 

que resulte necesario que tal identificación se haga constar en cada una 

de las actas parciales que con posterioridad se elaboren, excepción hecha 

de los casos a que se refieren la fracción IV del propio numeral y la 

fracción 11 del artículo 43 del citado código, pues en estas hipótesis, la 

identificación de la autoridad sustituida y de los visitadores que se 

aumenten o sustituyan para la práctica de la visita debe realizarse 

precisamente al inicio de su intervención, haciendo constar esa 
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circunstancia en el acta parcial que al efecto se elabore, sin que ello sea 

necesario cuando no se dé el referido aumento o sustitución, en cuyo caso 

debe entenderse que continuaron actuando los mismos funcionarios que 

iniciaron la ·visita y que ya se habían identificado frente al visitado y, por lo 

mismo, no sólo eran de su conocimiento sino que sabia el carácter con el 

que se hablan ostentado y la prueba del mismo con la identificación 

respectiva. 

Contradicción de tesis 21/2000-SS. Entre las sustentadas por el Primer 

Tribunal ·Colegiado· de:1 Vigésimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 

Colegiado d~l·'cuarto Circuito (ahora Tercer Tribunal Colegiado en 
. - . - í 

Materias'·: Administrativa y de Trabajo del Cuarto Circuito), con las 

·•·. • sCst~~t~da~por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito (ahora 

.s~8~ndo •Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito) y el 

·segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Ciréu\to. 

11.d~ agosto del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela GbifrÓn .. 

. Secre;ario: José de Jesús Murrieta López. Tesis de jurispr~'cÍerÍcia 
· 76/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en'sesiÓn 

privada del dieciocho de agosto del año dos mil. 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XV, Febrero de 2002 

Tesis: XXl.3o.7 A 

Página: 938 

SUSTITUCIÓN DE TESTIGOS EN EL ACTA PARCIAL DE VISITA 

DOMICILIARIA. DEBEN CIRCUNSTANCIARSE LOS MOTIVOS. Con 
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arreglo a lo dispuesto en los artículos 16 constitucional, 44, fracción 111 y 

46, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, constituye una 

formalidad esencial del procedimiento de visita domiciliaria el 

levantamiento de un acta circunstanciada en presencia de dos testigos 

propuestos por el ocupante del lugar visitado o, en su ausencia o negativa, 

por la autoridad que practique la diligencia, formalidad que por su propia 

naturaleza es extensiva a todas las actas que se elaboren, sea inicial, 

parcial, complementaria o final de auditoria, según lo previene la 

legislación común; ello es así, puesto que si bien la visita domiciliaria es 

una, deben reputarse legales y eficaces las actas que se levanten durante 

la práctica de dicha visita, en donde se hagan constar Jos hechos y 

omisiones observados en una diligencia de este género, sólo si en las 

mismas aparecen las firmas de los testigos de asistencia nombrados en las 

condiciones ya apunladas; de ahí la importancia de la designación de 

testigos. Ello de ninguna manera supone que Ja designación de los 

testigos deba producirse y repetirse tantas veces como actas se levanten, 

de manera tal que el requerimiento al visitado para su designación conste 

una y otra ocasión en cada acta parcial, complementaria o, inclusive, al 

final de la visita, pues el .nombramiento de Jos testigos debe ocurrir 

precisamente al principio de Ja diligencia, después de Ja entrega de la 

·orden de visita respectiva al contribuyente o a la persona presente en el 

lugar, y dichos testigos -salvo Jos supuestos de sustitución tasados en la 

ley- normalmente continuarán fungiendo con el mismo carácter durante el 

desarrollo de la visita hasta su conclusión. Si bien el articulo 44, fracción 

111, segundo párrafo, del Código Fiscal de Ja Federación establece la 

posibilidad de sustituir testigos cuando se actualice cualquiera de los 

supuestos que el propio precepto enumera, cierto es que dicho numeral 

también obliga a que se haga constar en el acta respectiva la circunstancia 

que dio lugar a la sustitución de los testigos, y en caso que se trate de un 
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acta levantada con motivo de la visita domiciliaria para comprobación de 

obligaciones fiscales, que se rige por el articulo 46 del código tributario, 

debe cumplirse con la circunstanciación de hechos a que se contrae la 

fracción 1 de este último numeral. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 180/2001. Inmobiliaria Miramar, S.A. de C.V. 5 de julio de 

2001. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Avelar Gutlérrez. Secretaria: 

Gloria Avecia Solano. Véase: Selllána~io Judicial de la Federación y su 

Gaceta, .Novena Época,.Jorr;6 '1i1,;~bril de 1996, página 324, tesis 
-' ..... \';:,:·.<·'~:::·: ,;:_((··~:·;-:.: ~>,!> ".''.:.'>J<J,,:· : .. -· -

ll.1o.P.A.18 A; de'rubro:•"ACTA!PARCIAt.:'DEVISITA DOMICILIARIA. 

susriruc1ÓN ,·D~-,'t'.osZTESTlGb~!iOEBE ·.CIRCUNSTANCIARSE EL 
':' ~-·.,·. - -... .;;,.··, -- >~- ·:-., 

·:·:~:.: .. ~--, :·.;::::' ~,::, \-"\~_, . / .<· ·-·~ 

:-~- ·. . . >·:-~:;~_:'~',,t.'>:,·-., ~·;_:: -

... f' .En r~la~iÓn a .lo,:~nt~ri6ires~Jgtd~·1~~;equlsitos Constitucionales que debe 

~ontén~r. la ord~n devisita d6miciiiari~ ~~i~\é I~ si
0

guiente tesis que confirma lo ya 
, me~ciollado: . . . . . .·. " ·•'. ; :·.~·;;oóC/C . 

Octava Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VII, Enero de 1991 

Página: 522 

VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBEN 

SATISFACER. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 16 

constitucional la orden de visita domiciliaria expedida por autoridad 

administrativa debe satisfacer los siguientes requisitos: 1 ).- Constar en 

mandamiento escrito; 2).- Ser emitida por autoridad competente; 3).-
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Expresar el 'nombre de la persona respeclo de la cual se ordena la visita y 

el lugar que debe inspeccionarse; 4).- El fin que se persiga con ella; y, 5).

Llenar los demás requisitos que fijan las leyes de la materia. Sin que 

de.merite lo ·anterior el hecho de que las formalidades que el precepto 

constitucional de mérito establece se refieren únicamente a las órdenes de 

visita expedidas para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

pero no a las emitidas por auto(idad administrativa, ya que en la parte final 

del párrafo segundo de dicho artículo establece, en plural, " ... sujetándose 

en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para 

los catees" y evidentemente se está refiriendo t~nto a las órdenes de 

visitas administrativas en lo general como a las especificamente fiscales, 

pues de no ser así, la expresión se habria producido en singular. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 85/90. Katla S.A,¡dejunl~_de.1990: Unanimidad de votos. 

Ponente: Ma. del Carmen S.~···.·n. c.h·.·:·.e ..•. z.~idalgo.'Sei:ret.~ri.á: Maríá Concepción 
·AlonsoFlores::")··· ··•·· - , ·······J 

. . . .-:.::· ',\;.: ~· ::: ' 

.. Véase:···Ju~Í~prJbe~da 332, Apéndice 1917·1985, Tercera Parte, 
págíná564>' 

·---. .' . .' 

:.~ ... ~. -,·· :·«!. ·: 

Por IÓ'.'que· 1a visita domiciliaria está regulada en primer término por la 

C~~stit~tiÓn:Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 16 y, en 

segund¿·término,. las leyes fiscales ordinarias como es concretamente el Código 
. - < . ' o • 

Financiero del Distrito Federal, que en su momento de detallará. 
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Además, la limitante a que alude el artículo 16, segundo párrafo 

constitucional, para que la autoridad administrativa pueda efectuar una visita 

domiciliaria, en el sentido de que la diligencia deberá encaminarse a exigir la 

exhibición de libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 

las disposiciones fiscales, sujetándose para ello a las formalidades prescritas para 

los cateas, lo cual sólo debe traducirse en que la orden de visita conste por escrito, 

exprese el lugar que ha de inspeccionarse, el objeto de inspección y que se levante 

acta circunstanciada en presencia de dos testigos designados por el ocupante del 

lugar designado, según se ha detallado con anterioridad. 

Por último, no se omite señalar que respecto a la diferencia que existe entre 

los. cateas y la visita domiciliaria, existe el siguiente criterio. 

()étáva Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

, ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VII, Marzo de 1991 

Página: 225 

VISITA DOMICILIARIA, ORDENES DE. SUS DIFERENCIAS CON LAS 

ORDENES DE CATEO. Entre las órdenes de cateo y las órdenes de visita 

domiciliaria existen diferencias substanciales. El cateo y la visita 

domiciliaria tiene objetos diferentes: aquél tiene por finalidad inspeccionar 

algún lugar, aprehender a alguna persona o buscar algún objeto. La visita 

persigue el cercioramiento de que "se han cumplido los reglamentos 

sanitarios y de policía"; así como la "exhibición de los libros y papeles 

indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 

fiscales". La orden de cateo únicamente puede ser expedida por un juez o 
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· tribunal, la visita domiciliaria puede ser decretada por autoridad 

administrativa. La orden de visita no debe contener ningún despacho de 

secuestro o embargo ni de aseguramiento de cuentas, inversiones o 

depósitos bancarios o de otra naturaleza. No obstante las diferencias que 

existen entre unas y otras órdenes, es mandato del artículo 16 de la 

Constitución que las órdenes de visita deben sujetarse a las formalidades 

prescritas para los cateos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO;.' 

"Revisión fiscal 23/91. Lumisistemas, S.A. 6 de febrero de 1991. 
· Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 

Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 

2.1.2 ARTICULO 31, FRACCIÓN IV CONSTITUCIONAL 

Realmente es de suma el precepto a tratar, ya que es el fundamento 

Constitucional de Ja obligación que tenemos de contribuir al gasto público. Dicho 

precepto establece precisamente que: 

"ARTICULO 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos· púbÜcos; así . de la Federación, como del 

Distrito Federalo deÍ Estado f'..MSriicipio en que residan, de la manera 

proporcional~ eqúÍtati~~·q~~ cÚspong~ri l~s leyes.' 

En efecto, tÓdo~ tenemos la obligación de contribuir al gasto público, tal 
,. " -·'\--·-,;..-·--··.····_: . 

obligación s'urge.del.máxin1o principio en materia fiscal, es decir el de legalidad 

. tributaria: mismo q~~ se encu~ntra en el articulo en comento, y que consiste en que 
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no podrán sér los particulares gravados con ninguna carga tributaria, si ésta no se 

encuentra ~~\ableclda en la Ley fiscal, emanada y aprobada por el Congreso de la 

·Unión. 

· ; ::Asl m.1:i~~. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha pronunciado en 

€!!, .se_n~ido, ~~· que la garantfa de legalidad en materia tributaria implica que a la 

~Jtc:¡ridad no le queda otra acción que aplicar las disposiciones dictadas con 

' anterioridad en cada caso concreto, de manera que el sujeto pasivo de la relación 

· tributaria pueda en todo momento conocer la forma de contribuir; asimismo, ha 

extendido la garantla de legalidad al procedimiento para efectos de determinar las 

contribuciones. 

De las anteriores conceptualizaciones se puede constatar en primer lugar 

que el principio de legalidad se encuentra consagrado en la fracción IV del articulo 

31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que 

las contribuciones que se tiene la obligación de sufragar para los gastos públicos de 

la federación, de los Estado y de los Municipios deben estar establecidas por las 

leyes. 

De tal forma .que el principio de legalidad, se refiere a que todo acto de 

autoridad debe. reálizars.e de acuerdo con lo que en forma expresa determinen las 

l~yes,; las cual~s)i~nen que ser abstractas e impersonales y haberse expedido de 

'~c~:~id~ ~~~ 16's~prb~edi~ienlos de formación establecidos por la Constitución. 
<:.'; .. :.:.':·:.· ... ~~,~-... = :,:.;.·:~ .. -<'.:,: :, -- _·:_ ·-:>~·::·::··,<"• 

, .,'(: Ahora. bÍen, el principio de legalidad en materia tributaria puede enunciarse 
:. ·. __ .:.· '<·:::·':< .. ··-. 

mediante el aforismo, adoptado por analogla del derecho penal, "nullum tributum 

sine lege" -No existe tributo sin ley.-
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La legalidad tributaria es una .garantía esencial, según la cual no solo se· 

requiere que todo gravamen sea sancionado por una ley material y formalmente 

entendida, que emane del Poder Legislativo y conforme al procedimiento que la 

propia Constitución contempla para su formulación, sino que es preciso que se 

ostenten con claridad y certidumbre todos los elementos del tributo, para que, de 

esta manera, el gobernado tenga certeza juridica respecto a su obligación 

constitucional de contribuir al gasto público. 

La consagración legal de todas las situaciones que se presenten en el ámbito 

hacendario ha sido desde tiempos inmemorables una garantía elemental de 

seguridad para los ciudadanos, ya que solo la ley permite qu~ el particular conozca 

de antemano hasta .donde llega su obligación de contribuir al sostenimiento del 

Estado y qué derechos puede hacer valer. ante posibles abusos por parte del fisco. 

Por ello, la existencia de normas jurídico-tributarias constituye la mejor 

barrera que puede oponerse a la ;~ctitud arbitraria de quienes, detentando el poder 

público, pretenden lltilizar el·;~~rechÓ qlle eÍ Estado tiene de exigir aportaciones 

económicas de sus gobernados como pretexto para hacerlos victimas de abusos y 

confiscaciones. 

Así pues,' examin~ndo.'este pril')cipio de legalidad, conforme a nuestras 

disposiciones consíituéillnale~ en materia impositiva y su evolución racional e 

histórica,: ~os .enéonir~f1l~s con I~ necesidad de que la carga tributaria de los 

gobernados . esté•. est~bfecidá en una 'ley, y que las cargas fiscales que deben 
, -,,. · .. - . ·, ;· ···- - ' -- '. ' . --~ :., . , 

'· soportar,' estén consÍgna'dos de manera expresa en la Ley, de tal modo que no 

:\ ' ciJ~~~·; :ri'~r~~~;ºpa;~'..1a arbitrariedad de las autoridades, ni para el cobro de 

• •. ·.·· •. · i~~Je'~to~ i;{,pr~visÍbles o a titulo particular, sino que el sujeto pasivo de la relación 
'-' ·, - . ..;· -. --• -·- ·.- -' _o•~--·:-.·-.,---· ·- '-o.- - • •• 

: ¿',tributaria ¡iued~.en \oda monÍento, conocer la forma cierta de contribuir para los 

g~¿fos pÚblic~s del E¿t~do, y a la autoridad no queda otra cosa sino aplicar las 
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disposiciones generales de observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al 

caso concreto de cada contribuyente. 

Ello es consecuencia del principio general de legalidad, conforme al cual, 

ningún órgano del Estado, puede realizar actos que no estén previstos y 

autorizados por disposición general anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 

14 de nuestra Ley fundamental, ya que lo ·contrario, es decir, la arbitrariedad en la 

imposición en las cargas tributarias y las contribuciones que no tengan un claro 

apoyo legal, deben considerarse ilegales en el régimen constitucional mexicano. 

Robustece este fundamento, el párrafo segundo del artículo 14 

.constitucional, que garantiza que nadie puede ser privado de sus propiedades sino 

es conforme con las leyes expedidas por el Congreso. 

Señala el trstadista Antonio Jiménez González, al respecto: "para que la 

legalidad opere como límite del poder de las potestades, por ejemplo para poder 

emitir una orden de visita o una liquidación, las facultades deben estar 

expresamente en la Ley."'ª 

· Lo anterior significa que la ley que establece el tributo debe definir cuales 

\o~'' íos. elelllentos, sujetos y supuestos, de fa obligación tributaria, esto es, los 

hechos imponibles, los sujetos pasivos de fa obligación que va a nacer, asi como el 

objeto y la cantidad de fa prestación; por lo que todos esos elementos no deben 

quedar al arbitrio o discreción de la autoridad administrativa. 

A mayor abundamiento es preciso hacer mención a las siguientes 

jurisprudencias emi\idas por el Poder Judicial de la Federación. 

11 Jinttii.:1 Uo111.il.:14 Anloniu. !.aidork.'11 de! d..1n:ho 1rihu1.arjo, l::dit l:~afu p. 181 
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Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Noviembre de 1997 

Tesis: P. CXLVlll/97 

Página: 78 

LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE RES!:RVA DE 

LEY. Este alto tribunal ha sustentado el criterio de que el principio de 

legalidad se encuentra claramente establecido en el articulo 31 

constitucional, al expresar en su fracción IV, que los mexicanos deben 

contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. Conforme con dicho principio, es necesaria una 

ley Jormal para ,el estableci_miento de los tributos, lo que satisface la 

exigencia •'de que:, sean los propios gobernados, a través de sus 

representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben soportar, 

así como que el contribuyente pueda conocer con suficiente precisión el 

alcance de sus obligaciones fisc~I~~: dé manera que no quede margen a la 

arbitrariedad. Para determinar el alcance o profundidad del principio de 

legalidad, es útil, acudir al, de la reserva de ley, que guarda estrecha 

semejanza y mantiene una estrecha vinculación con aquél. Pues bien, la 

doctrina clasifica la reserva _de ley en absoluta y relativa. La primera 

aparece cuando la regulación de una determinada materia queda acotada 

en forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el 

Congreso, ya ~ede~al, ya local. En este supuesto, la materia reservada a la 
,- _--..-." .. , 

ley n_o pueda·: 'ser regulada por otras fuentes. La reserva relativa, en 

cambio; pe;mite q~e otras fuentes de la ley vengan a regular parte de la 

díiciplina norniativa de determinada materia, pero a condición de que la 

ley sea la que determine expresa y limitativamente las directrices a las que 
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dichas fuentes deberán ajustarse; esto es, la regulación de las fuentes 

secundarias debe quedar subordinada a las líneas esenciales que la ley 

haya establecido para la materia normativa. En este supuesto, la ley puede 

limitarse a establecer los principios y criterios dentro de los cuales la 

concreta disciplina de la materia reservada podrá posteriormente ser 

establecida por una fuente secundaria. Así, no se excluye la posibilidad de 

que las leyes r.ontengan remisiones a normas reglamentarias, pero si que 

tales remisiones hagan posible una regulación independiente y no 

claramente subordinada a la ley, lo que supondrla una degradación de la 

reserva formulada por la Constitución en favor del legislador. En suma, la 

clasificación de la reserva de ley en absoluta y relativa se formula con 

base en el alcance o extensión que sobre cada materia se atribuye a cada 

especie de reserva. Si en la reserva absoluta la regulación no puede 

hacerse a través de normas secundarias, sino sólo mediante las que 

tengan rango de ley, la relativa no precisa siempre de normas primarias. 

Basta un acto normativo primario que contenga la disciplina general o de 

principio, para que puedan regularse los aspectos esenciales de :a materia 

respectiva. Precisado lo anterior, este alto tribunal considera que en 

materia tributaria la reserva es de carácter relativa, toda vez que, por una 

parte, dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley 

formal, sino que es suficiente sólo un acto normativo primario que 

contenga la normativa esencial de la referida materia, puesto que de ese 

modo la presencia del acto normativo primario marca un Hmite de 

contenido. para las normas secundarias posteriores, las cuales no podrán 

nunca contravenir lo dispuesto en la norma primaria; y, por otro lado, en 

casos excepcionales, y que lo justifiquen, pueden existir remisiones a 

normas secundarias, siempre y cuando tales remisiones hagan una 

regulación subordinada y dependiente de la ley, y además constituyan un 
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complemento de Ja regulación legal que sea indispensable por motivos 

técnicos o para el debidó cumplimiento de la finalidad recaudatoria. 

Amparo en 'revisión 2402/96. Arrendadora e Inmobiliaria Dolores, S.A. de 

C.V .• 14<d~'-~gosto de 1997. Mayorla de siete votos. Disidentes: Sergio 
'· . ¡·. ·. 

Salvador ~Agulrre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel y José de 

Jesús:Gudiñci Pelayo. Ausenle: Juan N. Silva Meza. Ponente: Oiga M. 

; Sá~cli~~·Cordero. Secretario: Marco Antonio Rodrlguez Barajas. 

El ,Tribunal Pleno, P.!1 su sesión privada celebrada el treinta de octubre en 

~urs~,-ap'robó, con el número CXLVlll/1997, la tesis aislada que antecede; 

y ~ d~i~r~i~Ó que la votación no es idónea para integrar tesis 
'".·" >,:_·l :: __ . ·. 

jurisprudencia!. ·México, Dislrilo Federal, a treinta de octubre de mil - . ·', 

nciv~sientos ríovenla y siete. 

·Séptima Época 
,-o-···.-,-·,··;.:--·-. 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 91-96 Primera Parte 

Página: 173 

IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, 

CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El principio de legalidad se 

encuentra claramente establecido por el artículo 31 constitucional, al 

expresar, en su fracción IV, que los mexicanos deben contribuir para los 

gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes y está, además, minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, 

por diversos preceptos que se refieren a la expedición de la Ley General 

de Ingresos, en la que se determinan los impuestos que se causarán y 
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recaudarán durante el periodo que la misma abarca. Por otra parte, 

examinando atentamente este principio de legalidad, a la luz del sistema 

general que informa nuestras disposiciones constitucionales en materia 

impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra que la 

necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté establecida en 

una 1.ey, no significa tan solo que el acto creador del impuesto deba 

emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del Estado, está 

encargado de la función legislativa, ya que así se satisface la exigencia de 

que sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los que 

determinen las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente 

que los caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance 

de la obligación tributaria, estén consi¡¡nados de manera expresa en la ley, 

de tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 

exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, 

sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, 

conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y 

a la autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales 

de observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de 

cada causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del principio general 

de legalidad, conforme al cual ningún órgano del Estado puede realizar 

actos individuales que no estén previstos y autorizados por disposición 

general anterior, y está reconocido por el articulo 14 de nuestra Ley 

Fundamental. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la imposición, la 

imprevisibilidad en las cargas tributarias y los impuestos que no tengan un 

claro apoyo legal, deben considera1 se absolutamente proscritos en el 

régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el pretexto con que 

pretenda justificárseles. 
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Volúmenes 91·96, pág. 92. Amparo en revisión 5332175. Blanca 

Meyerberg de González. 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. 

Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 

Quinta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Clll 

Página:. 1671 

IMPUESTO, PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEL. Examinando atentamente 

el principio de legalidad establecido en el articulo 31 constitucional, a la 

luz del sistema general que informan nuestras disposiciones 

constitucionales en materia administrativa y de su explicación racional e 

histórica, se encuentra que la necesidad de que al carga tributaria esté 

establecida en una ley, no significa tan sólo que el acto creador del 

impuesto deba emanar del poder que, conforme a la Constitución, está 

encargada de la función legislativa, sino fundamentalmente en los 

caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la 

obligación tributaria, siendo consignados de manera expresa en la ley, de 

tal modo que no quede al arbitrio de las autoridades exactoras. Lo 

contrario, es decir, la arbitrariedad en el impuesto, la imprevisibilidad en 

las cargas !ributarias, y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, 

son anticonstitucionales, sea cual fuere el pretexto con que se pretenda 

justificar un impuesto. 
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Amparo administrativo en revisión 1833/49. Pérez de Barba Crescencia. 17 

de febrero de 1950. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicéforo 

Guerrero. Ponente: Octavio Mendoza González. 

Finalmente, el mencionado principio se encamina, también, a que todo acto 

debe encontrarse debidamente fundado y motivado, es decir, que todo acto de 

procedimiento jurldico, debe tener su apoyo en una norma legal dictada con 

anterioridad al hecho, conforme a lo dispuesto con los artículos 14, 16, y 31 fracción 

IV Constitucionales. 

Existe una sola excepción al principio de legalidad que establece la 

Constitución; en cuanto'se refiere al aspecto formal del principio, y es la establecida 

. en el a~ícul~ 131, según ~I cual 'El ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 

;;,de,:1a:,Uniónpa;a,auÍllent~r; disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de 

}:(,;~~~~rt~cló~'~.l~~~~~~ión:~xpedidas por el propio Congreso, y para crear otras, asi 

- -;~cl~o'-~~r~ j~5'[;¡¡;9j~ y; par~ prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito 

{}d~.\í;o~Üci6~) ~~·i~ulos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el 

{S 66',;;~;g¡g~¡¡~ri6~. la economía del país, la estabilidad de la producción nacional o 
l<i'·~··,~.: '/·:«';: .~·' ... : ~.:· .. 
;:.,; d.9-.~~alizar cualquier otro propósito en beneficio del país." 

·;.12\"' 

En ese orden de ideas, el Ejecutivo, al enviar al Congreso de la Unión el 

presupuesto de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiere hecho de la 

facultad concedida, ya que de no existir consagrada esta excepción por la propia 

Constitución, el Presidente de la República no podría alterar las cuotas de los 

impuestos de importación o de exportación, ni mucho menos crear dichas cuotas, 

pues las mismas constituyen un elemento de la obligación tributaria que debe ser 

establecida por una ley formal del Congreso. 
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Asl pues, de acuerdo con el principio de legalidad, dicha facultad del 

Ejecutivo constituye, pues, una excepción al sistema de la división de poderes 

consagrados en la misma Constitución, debido a razones de politice económica que 

hacen indispensable la misma para defender la economía nacional de las 

fluctuaciones de precios en el comercio exterior. 

Asl mismo, el Poder Ejecutivo que se encuentra constreñido a realizar los 

actos o actividades que la Ley le permite, solamente puede, por conducto de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, recaudar las contribuciones que se 

encuentren especlficamente establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación y 

en las leyes reglamentarias de la propia Ley Federal Recaudatoria. 

Finalmente cabe considerar que si bien el Poder Ejecutivo Federal tiene, 

conforme a la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución, la facultad reglamentaria 

para proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de la ley, obvio 

resulta_ ~uponef que en el ejercicio de la mencionada facultad reglamentaria, el 

- . Poder Ejecutivo no puede, bajo ninguna circunstancia, establecer o regular los 

~l~Ín~n\~s: e~~nciales de las contribuciones en un reglamento, circular u otro 

insiru~énto similar. 

Ú . LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica en mención son de orden 

público e interés general, su objetivo es establecer la organización de la 

Administración Pública del Distrito Federal, distribuir los negocios del_ orden 

administrativo, y asignar las facultades para el despacho de los mismos a cargo del 
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Jefe de Gobierno, de los órganos centrales, desconcentrados y paraestatales, 

conforme a las bases que para tal efecto establezca la Carta Magna y el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. 

En ese entender, el Jefe de Gobierno, de conformidad con el artfculo 15 de la 

Ley Orgánica, se auxilia en el ejercicio de sus atribuciones de distintas 

dependencias, dentro de las cuales se encuentra la Secretaria de Finanzas. 

Ahora bien, el articulo 30 del mismo ordenamiento, establece en su fracción 

V que entre las atribuciones cc:-n . que cuenta dicha Secretarla es la de ordenar y 

practicar visitas domiciliarias para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Código Financiero del Distrito Federal y demás disposiciones 

legales aplicables. 

Con lo anterior, queda claro el hecho de que la Secretaria de Finanzas puede 

realizar visitas domiciliarias a fin de vigilar y asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

2.3 REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

Las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Administración Pública 

del Distrito Federal tienen como finalidad reglamentar la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, así como adscribir y asignar 

atribuciones a las Unidades Administrativas y a los Órganos Político-Administrativos 

y demás órganos desconcentrados que constituyen la Administración Pública 

Central y Desconcentrada, atendiendo los principios estratégicos que rigen la 

organización administrativa del Distrito Federal. 
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Para el d~.spacho de Í~s 'asuntos que le competen a la Secretarla de 

Finanzas del Distrito Federal;, se)e adscriben distintas Unidades Administrativas, de 

la siguiente forma: : 

Dirección 
General de 

Administración 
Financiera 

subsecretaria 
de 

Egresos 

Gobierno del Distrito Federal 

Secretarla de Finanzas 

Tesorería del 
Distrito Federal 

Procuraduría 
Fiscal del 

Distrito Federal 

Dirección 
General de 
lnformatlca 

Ahora bien, las Unidades Administrativas de nuestro interés lo son la 

Tesorerla del Distrito Federal y la Procuraduria Fiscal, toda vez que la primera de 

ellas es la que lleva a la practica las visitas domiciliarias, mientras que la segunda 

representa en toda clase de juicios a la Hacienda Pública Local, y es en ésta 

última donde se observan las irregularidades que se presentan durante el 

procedimiento de tai facultad de comprobación. 

Una de las Subtesorerlas que integran la Tesoreria del Distrito Federal, es la 

Subtesorerla de Fiscalización, misma a la que están adscritas cuatro Direcciones: la 

Dirección de Programación y Control de Auditorias, Dirección de Auditorias 

Directas, Dirección de Revisiones Fiscales y la Dirección de Evaluación y 

Procedimientos Legales. 



El articulo 81 del reglamento en comento, establece que dentro de la 

competencia de dicha Subtesorerla se encuentra la de comprobar el cumplimiento 

·de las.obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

· C>t:ingadc;~ en materia de contribuciones previstas en ras leyes fiscales del Distrito 

; federal y de las coordinadas cuya aplicación compete a las autoridades 

.·. ~acendarias locales, en Jos términos establecidos en las leyes fiscales federales y 

·.: 'Ein'l~s aéúE!rdos o convenios suscritos por el Ejecutivo Federal, asl como determinar 

.. ·.:·'en :~~ntkfad liquida las contribuciones omitidas y sus accesorios que se conozcan, 

• · }c:~n:~6tiv;.rlel ejercicio de sus atribuciones, en los términos de las leyes fiscales del 

• . : DÍ~trito F~deral o de las federales cuya aplicación competa a las autoridades 

· tia~enciaii~s locales, 
. r>· ,_.:,-~ :{;¿: ,·' •'.,,;':: 

·- .... ,·); ;< ,'..<' .. :·.·.:: .. - .·· .. ' .. 

· :. A~ie~és,. puede determinar en cantidad líquida las contribuciones omitidas y 

.·sus accesorio's que se. conozcan, con moiivo. del ejercicio de sus atribuciones, asr 
.. -·· "·· .-.:· .· ' ''• 

como . ordenar y practicar·. todos los a~tas~Ínhe.rentes a las atribuciones de ras 

aút~rid~d~s fi~~lesdelDi~trito F~deral~n'.ir;aí~ri~ d~Í ~i~rci~io de ras atribuciones 

de.· comprobación, exééptdi el irálllite ;;%~blü6i~~ ·ci~. los re~~rsos administrativos 
- - . - ,, . " ; - .- . ' - . . . ~ ' . ' ' - --. . . . -

previstos en las dlsposié:iones fiséáles. 
:: :>:.·>:. ~:-.·, ,':,;- :'.: ~! < 

"('' 

E~ .cua~to:k I~ ¿¡¡édbión de Programación y Control de Auditorias, el articulo 
- ,.,,,-.,·- ... ' 

· 82 ·del rilisrno íeglameríiéi, establece que dicha dirección podrá recibir, tramitar y 
-.·.··,.--.;,»··-.,- ..... ,, .. , :-

r~solver.los\;i:rt~ditéis fiscales que sean a cargo de los contribuyer.tes y que se 

écírÍ;~¿arl'-~ó~\notivo del ejercicio de comprobación de las obligaciones fiscales. 

Ad~~ásc:l~·p~Ó~o~~r para aprobación del titular de la Subtesoreria de Fiscalización, 

... i6sy~r-~t;;~~tde. ev~luación o, en su caso, la normatividad aplicable para eficientar 
. ···--···",'· ·- - .... • 

· • Jos'resultado1i obtenidos de los programas de comprobación de las obligaciones 

fisc~r~s á' cargd de los contribuyentes, así como analizar el estado que guardan los ,. ' .... ,.·. -
mismos en sus etapas de programación, ejecución, término y finiquito. 
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. Ahora bien, quien pra.cfica las visitas domiciliarias, y en su caso determina, 

liquida y notifica en C:antidad liquida las contribuciones, aprovechamientos, 

· productos óniÚid?~•.slls accesorios así como su actualización, que se conozcan con 

· moti~o d~I ejercido;de. sus atribuciones de comprobación del cumplimiento de 

obligaciones fis.cales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligados· es 1'a• Dirección de Auditorias Directas, la de Revisiones Fiscales y la 

· Dir~cciÓn::d~ E~ai~~ción y Procedimientos Legales, claro entre otras atribuciones. 

subtesorería de 
Política Fiscal 

Tesorerla del Distrito Federal 

subtesorerra de 
Administración 

Tributarla 

Dirección de ,_ 
Registro 

Dirección de - .Servicios al 
contribuyente 

Dirección de - Ingresos 

Dirección de ,__ 
Ejecución Fiscal 

Administraciones 
- Tributarlas 

s ubtesorerfa de 
Flscallzaclón 

Subtesorerfa de 
catastro y 

Padrón 
Territorial 

Dirección de 
Programación v 

Control de 
Auditorias 

Dirección de 
Auditorías 
Directas 

Dirección de 
Revisiones 

Fiscales 

Dirección de 
Evaluación y 

Procedimientos 
Legales 

70 



2.4 CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

Antes que nada, es de resaltar que el Código Financiero establece en su 

articulo 17, quiénes son autoridades fiscales, es importante su mención en razón de 

que solamente son éstas las que pueden ejercitar las facultades de comprobación. 

Tal dispositivo señala: 

"ARTICULO 17.- Para los efectos de este Código y demás leyes vigentes son 

autoridades fiscales, las siguientes: 

1. La Jefatura de Gobierno del Distrito Federal; 

2. La Secretaria; 

3. La Tesorerla; 

4. La Procuraduría Fiscal del Distrito Federal; 

5. La dependencia, órganos desconcentrado, entidad o unidad 

administrativa que en términos de las disposiciones jurídicas 

correspondientes, tenga competencia para llevar a cabo las 

atribuciones a que se refiere el artículo anterior." 

De esta manera, por lo que respecta a las facultades de comprobación de las 

autoridades fiscales, el articulo 71, fracción 1 establece: 

"ARTICULO 71.· Las autoridades competentes, a fin de determinar la 

existencia de créditos fiscales, dar las bases de su liquidación, cerciorarse 

del cumplimiento a las disposiciones que rigen la materia y comprobar 

infracciones a dichas disposiciones, estarán facultadas para: 
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1.- Ordenar y practicar visitas a los contribuyentes, responsables solidarios 

o terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y 

documentos que estén relacionados con sus obligaciones fiscales 

contenidas en este Código y, en su caso, asegurarlos dejando en calidad 

de depositario al visitado, previo inventario que al efecto se formule; 

Tal precepto, otorga la facultad a las autoridades respectivas de poder 

· ejercitar. su_s facultades de comprobación. Sin embargo, una de las limitaciones que 

tienen las·aut~ridades e~ la que indica el articulo 71 del mismo ordenamiento legal, 

. i':/6ori~isÍe~te en que no se podrán realizar más de dos visitas domiciliarias en un 

~j~rcicio fiscal; respecto de las mismas contribuciones y mismo visitado, es decir, 

mismo coritribuyente. 

Por otro lado, los preceptos que regulan ya en si la visita domiciliarla como 

tal, lo son el 02, 83 y 83 A del Código Tributario Local, mismos que indican que la 

' visita iniciaré con tina.orden escrita dirigida al contribuyente visitado, emitida por 

. 'aú'tóridad competente, entre otros requisitos con los que debe cumplir tal orden para 

. >;~ ~alid~z: ~l~mosé¡ue serén tratados en el próximo capítulo. 



CAPITUL03 

VISITA DOMICILIARIA CONFORME AL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

3.1 NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA 

En cuanto a la notificación de la orden de visita domiciliaria, si al presentarse 

los visitadores al lugar en donde debe practicarse la visita no estuviera el visitado o 

su representante legal, dejarán citatorio con la persona que se encuentre en dicho 

lugar, para que el mencionado visitado o su representante legal los espe;zn a hora 

determinada del día siguiente para recibir la orden, así como la carta de derechos 

del contribuyente; si no lo hicieran, la visita se iniciará con quien se encuentre en el 

lugar visitado. 

Al respecto, es de mencionar que en la práctica, al momento de llevar a cabo 

dicha diligencia, se comenten innumerables irregularidades, como lo son que en el 

citatorio no se señale que el mismo se deja con el fin de que al dia siguiente en la 

hora ahí indicada sea para recibir una orden de visita domiciliaria, aunque la Ley 

expresamente no lo establece, existe criterio jurisprudencia/ en aste sentido, 

exigiéndose entonces dicha mención en el citatorio. 

En este caso, los visitadores al citar al visitado o su representante legal 

podrán hacer una relación de los sistemas, libros, registros, licencias, comprobantes 

de pago de contribuciones locales, avisos y demás documentación que integre la 

contabilidad. Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio después de 

recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio y en el 

anterior,·cuando el visitado conserve el local de éste, sin que para' ello se requiera 
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nueva orden o: arnpiiaélón de la orden de visita, haciendo constar tales hechos en el 

acta qú~ fevanien,' • · 

:,"·'· : .· .. >.·:; . '"- . -

·.• ·. ·.· ... cuando se ~resum~ que 8,1 visitado seaus~nte o pueda realizar maniobras 

'•.•.• .. para. i~pe,dir'~i)~¡~¡'~ Ó de,sa'rrb11ii d~ i~ vlsitá domiciliaria los visitadores procederán 

.•. al· ~~~9'Gra~lent~ 'cie '1~·~o;~~~~t~dÓn rel~tiv~. al. cumplimento dé las obligaciones 

fiscales est~tilecldas ~~ ~~te cÓdigci. • . 

Respecto al citatorio,. e~ de seÍialarse que los Tribunales Federales han 

resuelto que es necesario que. se especifique en el mismo que la diligencia 

administrativa para la cual se le cita, es para recibir la orden de visita. 

Robustecen lo anterior, los criterios siguientes: 

Novena Época 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO 

CIRCUITO. 

Fuente: se.ma~ario Judicial d~ la Fed~ración y su Gaceta 

Tomo: X, Noviembre de 1999 

Tesis: XIV.1o.7 A 

Página: 965 

CITATORIO. FORMALIDADES QUE DEBEN LLENARSE PARA LA 

PRÁCTICA DE UNA VISITA DOMICILIARIA. ARTICULO 44, FRACCIÓN 

11, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. Una de las formalidades 

que debe llenarse cuando las autoridades fiscales practiquen una visita en 

el domicilio fi,;cal, será la de que de nq encontrar al visitado o a su 

representante, los visitadores queden obligados a dejar citatorio con la. 
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persona que se encuentre en dicho lugar para que los espere a hora 

determinada del dia siguiente para recibir "la orden de visita"; esto es, que 

es imperativo señalar concretamente que el citatorio es para que el 

visitado o su representante legal reciba tal "orden de visita"; circunstancia 

que debe observarse obligatoriamente a fin de que los actos de la 

autoridad puedan reputarse legales, y se salvaguarde la seguridad jurídica 

de la persona notificada; por ello, no basta que en forma impllcita se haya 

mencionado el oficio que contiene la orden de visita, bajo el sinónimo de 

"diligencia", sino que era menester que en forma concreta se señalara que 

la cita era para recibir dicha orden; en otras palabras, el citatorio debe 

encontrarse debidamente circunstanciado en virtud de que asl lo exige el 

articulo 44, fracción 11, del Código Fiscal de la Federación, lo cual no se 

cumple en el caso concreto de una orden de visita en que se sustituye este 

concepto por el de "para desahogar una diligencia". 

' PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO . 
. o'~' ; _:; _~, ·, . : . ;:. 

-,e~-;---~'.::.~~:~ ,-:'J.~~,-:.;·:- c:·. 

Revisión fiscal 76/SB. Adiíiirilstrador Local Jurídico de Ingresos de Mérida, 
' ·, ,.' ·,_,, - "- -

.en.r~presentaciÓn'éíel Secretario de Hacienda y Crédito Público y otra. 2 

efe sep;i.~~bre de.1999. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alfonso 

Ayala Quiñones. Secretaria: Silvia B. Alcocer Enríquez. 

Véas.~: Se'.11anario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

T.omo X, ~eptiembre de 1999, página 626, tesis IV.2o.A.T.39 A, de rubro: 

"ORDEN DE VISITA EN EL DOMICILIO FISCAL. EL CITATORIO 

RESPECTIVO DEBE EXPRESAR QUE EL VISITADO O SU 

REPRESENTANTE LEGAL ESPEREN A HORA DETERMINADA PARA 

RECIBIRLA.". 
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Novena Epoca 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: X, Octubre de 1999 

Tesis: Vlll.2o.62 A 

Página: 1317 

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. DEBE ENTREGARSE AL VISITADO 

EN LA HORA SEÑALADA EN EL CITATORIO Y NO EN UNA DIVERSA. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 44, fracción 11, del Código 

Fiscal de la Federación, la orden de visita al contribuye.nte, debe 

entregarse previamente a su realización; por tanto si al presentarse los 

visitadores al lugar donde deben practicar la diligencia, no estuviere el 

visitado o su rP.presentante legal, dejarán citatorio con la persona que ah i 

se encuentre para que los espere a una hora determinada del dia 

siguiente, para que puedan recibir la orden de visita, y si no lo hicieren asi, 

se iniciaré con quien se encuentre en el lugar visitado; consecuentemente, 

si al dejar el citatorio se indica una hora determinada para que el 

representante legal espere a los visitadores y la entrega de la orden se 

lleva a cabo con posterioridad de la señalada en el citatorio, iniciándose a 

continuación la visita, la diligencia llevada a cabo en esos términos, no 

cumple con el citado dispositivo legal y por esa razón es violatoria de 

garantias. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 5/99, Administrador Local Jurídico de Ingresos de Torreón, 

en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 19 de 
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agosto de 1S99. Unanimidad de votos. Po~ente:' Elf~~ Álvarez torres. 

Secrétario: Antonio López Padilla. 

' Novena Epoca 

hÍsÍáncla: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la· Federación y su Gaceta 

Tomo: XI, Marzo de 2000 

Tesis: P./J. 15/2000 

Página: 73 

VISITAS DOMICILIARIAS. EL ARTICULO 49, FRACCIÓN 11, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO ES VIOLATORIO DEL 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. El artículo 16 de la Constitución 

Federal no establece como requisito para la práctica de las visitas 

domiciliarias o de inspección, que previamente al inicio de la visita, los 

órganos de autoridad a quienes se encomiende su realización se cercioren 

de que la diligencia se lleve a cabo con el propietario, administrador o 

representante legal del visitado y, en el supuesto de que esto 110 ocurra, 

por ausencia de cualquiera de ellos, dejen citatorio para que las personas 

indicadas esperen con posterioridad a los visitadores; en estas 

condiciones, la circunstancia de que el articulo 49 del Código Fiscal de la 

Federación prevea que dichas visitas pueden entenderse, además de con 

el propio visitado, administrador o representante legal, con el encargado o 

quien se encuentre al frente de la negociación, no resulta contraria a la 

Carta Magna, pues la ausencia del dueño o representante de la 

negociación no es causa que impida la realización de la visita. 

Amparo en revisión 2598/96. La Flor de México en Zacatecas, S.A. 18 de 

octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 

Águinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
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Angelina Hernández Hernández. Amparo en revisión 3695/97. Almacenes 

Campanita, S.A. de C.V. 18 de octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. 

Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Dlaz Romero. 

Secretario: . Alejandro Sánchez López. Amparo en revisión 54/98. 

Promotora Cancún Rosa, S.A. de C.V. 18 de octubre de 1999. Unanimidad 

de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José 

Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto Guillermo 

l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. Amparo en 

revisión 320/98." Sáenz Internacional, S.A. de C.V. 18 de octubre de 1999. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Ferrer 

Mac Gregor Poisol. Amparo en revisión 571/98. Reef Explorar, S.A. 18 de 

octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 

.Ag~inaco Alemán .. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 

Eduardo Ferrar Mac Gregor Poisot. El Tribunal Pleno, en su sesión privada 

. ~el~b~ada tilly veintinueve de febrero en curso, aprobó,. con el. número 

•; 15/2000, la tesis jurisprudenclal que antecede. México, Distrito Federal, a 

veinlinuev~ de febrero de dos mil. 

Novena Epoca 

; Instancia:· Segunda Sala 

, Fu~ni~: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000 

Tesis: 2a./J. 92/2000 

Página: 326 

VISITA DOMICILIARIA. CONFORME AL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN 11, 

PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES 
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REQUISITO DE LEGALIDAD DEL CITATORIO QUE SE ESPECIFIQUE 

QUE ES PARA RECIBIR LA ORDEN DE VISITA. El articulo 44, fracción 11, 

primer pérrafo, del Código Fiscal Federal establece que en los casos de 

visita en el domicilio fiscal si al presentarse los visitadores al lugar en 

donde deba oracticarse la diligencia, no estuviese el visitado o su 

representante, dejarán citatorio con la persona que se encuentre en dicho 

lugar para que el mencionado visitado o su representante los esperen a 

hora determinada del día siguiente para recibir la orden de visita y, si no lo 

hicieren, la visita se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado. Lo 

anterior permite concluir que la intención del legislador fue la de que el 

contribuyente visitado tenga conocimiento cierto de que se realizará una 

visita · en su domlcillo fiscal, finalidad que sólo se logra mediante la 

especificación ~n el citatorio del tipo de diligencia administrativa para la 
- - . . ~ ·'-' ., -, -.,.,oc~:;, • -, - . ·- • ' 

cual se le cit~.'.es decir, para recibir la orden de visita y, si lo estima 

corÍvenie~t~/~sté ~~~s~rÍt~ p~rasu práctica, lo que se corrobore, po~ una 

pa~e, cori i~s ~6ií5e~~~n¿i~s que en el propio precepto se establecen de 

1a faua 'd~ 0i~A~iÓ~~á'1 'é'í!~tor1~ y que darán 1ugar a que 1a visita se inicie 
. ···· ... ;.;.:,;,·.······· -, 

con quien se. ii~cUeijire(en' el lugar visitado, pues al implicar la visita una 

· intromÍSió~ al doiííicHio.del particular que sólo puede realizarse mediante el 

cumplimiento cié'los reqÚisitos establecidos en el artículo 16 constitucional 
- ~· .... · ;·:: ·- ... 

al encontrars,e c?nslgnado como derecho subjetivo elevado a la categorla 

dei. gárantla)ndlviduai la inviolabilidad domiciliaria, es claro que no es lo 

mismo u~á 'diligencia en la que sólo se notifique al particular una 

res~luciÓn °deter~inada y en la que pueda estimarse irrelevante su 
- :. __ ,,: 

presen~iá. para recibirla, que la recepción de una orden de visita que 

iníplicá su re~liiaélón inmediata y la intromisión a su domicilio para revisar 

sus papeles, bienes y sistemas de registro contables y, por la otra, con las 

. ~onsecuencÍ~s . de la recepción del citatorio, pues conforme al segundo 

párrafo de la fracción 11 del precepto en análisis si con posterioridad al 
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citatorio el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio,. I~ visita 

podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio y en el anteriof' sfn que para 

ello se requiera nueva orden o ampliación de la orden: de visita, lo que 

significa una excepción al requisito que tanto el. articulo .rn de la Carta 

Magna como el articulo 43, fracción 1, del Código Fiscal establecen para 

las órdenes de visita domiciliaria, lo que lleva a la necesidad de que el 

contribuyente a quien se va a visitar tenga conocimiento Indudable de la 

clase de diligencia administrativa para la que se le cita, porque sólo así 

podrá establecerse la consecuencia a la que se encuentra sujeto si 

presenta aviso de cambio de domicilio con posterioridad al citatorio. En 

consecuencia, conforme al articulo 44, fracción 11, primer párrafo, del 

Código Fiscal Federal, es requisito de legalidad del citatorio que se 

especifique que la cita es para la recepción de una orden de visita, siendo 

insuficiente que tan sólo se haga alusión a la práctica de una diligencia 

administrativa. 

Contradicción de tesis 46/2000-SS. Entre las sustentadas por el· Primer y 

Segundo Tribunales Colegiados . en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito. 22 de septiembre del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano 

· , ·Azuela· GüiÍrón, Secret~ria: ~cíurdes Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de 

ju¡ispruden~i~ 92/:iiCJoi( Apr~bacf~ por la Segunda Sala de este Alto 

rr1buna1, ense~ió~ ~¿!Juca c!e1 veintidós de septiembre de1 año dos mil. 
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Al respecto, el formato de citatorio que las autoridades fiscales locales 

manejan para efectos de visita domiciliaria es el siguiente: 

• 
SECRETARIA DE FINANZAS 

TESORERIA DEL D.F . 

SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN Londres No. 107, 7' piso 
Colonia Juárez 

DIRECCIÓN DE REVISIONES FISCALES Delegación Cuauhlémoc 
C.P. 06600, México, D.F. 

SUBDIRECCIÓN DE REVISIONES FISCALES 3 Tel. 50 80 14 50 Ext. 3214 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE REVISIONES 3-A Fax 50 80 14 53 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE 

BAJA CALIFORNIA PRODUCTOS, S.A. 

NORTE 23 NO. 6, COLONIA PARAISO 

C.P. 78000, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

Ciudad de México, a 7 da abril del 2002 

Se le comunica que el suscrrto, con esta fecha se constituyó legalmente en su domicilio ubicado 

en NORTE 23 NO. 6, COLONIA PARAlso; C.P. 78000, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a las 

10:06 horas del dla 7 de abril del 2002, con el objelo de hacerle enlrega de la orden de visita 

domiciliaria No. IUP0-6666 de 6 de lebrero del 2002, girado por el C.P. ELIAS ISLAS AGUIRRE, 

en su carácler de SUBTESORERO DE FISCALIZACIÓN. 

Requerida su presencia, se me indicó que por el momento, no se encontraba en el domicilio 

antes senatado, por lo que se le dejó este citatorio can la C. Nayeli Aguilar Olivera, en su 

carácter de tercero de la contribuyente visitada, quien manifestó ser Secretaria, circunstancia 

que no se acreditó, misma que se ident1f1c6 con credencial para votar con No. de folio 

3334877845, expedida por el Instituto Federal Electoral, documento en el aparece su fotograffa, 

su no~bre y su firma, para que lo hiciera de su conocimiento, a efecto de que esté presente 

para recibir la citada orden de visita domiciliaria, el dla B de abrll del 2002 a las 10:00 Horas en 

el domicilio ya referido, apercibiéndole que· de no estar presente, se procederé de conformidad 
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~ . . ' 

con lo dis~ueslo por el artlcÚlo 82, fracción 11,. lnci~.º b) de.1 Código Financiero del Distrilo · 

Federal. 

. RECIBI EL CIJATORIO PARA 

ENTREGARLO AL DESTINATARIO 

NoiTibre y firma 

EL AUDITOR 

C. JAVIER QUINTERO AGUILAR 

COORDINADOR:. 

Finalmente, es de mencionar que· surten sus efectos las notificaciones 

personales, al dla siguiente hábil de la fecha en que fuer~n practicadas. 

3.2 ORDEN DE VISITA 

La orden de visita domiciliaria· es un oficio a través del cual se le da a 

conocer al contribuyente de 1.a existencia de una orden emitida por la autoridad 

fiscal competente para practicarle una revisión domiciliaria con el objeto de verificar 

el debido cumplimle~td de 'sus obligaciones fiscales . 

•. •.. ·E1~buv~il1ente;.~siun·.acto administrativo de molestia, porque mediante tal 

'<' I~rd~·nf.)~·~~torid~d' p~~de entrar al domicilio del visitado, siendo ontonces una 

··);~~¿~~~cÍÓn ~I prin6ipi~ dei~violabilidad del domicilio. 
' ' ·., "/: .~: ',,_·,, 

Ahora bien, lé! visita domiciliaria, únicamente puede practicarse mediante una 

• orden. d~ visita, misma que debe ser suscrita y emitida por una autoridad fiscal 

competente, esta orden para su validez, y de conformidad con el articulo 82 del 
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Código Financiero del Distrito Federal, necesita cumplir con por lo menos los 

siguient~s requisitos: 

• Orden escrita. 

Significa que debe existir un acto administrativo que tenga por contenido una 

orden que se consigne en forma escrita, a efecto de salvaguardar la seguridad 

jurfdica del gobernado, ya que de esa manera el destinatario de la orden conocerá 

sus términos de manera indubitable. 

En cuanto a este punto es de precisarse que la orden de visita domiciliaria 

deberá estar contenida. con el mismo tipo de letra y formato, debido a que hay 

· ':'::cíc~~iones en que los visitadores autorizados por la autoridad fiscalizadora colocan 

·.~\·máq~ina' o· con su puño y letra algunos datos como lo son el nombre del 

.•destinatario y el domicilio, lo cual vulnera la seguridad jurfdica del contribuyente y 

. ·:i ,'' ~· ·~ 

provoca en si la ilegalidad del acto .. 

• Autoridad emisora del acto. 

El articulo 82, en la fracción 1, inciso b) del multicitado Código, establece que 

en la orden debe consignarse precisamente la autoridad que la ha emitido, 

debiendo, a este respecto, tenerse presente que solo podrá emitir la orden de visita 

precisamente una autoridad legítimamente constituida que resulte competente para 

tal efecto y a través del órgano correspondiente. 

En materia Local, como ya quedó precisado que es la Subtesoreria de Fiscalización 

y sus áreas correspondientes. 
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• Debida fundamentación y motivación. 

Tal exigencia se encuentra establecida por el articulo 16 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

La fundamen.tación es un requisito constitucional que d~beJ~vestlr todo acto 

de autoridad y que a la vez implica indicar con precisión qu(l~y ~.leyes y cuáles 

preceptos de éstas son aplicables al caso, es d~clr qué pr~c~~pt~s le~~ie~ originan y 

justifican su emisión. 

De . otra forma, es el deber que pesa sobre la autoridad de invocar los 

' · dispositivos jurídicos· que le sirven de apoyo para producir el acto concreto 

f • ? ~·~rÍ~n;Ínado orden de visita, dispositivos que deben señalarse con toda precisión, 

\ .. · :.\~1,~s como párrafo, fracción, inciso, etc.; preceptos que se refieran, en primer 

V ?.tÉlr~ino, a las normas que habilitanjuridicamente a la autoridad que produce tal acto 
'}· 

'.;'•; . : '•y,, con. base en las cuales, se reputa competente para ello, además de las que 

establecen el supuesto al que se vincula la posibilidad de emitir tal orden. 

Por su parte, la motivación es la adecuación lógica del supuesto de derecho 

a la situación objetiva del gobernado, en otras palabras el motivar un acto consiste 

en describir las circunstancias de hecho que hacen aplicable la norma jurídica al 

caso concreto, mostrando que han acontecido o actualizado los supuestos de hecho 

que condicionan la aplicación de los preceptos de la ley, más claro es la expresión 

de las razones de la autoridad como suficientes para acreditar que en la especie se 

actualiza el supuesto previsto por las normas invocadas. 

Al respecto, existen diversos criterios sostenidos por los Tribunales 

Federales que explican claramente lo que se entiende por fundamentaCión y 

motivación, dentro de los cuales destacan los siguientes: 
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acta.va Epoca . 

Instancia: CUARTO TRIBUNAL' COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo:. XIV, Noviembre de 1994 

Tesis: l. 4o. P. 56 P 

Página: 450 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, CONCEPTO DE. La garantía de 

legalidad consagrada en el articulo 16 de nuestra Carta Magna, establece 

que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y 

motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la auloridad que 

lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, an que se 

apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie 

de razonamientos lógico-jurfdicos sobre el por qué consideró que el caso 

concreto se ajusta a la hipótesis normativa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

'CIRCUITO .. 
·'",. :·.,·; ·.;: .. .' ,\~ 

·'·::·""; .. · 

: A~paro"~~ r~vl~ióÍl
1 

220/93. Enrique Crisóstomo Rosado y otro. 7 de julio 

d~· 1993. ·LJ~~~imid~d de . vOtos. ·Ponente: Alfonso Manuel Patiño Vallejo. 

•• • · • Sec;~t~~iri: Fr~g~fscci F~~g Hernández. 
-·\· · ... '". --,,~.•.~:.-~.~-.... ·-< .. ':·_ :,:; . 
',<,:,..;'··~;. . -,,~\'. ~·:·-· ,·. ;· 

-NOV8rú3~_epoca·":: . .'·.:·: _ :·: .. _.--' 
. }1~~t~~6ii~ 1SEÓUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

F~e~t~: Sema~ario Judicial de la Federación y su Gaceta 
···--e,-.··_;, •e; 

Tomó:UI, Marzo de 1996 
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Tesis: Vl.2o. J/43 

Página: 769 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y 

motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita 'C!e( precepto 

legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o 
,., '. . 

circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a co.ncluir que el 

caso particular encuadra en el supuesto previsto po~ la -norma legal 

invocada corno fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.' 
< '.: .~ , ,,;:·~t'; ·' ... 

'-•L:' 

Amparo directo 194/88. Bufete_ lndúst~ial Constiu;~iones; S.A. de c.v. 28 

de junio de 1988. i.Jnanlrnidadd~;v[)t~~. Po~ellte::.GJ~t~vo Calvillo R~ngel. 
Secretario: Jorge Albérto GOríiá·,~~~.'A-1V~rez .. ~: .: ·.\/' i:::t;. ·, 

, .. ;·.• --·· <,í' ~~~'.>i .l.:·;.:<.:_\~,_<_'_:_.:'.,-::. :.: . . -. '<< ·¡ H{':. :. -~.:- . :: , .· 

Revisión fiscal 1ci3t8B. lnstitutoM~;icano delSe~JroSoéiá1..1sde octubre 

de 1988. unanÍrnÍdaci • cie'rv~;6s>".~~;,~;;¡~:- 'Arnol~o-• N.ái¿ra Virgen. 

secretario: Alejandro Esponda Ri~C:Óngi·.< ._. · {" 
• . ::~·. ':' !:"."": . '.; .:: ·,' ;'· ·: 

Amparo en revisión_ 333/88. :Adfü~·:~on1~ro: ici:de ~btubre de.· 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arn~ldo Nájera Viigen.2 Se~reta~io:. Enrique 
• \ ~- «c,,o,:';:··- .<' ' 

Crispln Campos Rarnlrez. : __ .. _ .. _ e/• '': ;·y 
... ,,. ·:=::»<·.~:J' ... ,, 

:,·,· 

Amparo en revisión 597 /95. Érnillo Ma~r~r. Bretón~ 15 de- noviembre de 1995. 

Unanimidad "de votos. Po;~;,k'c1e~;¡,~ina Ra~ire~- Mog~ei. Goyzueta. 

Secretario: _Gonzalo Ca~~~;a M~liná · 
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~ . 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Maria Eugenia Estela Martlnez Cardiel. 

Secretario: Enrique Baigts Muñoz. 

• Deberá indicarse el nombre de la persona a quien va dirigida la visita. 

La autoridad ordenadora de la visita domiciliara debe, en términos de la 

fracción 1 del articulo 82 del Código Financiero del Distrito Federal, consignar en la 

misma el nombre o nombres de la persona destinataria, y en dado caso de que se 

ignorara el nombre de la persona a visitar, bastará con que se señalen datos 

suficientes que permitan su identificación. 

Al respecto, las autoridad'3s cuentan con un sistema de registro de 

.contribuyentes lo que le permite, al momento de programar la práctica de visitas 

. .dorn_iciliarias, conocer de antemano .el nombre de la persona destinataria de la 

·'órden, .sin embargo, en múltiples ocasiones ocurre que dicho nombre es 
... 
' ~; 
• ;-..3:¡9~cono6ido; lo ~ue de ninguna manera constituye un obstáculo para la emisión de 

: •. J 1~ oiden, pJes basta y sobra con que se señalen datos suficientes que permitan su 
~ '.' ' : \ '., ·,, ,. ,. .. . ' 

· )den~\ficaéión;<ya que de ser asl implicarla beneficiar a los contribuyentes 

.·. incú~plidos. quedándose la autoridad con la imposibilidad jurídica de emitir la orden 

<(19 ~1~uá·~Wtá'1 éi~so. 

:·;_:;t;¡~g?J.o;anteríor, es justificado el que ante tal desconocimiento, baste con el 

. 'señalamiento de datos que permitan la identificación del sujeto a visitar, ya que 

· tam,bién de no ser asl se correrla el riesgo de infringir molestias a personas 

. r~állTiente no destinatarias de la orden. 

Al respecto es aplicable el siguiente criterio sustentado por la H. Sala 

Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 
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DOMICILIO FISCAL.- EN EL DEBE PRACTICARSE LA VISITA 

DOMICILIARIA.- De conformidad a los artículos 10, fracción 11, inciso a), y 

28 fracción 111 del Código Fiscal de la Federación, el domicilio fiscal de las 

personas morales es aquel en donde se encuentre la administración del 

negocio y en donde deberá de llevarse y conservarse la coritabilidad, para 

que en él se lleve a cabo el acto inicial de molestia relativo a la visita 

domiciliaria y podrá ampliarse a los locales a visitar con posterioridad al 

inicio de la visita, de conformidad a la fracción 1 del artículo 43 del Código 

Fiscal de la Federación; motivo por el cual si sé efectúa el inicio del acta 

domiciliaria en lugar diverso al del domicilio fiscal re.sulta ilegal lo actuado. 

Juicio Atrayente No. 179/90/10555/90 .- Resuelto en sesión de 23 de 

octubre de 1992, por unanimidad de 7 votos .- Magistrada Ponente: María 

Guadalupe Aguírre Seria .- Secretario: Dr. Gustavo A. Esquive! V. 

R.T.F.F. Tercera Época, Año V, No. 59, noviembre 1992, p. 12 

· • Lugar o lugares en los que deberá efectuarse la visita. 

· '.: .. También en el oficio d~ la orden de visita tiene necesariamente que 

señalarse con precisión el lugar en el que se llevará a cabo tal visita, a fin de 

."-9~~~ritizar la· seguridad jurídica del ~isitado, puesto que de lo contrario el 

· >cci~¡;ibuyente a revisar no sabrla a ciencia cierta cuál es el lugar en el que se 

des~rrollará la visita. 

A_ lo anterior, resultan aplicables las siguientes tesis: 
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Octava Epoca 

Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VIII, Diciembre de 1991 

Página: 329 

VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. DEBE PRECISAR EL LUGAR EN 

QUE HA DE REALIZARSE. La orden de visita de inspección, debe 

expresar el lugar o los lugares que ha de realizarse, y no sólo indicar en 

forma por demás imprecisa que se practicará:"... visita domiciliaria de 

inspección a esa empresa y domicilios fiscales involucrados con la 

misma ... "; ya que lo anterior es insuficiente para estimar que el acto 

reclamado contiene el requisito en cuestión, pues resulta indispensable 

que se precisen en forma indubitable los lugares referidos, de tal forma 

que no se preste a confusión alguna, toda vez que éste es el significado de 

la garantla de seguridad jurídica prevista en el articulo 16 constitucional. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1296/90. Francisco Mendoza Treja. 29 de agosto de 

1990. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León espinosa. 

Secretaria: Adela Dominguez Salazar. 

Amparo en revisión 376/88. Pelletier París, S.A. de C.V. 18 de febrero de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. 

Secretario: Juan Manuel Fores Athié. 
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Amparo en revisión 42/88. Piaget de México, S.A. de C.V. 18 de febrero de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. 

Secretario: Ricardo Barbosa Alanls. 

Octava Epoca, Tomo I, Segunda Parte-2, página 774. 

Novena Epoca 

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRAT!VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

To~o: v(Agosto de 1997 

· :resis: l.4o.A.224 A 

Página: 839 

VISITA DOMICILIARIA EFECTUADA EN LUGAR DISTINTO AL 

SEÑALADO EN LA ORDEN. ES VIOLATORIO DE LA GARPNTIA DE 

AUDIENCIA. El articulo 44 del Código Fiscal de la Federación establece, 

en su fracción 1, que en los casos de visita en el domicilio fiscal, las 

autoridades fiscales, Jos visitadores, etcétera, estarán a lo siguiente: La 

visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de visita, por 

lo que al efectuarse en un Jugar distinto al expresamente señalado en la 

orden citada, transgrede las garantias de audiencia y de oportunidad de 

defensa, ante la imposibilidad fisica de exhibir y proporcionar la 

contabilidad y demás documentación comprobatoria que requieran las 

autoridades fiscales. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, 
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Amparo en revisión 214/97. Alfredo Castañeda Bretón. 5 de marzo de 

1997. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. 

Secretario: Juan Mateo Briba de Castro. 

• El nombre de tos auditores que deban efectuar fa visita. 

Nos referimos a los visitadores, que deberán ser indicados en el cuerpo de la 

orden, por la propia autoridad emisora de la misma, los que podrán ser sustituidos, 

aumentados o reducidos. en su número en cualquier tiempo por la . autoridad 

cÓmpeterÍ\e,sin más requisito que notificar por escrito esta circunstancia al visitado, 

"éíich~i ~~rvid~r~s plÍblÍcos podrán actuar conjunta o separadamente. 
. ,,',.·h ;,';-~";··· ·,·'..,·:: :.:t··; 

;·;~ ·JEs:~~ méncionar,. que· 1cis. visitadores que intervengan en· 1a visita deberán 

'ii:iéntific~is~:~nte lá,' persona ¿()íl: quien se. entienda la diligenCia, ~ fin de que el' 

visitada constat!l; Me' 1asp'ersan~s que se indicaron en 1a orden de visita v 1as ciue 

s'e Éinc~ent~~r/cÓmp~ie=ii_~dÓ ~11té él: ·son las mismas; lo que que~ará. d.ebida~ente · 

... ·•. El.Miculo,16, ~onstitucional exigeque las órdenes de visita consignen "el 

objeto, u objetós: que, se, búscarÍ;', ya . que ia Constitución exige que el acto de 

, ~ole~tia ~n q~~ Í:Cln~iste laorden ele visita sea expllcito en cuanto a los alcances de 

la' mi5;TI8,a eiectb cie~~~ sÜde~tinatario esté en condiciones, desde et momento de 

'su riotificación dé ~aber ~ ciencia cierta las obligaciones que abarcará la visita 
' . . ' . 

. domiciliada y por tántó, reconocer los limites a que deberá sujetarse la autoridad. 
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Lo anterior solamente será posible si_ la autoridad emisora de la orden señala 

en forma precisa, a que tipo de tributos se: va constreñir l_a vis;ta . ordenada, 

mencionándolos inclusive por su nombre en forma especifica, así como los periodos 

a revisar, situaciones que se robustecen con· las siguientes tesis: 

Novena Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: ~emanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 111, Junio de 1996 

Tesis: l.3o.A. J/11 

Página: 669 

EN MATERIA 

ORDEN DE VIS.ITA. DEBE ENUNCIAR EN FORMA EXPRESA Y 

DETERMINADA LAS CONTRIBUCIONES MOTIVO DE LA MISMA. La 

determinación de obligaciones fiscales exige un procedimiento 

preparatorio, cuyo objeto es verificar si los sujetos pasivos y terceros 

vinculados a la relación jurídico-fiscal han cumplido con las obligaciones 

que imponen las normas legales correspondientes. Esta práctica de 

fiscalización o inspección de tributos (entendida como actividad de los 

entes hacendarios), incluye de manera destacada las visitas domiciliarias, 

sean de inspección o auditoria, que tienen como propósito la 

;;';: · ' 'comprobación del cumplimiento de un impuesto en particular y la 

: :i, '.)f,'. c~níprobaeión integral del cumplimiento de obligaciones tributarias, 

'.respectivamente. La orden de visita que para tal efecto emita la autoridad, 

a'riíl de satisfacer la garantia de legalidad del articulo 16 constitucional, 

debe, entre otros requisitos, estar debidamente fundada y motivada, para 

lo cual deberá expresar su objeto o propósito de manera precisa, 

enunciando en forma detallada las contribuciones que deberán ser motivo 



de la misma. Para ello, no basta que la orden contenga un listado de todos 

los impuestos y derechos federales existentes en la legislación tributaria, 

puesto que tal enunciado por s.i mismo resulta vago e impreciso, violatorio 

de todo principio de lógica y seguridad jurídica; amén de que impide al 

contribuyente conocer puntualmente las obligaciones a su cargo que serán 

fiscalizadas y alrededor de las cuales deberán efectuarse las diligencias 

respectivas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 953/95. Labor~torios Thels~ier, S.A. a de junio de 1995. 

U~animidad de ~otci~. Pd~~ní~i C~rió~ Alfredo: sátO Villaseñor. Secretaria: 

Silvia Elizabeth Moral~sdG~i~d~. ·• • 
·~ 

,;:··:\:~\\:'._, ·.:::_>'» ',' . 

Amparo directo 1043/SS.;bi~ort, SA de C.V. 15 de juni~ de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto VilÍaseñor. ,Secretario: 

Jacinto Juárez Rosas. 

. ' 

Amparo directo 1273/95. Construhabit, S.A. de C. V. 23 ele junio de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: 

Andreá Zambrana Castañeda. 

Revisión ·fiscal 2033/95. Nueva Ascomint, S.A. de C.V. (Recurrente: 

Secretarla de· Hacienda y Crédito Público y otras autoridades). 26 de 

septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Secretaria: Maria de la Luz Pineda Pineda. 
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Amparo directo 1823/95. José Luis lbarrola Calleja. 12 de octubre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretaria: 

Maria Antonieta Torpey Cervantes. 

Véanse: Jurisprudencia número 509, publicada en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo fff, Materia 

Administrativa, pág. 367, emitida en.fa contradicción de tesis Varios 40/90. 

Semanario Judicial de. fa. Fede.radóll y s~ G~ceta, Novena Epoca, Tomo 

VI, Diciembre de 1997, pégfn~3J3:.tesÍ~p~r c6nt~a.dic~iÓn2a./J.59/97 . 
. , .,.-·.· , • .. ',¡.,. , I<_ ·~~· (: ~?> 

.->._;..;: ~.'< ;·~~.:~;. __ .. :.·:'· :-.. -~·-;}<;· ,'{?. :.: :s ;>~ ,_;·:: 
··>,.·~· ._·, :::·.:;:-<\-'. 

Octav.a Epoca · ··::: .. '~' • 

rnst~ncia: SEGUNDO TRIBUNAL' coLEGf~Do Df:l. aufNTO ciRcurTo. 

Fue~te: Seman~rio Judicial de fa Fed~rá~iÓri 
Tomo: VI, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990 

Tesis: V.2o. J/2 

Página: 378 

ORDENES DE VISITA. DEBEN PRECISAR CLARAMENTE SU OBJETO. 

Lo establecido por la fracción 111 dei ciiado articulo 38 del Código Fiscal de 

fa Federación en el sentido de expresar en la orden de visita el objeto o 

propósito de la misma, constituye un requisito esencial que no puede ser 

soslayado por la autoridad que la emita, pues el mismo tiene como objeto, 

en primer término, que la persona visitada conozca en forma precisa las 

obligaciones a su cargo que se van a revisar, y en segundo lugar que los 

visitadores se ajusten estrictamente a la verificación de los renglones 
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establecidos en la visita, pues sólo de esa manera se cumple debidamente 

con el requisito establecido en el ~rtículo 16 constitucional de que las 

visitas practicadas por las autoÍldades administrativas se deben sujetar a 
' ' 

las formalidades previstas para los catees, ya que entre las formalidades 

que dicho precepto f~nd~~é~íal .establece para los cateas se encuentra, 
- - -,-

precisa111ente, que ·en ii( cirden. se debe de señalar los objetc.s que se 

buscan. Por lo ~ual en ias Órdenes de visita a que se refiere el articulo 38 

del Códlg~ f'l~~l'.d~;l·a Federación se deben precisar de manera clara y 

por sU llo~br~ : los imp~estos, de cuyo cumplimiento, las autoridades 

fiscales pretende~ ~eirciórarse y, la utilización, de formas imprecisas e 

indeterm'inadas com.o de que el objeto de la visita lo es el que se 

;,verifiqúe~ ,' ~I cumplimiento de las obligaciones fiscales, principales, 

formale~ y/~ acces~rlas, por impu~st~s y derechos federales cl~los C:Ll~les 
deba'(~) usted (es) responder e~ ,loffllª. dir~cia; solidaria u ?iiJeÍiva" n~ es . 

. sino una genér~lizaciÓn de ias' fa~·~Ítades' revisbras de .• las autoridades 

::~~~i1:u; 6ílc~~~ii\tti~i~!tnjJ~~Jr~~¡~f ~M~:~~~~1i~aci ,que.consagra·.· 

\., .. ' .. ,::·:~;;;·,~: >.':¡;'.'. ,-~>:'~-.:y'. -" -:':0'> 

\~\:.<\:X ,,. -··- ,-::· .:::\ ·< ";[)·" .-,, , .-

sEGUNoo TRl~U~A~'¿tc~~·l~D·~~~L~aú'l~rb,c1RCUITO. 

Amparo dÍr~ctC> 12iiaa. ALliC> serlicia- Deg~llad~ •. s. A. de c. v. 6 ·de 
- '1 ·,'· _.,_ .•: '- ..• : _.,., ' .•.•..• 

diciembre 'de 1989: Unanimidad de votos. Pariente: Guillermo Antonio 

M~ñoz jiménez. Secretarlo: Javier Leonel Báez Mora.·· 
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Amparo directo 374/89. Servicio Agricola Rural, S. A.de C. V. 21 de . . ' 

febrero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gulllermo Antonio Muñoz 

Jiménez. Secretario: Javier Leonel Báez Mora. 

Amparo directo 43/90. Algodonera de la Costa del.P~c1fii~.: s./A. 23de 

febrero de 1990. Unanimidad de votos. Pone~t~: : Pábl() A,ntonlo lbarra 

Fernández. Secretario: Abdón Ruiz Miranda. • D> ·.·· 
Amparodi[.~ct~ 44/90. tribo, S. A 2gde rnarzi~e 1990. Unanimidad de 

voto5;..;péineníe:' Guillermo Antonio· MúñCÍz Jiménez. Secretaria: Maria 

.1-~;~~~c~~arr~bl~s Ramos.·. <- · · 

~~¡;}¡;,~i:;;~oo\'¡;¡f.,.c,, :~ Mochl" S. A. do C. V. 23 do 

· agos\o, de '.úi9oJu~anlml~~c! 'd~ J;t;s:: \ºn~nte: Guillermo Antonio Muñoz 

J imén'~z: s~éi~Í~ri~~.:t~Ji~; L~b~~í' Báei M6;a:. 
,.,,, '/: " .. ·:~:-~·.':',§·:.·1.;:;1.;.): :--,:<,;~ ,,;.;; 

,',·~. ::, • 'l \~~-(~~";; ,,,:! '"' •):\ r,:,··,: 

.·X~LW(~J¡,zg¡,¡t~~W~~i~;1·,~r~;:;.om·~Mo 
Véas~: ~ac~:t;'.d~l·:~e¡~n·:ri~:;Ju~itÍaLde laFederación, numero 68, pág. 

Ja, t~sis~o;co~!~};¡f¿~¡~n2a:Jj:7i93. ,· · ·• ·•· _.·. · · · 
. ·· .. :~-.·.-. - . ' .. ~, .'. ;,·:.: ;;}; ~. ;::_':.·,:·_·.·.·.::-',·,·, : 

·:/:·F~~:·:.::·: 
•'\·,-·."·· .. ·,,¡c./'.:•::! .. :,;.; 

~ :-:.~-. ~ ;.- :• _:3 

, --~~~-,- ,'"->{//:;\\x>J.\\> ·"-----'-~-. 
·· NovenaEpoc8:0:· . 

··f~~t~~ci~;.~e~Üp~!3 ~~I~ 
:Fúent~: sé~anaria'Judiclal de la Federación y su Gaceta 

· ,rdmo; xv: febrero de 2002 · 

}r~si~: 2~.iJ,_712002. 
Página: 66 
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VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES. AL PRECISAR EL PERIODO QUE DEBE 

SER REVISADO, LA ORDEN RESPECTIVA DEBE ESTABLECER CON 

CLARIDAD LAS FECHAS DE INICIACIÓN Y DE TERMINACIÓN DEL 

REFERIDO PERIODO, RESULTANDO VIOLATORIO DE LA GARANTiA 

DE SEGURIDAD JURIDICA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 16 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL DEJAR LA DETERMINACIÓN DE LA 

ÚLTIMA FECHA AL ARBITRIO DEL VISITADOR. De conformidad con la 

interpretación realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/97, visible a fojas 333, Tomo VI, 

diciembre de 1997, Novena Época, contenida en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, de rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, 

SU OBJETO.", la orden de visita domiciliaria debe contener, entre .otros 

requisitos, el objeto o propósito de que se trate, entendiendo al objeto 

como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre 

" ~.n lo que se revisa; con base en esto último, cuando en una orden de 

visita se especifica que el periodo que debe investigarse inicia en una 

fecha cierta y determinada, indicando el dia, el mes y el año, y como fecha 

de terminación del propio periodo sólo se hace referencia a la fecha en 

que se entregue la orden al visitado, sin especificar el día, el mes y el año, 

dejándose su determinación al arbitrio del visitador, no se respeta la 

garantla de seguridad jurídica consignada en el articulo 16 de la 

Constitución Federal y especificada por el articulo 38 del Código Fiscal de 

la Federación, puesto que en dicha orden no se precisa uno de los 

elementos fundamentales del objeto de la visita que se traduce en la 

obligación a cargo de la autoridad que la emite de precisar su alcance 

temporal, de acuerdo con el criterio definido por la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/99, visible a 

fojas 343, Tomo. IX,. junio de 1999, Novena Época, compilada en el 

Semana~lo · .fudicl~I de la Federación y su Gaceta, de rubro: 'VISITA 

DOMICILIARIA.' .. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR EL 

. CUMPLIMIENTO' DE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA 

' EXPEDICIÓN DE 'COMPROBANTES FISCALES, DEBE PRECISAR EL 

PERIÓÍ:ÍÜ SUJETO A REVISIÓN.", dicha precisión debe hacerse en 

lér;.;,in~~. ¿lares por la autoridad ordenadora, tanto para que el visitador 

cono~é:a' ei'periodo que debe revisar asl como para el visitado que 

·conocerá cuál ·as. el p_eriodo que debe revisarse de acuerdo con lo 

determinado por la ordenadora y no por el visitador. 

Co~tradicción d~ tesis 105/2001-SS. Entre las sustentadas por él Primer 

Tribunal C~Íegiado del Vigésimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
. ·. ' i - ·' '· . 

Colegiado eri . Materia Administrativa del Sexto Circuito. 25 de enero de 

2oó2, Ci~éo v'oto~.·p¡j¡,~~\e: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Verónica 

: Nava Ramlrei, Tesls de'jurisprudencia 7/2002. Aprobada por la Segunda 

.. Sala de este Alto T~ibunal, en sesión privada del treinta y uno de enero de 

··. dÓs mll dos. 

• La firma· 

. : '·L~:orJe~de visita debe de ir signada por el funcionario que la haya emitido, 

·· ~~ vfrtud de qu~ solo mediante tal signo gráfico proveniente del puño y letra de tal 

fl.m~ionariCl pJecié ser evidencia de manera irrefutable que aquella ha sido la 

··voluntad institucional de tal órgano. 
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Para la mejor comprensión de los anteriores requisitos, se presenta una 

orden de visita domiciliara comúnmente que expide la autoridad fiscal local. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE 

BAJA CALIFORNIA PRODUCTOS, S.A. 

NORTE 23 NO. 6, COLONIA PARAISO 

.C.P. 78000; MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 
' ,· ; ~ - }, ' 

SECRETARIA DE FINANZAS 

TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
MÉXICO e 1.AOUDADDEL.H.!ff.RANZA 

OFICIO Núm. IU00-6666 

ASUNTO: Se ordena la práctica de una visita 

domiciliaria. 

Ciudad da México, a 6 da febrero del 2002 

En atención al debe~ que tienen las personas f/sicas y morales de contribufr para los gastos 

··público~, :·est~ , ... su~tésorerla d~ Flsca\lzaci6n adscrita e la. Tesor~rla del DisÚito Federal, 

dependiente de ta Secretarla de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, en el ejercicio de 

·¿us f~c~lta.des~ :ó.rdena Ía presente visita domlciliaria, con el objeto o píoP6sito de re~isar y 
, . co~probar C1 · CumPllmlento de las obligaciones fiscales a que está ~recta s~ re~resent8da; 
·como _sujeto directo_ por concepto del Impuesto sobre Nóminas, contemplado en los·artlc.~los 

178 .•1 160 del Código Financiero del Distrito Federal vigente. , 

' .. , ··:.,.-
De acuerdo a lo anterior, y a efecto de ejercer las facultades de comprobación p"revistas.en el 

articulo 71, fracciones 1, VIII, X y XIV del Cóuigo Financiero del Distrito. Féd'eraÍ'l•lg~nte;' se 

expide la presente orden de visita domiciliaria, con fundamentO en, 10~' 8rt1CU1~s ··16 ·de I~ 
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 3º,.18.:94,··pa~;~!~· p~i_m·e;~, r 9'5 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; 2',, 5°, 9°, 15~'-fr~c~IÓn v'111; i'7 y 30; 

fracciones IV, v. IX y XXI de la Ley Organica de la Administ;aclO~ PObÍl~a' del D;'strito Federal 
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vigente; 16, 17, fracciones 11, 111 y Vi, 23, 30, 34, 3g, 40, 63, 70, 62, 83, 84, fracción VII, 85 A, 

del 178 al 160 y 540 del propio Código Financiero del Distnto Federal vigente; artlculos 1'. 3', 

fracciones 1y11, 7', fracción VIII, Inciso B), numeral 3 y 61, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VIII y XIII 

del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; designéndose 

para que la lleven a cabo a los CC. Vlctor Ávila Núnez, Felipe Alberto González Coyoll1 Juan 

Antonio Treja Castillo, Javier Amaro Barrón, Guillermo Bautista Zaragoza, Sergio Garcla 

Macedonio, Gabriel Guzmán Salgado, José Luis Salmerón Benavides, Francisco Hugo Morales 

Enrlquez, Alejandro Castillo Herrera, Mario Medina GaUcla, Maria del Socorro Medina Gardufto 

y Felipe Manuel Reyna Mejla, visitadores adscritos a la Subtesorerla de Fiscalización adscrita a 

la Tesorerla del Distrito Federal dependiente de la Secretarla de Finanzas del Gobierno del 

Distrito Federal, quienes podrán actuar en el desarrollo de la visita domiciliaria, en forma 

conjunta o separadamente. 

Se deberé poner a disposición del personal oesignado en la presente orden, los eldmentos que 

integran la contab1Hdad, como son· aviso de inscripción al padrón del Impuesto sobre Nómmas; 

declaraciones de dicho impuesta; nóminas nar'!'1ales y confidenciales; contrata colectivo y/a 

md1v1duales de trabajo, catálogos de cuentas; libros de contabilidad; balanzas de 

comprobación, registros auxiliares, y registro en el que se consigne el monto de las erogaciones 

reahzadas para remunerar el trabajo personal subordinado en el Distrito Federal, en el cual se 

senalen los conceptos por los cuales se efectuaron tales erogaciones. Asimismo, se deberán 

proporcionar lodos los datos e informes que el referido personal requlera durante la diligencia y 

que tengan relaC'ión con el cumphmiento de las obligaciones fiscales objeto de revisión, asl 

como perm1t1r el acceso al establecimiento y of1c1nas que se locallcen en el domlcilio seflalada 

en esta orden 

La revisión abarcará el periodo comprendido del 1º.de enero.del 2001 al 31 de diciembre del 

2001, asl como el periodo transcurrido del 1° de enero del 2002 al 31 de agosto del 2002, y se 

deberá entregar junto con la ord~n' de viSÍla, !e ca'rta d~ derechos d'e1' cor1iá~uyente, en términos 

de lo dispuesto por el articulo 62,,fracclónll, inciso b)del Código Financiero del Distrito Federal 

en vigor. 
' .' . "·. : .. :·.··· . ·. 

De conformidad con lo que establece el articulo 70 del Código Financie.ro. del Distrtto Federal 

vigente, se solicita dar e los visitadores las tácilidades nec~sarias ,.pa~B el cumplimiento de la 

presente orden, en virtud de que ~I oponerse a 'que se prBcUque le visita; no proporcionar la 

contabilidad o parte de ella y, en general, los_ elem.entos que se requieran para comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones: proporcionar doCumentaclón false o Indebida; asl como no 

conservar la contabilidad o parte de ella, constituye una infracción en términos del articulo 514, 

fracciones 1, 11, 111 y IV del Código Financiero del Distrito Federal vigente, en cuyo caso, 'ta 

autoridad podrá proceder en términos de lo dispue~to en el artlculo 80 del referido Código. 
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ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SUBTESORERO DE FISCALIZACIÓN 

LIC. ELIAS ISLAS AGUIRRE 

3.2.1 CARTA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL CONTRIBUYENTE 

AUDITADO 

La autoridad fiscal no tiene como único objetivo en el ejercicio de la facultad 

de comprobación de la visita domiciliaria el verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, sino también que durante la visita se respete el estado de 

Derecho del contribuyente a visitar. 

Por ello, es que la Tesorería del Distrito Federal, en cumplimiento al Código 

Financiero del Distrito Federal, elaboró la Carta de los Derechos del Contribuyente 

ante una Visita Domiciliaria, a través de la cual se le dan a conocer los derechos de 

.los contribuyentes ante una visita donilciliaria, 'a fin ·d~ .evitar que sus intereses se 

:.veaíl lesiélll~cJo~·~~r la ~i?cLJ~i~n de un actC>'o poruna resolución administrativa no 
"::.~~e9~ci~~·¡~:1~{"·:/::.,.;: .. ~,,·> ' · · .... ···. · 

:,\ '·"'f':-:._;f ~:.':: . ' ·'' . ', .... -' 

', ~i .: ·. ~~ , ... ;.' '" ·; 

:;, •}.j1_Esta·'carta debe ser entregada por los visitadores conjuntamente con la 

·· Órden' con la que se ·dé inicio a la visita domiciliaria. En ella se describen los 

derechos del contribuyente ante una auditoria fiscal, proporcionándole la 

información que requiere frente a este tipo de actos de molestia que, si bien son 

necesarios para asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, tan bien lo 

es, que deben realizarse respetando en todo momento las garantías de los 

gobernados. 
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Efectivamente, mediante este documento se le dan a conocer sus derechos 

ante las visitas domiciliarias, como el hecho de que este acto de molestia, debe ser 

emitido por una autoridad competente, indicándole quién lo es, a través de una 

mandamiento escrito; que la notificación de la orden se debe sujetar a ciertas 

normas y a cuáles; como debe ser la designación de testigos, los casos en que la 

autoridad puede aplicar la determinación presuntiva; los plazos para proporcionar 

informes; las actas parciales. 

También se le informa que dentro del programa de Regularización y 

Simplificación Administrativa puso al servicio de los contribuyentes el módulo de 

asistencia al contribuyente auditado, a fin de que en caso del que el contribuyente 

afecto a una auditoria tenga dudas del contenido y alcance de la carta de derechos, 

o requiera asesorla del contexto legal aplicable a la determinación de 

contribuciones locales, podrá acudir al módulo en el cual sale brindará asistencia al 

contribuyente auditado. 

También se le dan a conocer los medios de defensa con que cuenta, asl 

como las disposiciones jurldica de su interés. 

3,3 ACTAS DENTRO DE LA VISITA 

Al iniciarse la visita en el domicilio señalado en la orden, así como al inicio 

que en cada ocasión los visitadores acudan al domicilio o domicilios señalados que 

en la orden de visita a levantar cualquier tipo de actas parciales, complementarias, 

última parcial y final, los visitadores que en ella intervengan, se deberán identificar 

ante la persona con quien se entienda la diligencia, a fin de que el visitado constate 

'que las personas nombradas en la ardan de visita y las que comparecen a su 

·-·~~anzfciÓn_ son las mismas, lo cual quedará debidamente asentado en el acta que 

··~L efect? se levante, asl como la vigencia de la credencial identificatoria, nombre de 
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.·.· Ja depe~de~cia que ~xpide dicha credencial, cargo de vJ.sitador actuante, y 

dependencia a Ja cual está ,adscrito:' ' 
··, ~_:: -~·_: . ':_: -- . ~- ' - ' '. - ·, . 

. A~lnilsní~.: Jos ~lsitadóres que en ella Intervengan, se deberán identificar 

ante.ia p~~~oga'c~h quien se entienda Jadiligencia, a fin de que el visitado constate 

'. q~e· J~~ p~rsri~a~ ~o,;,b;ada¿ en Ja orden de visita y las que comparecen a su 

./•• ~~~Ú~~ciÓ~ so~·la~ mismas, Jo cual quedará debidamente asentado en el acta que al 

' ~f e~í6 se l~vante, asl como la vigencia de Ja credencial identificatoria, nombre de la 

depe~déncia . que expide dicha credencial, cargo del visitador actuante, y 

· dependencia a la cual está adscrito. 

En el mismo acto, los visitadores requerirán a la persona con quien se 

entienda la visita para que designe dos testigos; si éstos no son designados o los 

designados no aceptan servir como tales, Jos visitadores procederán a designar 

otros de inmediato, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin que 

esta circunstancia ir.valide Jos resultados de Ja visita. 

Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al 

lugar en el cual se esté llevando a cabo.la visita, pero deberá de hacerse constar en 
'·· .. ··- . 

las actas que al efecto se levanten; Ja' sustitución de visitadores o testigos que se 

reáiidé' en cualq~ier tiempo aslc6~6 ~I ;;,olivo de ta.1 sustitución, por ausentarse de 

Éll a~tes d1~ qu~ do~~J~y~·1~.cii1{ge~cia o por manifestar su voluntad de dejar de ser 
'.

1J:·"', ·:·,:~~:-: :>_~::,~,_-;·~,:Y<LfFY~. :·F.;. . ,'"'". 
\9;.stig~~;,e¡i t"\1~:~ ,éi¡c~rs!a~cias la persona con Ja que se entienda la diligencia 

deberá designar de Inmediato otros y ante su negativa o impedimento de Jos 

~·e~ighad~o~/·J~~"visltado;¿s designarán a quienes deban sustituirlos. La sustitución 

·· •de ·l~st~~ti~~~ ~o i~~alida.los resultados de Ja visita. 
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Los visitados, sus representantes, o la persona con quien se entienda la 

visita, están obligados a permitir a los visitadores designados por las autoridades 

fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, asl como mantener a su 

disposición la contabilidad, documentación comprobatoria de pagos efectuados, 

registro cronológico de lecturas al aparato medidor, registro de erogaciones 

realizadas por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado en el 

Distrito Federal, licencias y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, de los que los visitadores podrán sacar copias para que 

previo cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas 

parciales o finales qua levanten con motivo de la visita. También deberán permitir 

la verificación de instrumentos, aparatos medidores, documentos, discos, cintas o 

cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos que tenga el 

contribuyente en los lugares visitados, y 

Los libros, reg.istros y documentos serán examinados en el domicilio del 

visitado. Para tal efecto, éste deberá mantenerlos a disposición de los visitadores 

desde el momento en que inicie la visita y hasta que ésta concluya. 

De toda visita domiciliaria se levantará acta en la que se hará constar en 

forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieran conocido por los 

visitadores,. los hechos u omisiones consignados por los visitadores en las actas 

harán prueba plena de la existencia de tales hechos o de las omisiones 

encontradas, respecto de las contribuciones a cargo del visitado en el periodo 

sujeto a revisión, sin producir efectos de resolución fiscal, dichas actas deberán ser 

firmadas por los visitadores, por el visitado, su representante legal o la persona con 

quien se entienda la diligencia y por los testigos, debiéndose proporcionar una 

copia legible al visitado. Si el visitado, su representante legal o la persona con quien 

se entienda la diligencia, así como los testigos no comparecen a firmar las actas o 
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se niegan a firmarlas, dicha circunstancia se asentará en el acta, sin que esto afecte 

Los papeles de trabajo anexos a una acta de visita, serán parte de ésta si de 

ellos se entrega copla al contribuyente y están firmados por el personal que practicó 

la visita, por lo que los hechos asentados en dichos papeles tendrán el mismo valor 

legal que los que se hacen constar en el acta, ya que acta y papeles integran una 

sola actu~ción juridica. 

Durante el desarrollo de la visita, los visitadores a fin de asegurar la 

cpntabilidad,· correspondencia, registros cronológicos de lecturas al aparato 

,t.· · ITlediéliir; registros.de erogaciones por concepto de remuneración al trabajo personal 

:~ · '' •• (~Í.Jb:ordi~ado en el Distrito Federal comprobantes de pago y en general toda la 

.¡. }'. d66~~·~~tación que no estén registrados en la contabilidad, podrán, indistintamente, 

.~,C,f~euaro, éo1ocar marcas en dichos documentos, as1 como dejarlos en calidad de 

''i •. depósito al visitado o a la persona con quien se entienda la diligencia, previo 
:!r - <."'-· .. _!.. 

· • in·ventario que al efecto se formule. En caso de que algún documento que se 

,'.¡ ,·o; . e.n;u~ntre en los muebles, archiveros u oficinas que se sellen, sea necesario al 

/ ••• .• ~isit~cio' p~~arealizar sus actividades, se le permitirá extraerlo ante la presencia de 

\ .. '· l~~-visit~dÓf-;,¡s, quienes podrán sacar copia de los mismos. 
f ',' .. ·.":. ·_,;:--~· .... ' 

·.·.1 ...•. _:.~ <\ ,. éon :Y~~ ~ismas formalidades a que se refiere este articulo, se podrán 

! 1e'vaAt~r:~cl~i p~~~iales o complementarias en las que se hagan constar hechos, 

ornisio~es ·.que puedan entrañar incumplimiento a las disposiciones fiscales o 

circunstancias de carácter concreto, de los que se tenga conocimiento en el 

desarrollo ·de una visita; también se consignarán en dichas actas los hechos u 

omisiones que se conozcan por terceros. Si al levantamiento de las actas parciales 

o complementarias no estuviare presente el visitado o el representante legal, se 
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dejará citatorio para que se presente a una hora determinada del dla siguiente. Si 

no se presentare, el acta se levantará ante quien esté presente en el lugar visitado. 

En la última acta parcial que al efecto se levante, se hará mención expresa 

de tal circunstancia, teniendo el contribuyente un plazo de veinte días contados a 

partir de su levantamiento para presentar documentos, libros o registros que 

desvirtúen los hechos u omisiones consignados. Cuando se trate de más de un 

ejercicio revisado se ampliará el plazo hasta por quince días más, siempre que el 

contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días, se tendrán por 

consentidos los hechos u omisio:ies consignados en las actas a que se refiere este 

articulo, cuando el contribuyente no presente dentro del plazo a que se refiere el 

párrafo anterior, los documentos, libros o registros que desvirtúen dichos hechos u 

omisiones. 

Cuando resulte imposible continuar o concluir la visita domiciliaria en el lugar 

· o lug~res señalados en la orden de . visita, las actas podrán levantarse en las 

\ oficinas 'de las autoridades fiscales, en este caso, se deberá notificar previamente a 

:·, ia·,~~;sona con quien se entiende la visita, a fin de que acuda al levantamiento y se 

· · haga acompañar de sus testigos de asistencia. 

Si en el cierre del acta final de visita no estuviera presente el visitado o su 

•representante legal, ·se dejará · citatorio para que se presente a una hora 

determinada del dla. siguiente. Si no se presentare, el acta se levantará ante quien 

esté pr~sent~ en el IÍ.Jg~r visitado. 

:::~·\·~::>;:;' -

. ' Cerrada el:' acta final no se podrán levantar actas complementarias sin que 
. -. "<! "< • ~ ·:. '·, tl-: .. ·- • .. 

'.'exista nueva'orderi:de"visita. Las actas parciales se entenderá que forman parte 
., ·.::.'·' .. <:.-. _;:'.:_:-:--.y:;-i :;:-::\._" ',',:'.-.: ·: 
. , integrante del acta. fin,al .de visita aunque no se señale así expresamente. 
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Para una mayor claridad de lo que es un acta y la manera en que la autoridad 

fiscai local las elabora y circunstancia, a continu~Ción se pre~enta urÍ to!mato de 

acta parcial de inicio. 

·. . ·.·· ,, 

. SECRETARIA .· DE Fl~ANZA~ DEL 

GOBIERNO. DEL DISTRITO FEDERAL 

TESORERIA DEL DISTRl;O FEDERAL 

SUBTESORERIA D~ FISCALIZACIÓN 

CONTRIBUYENTE: Instituto Mexicano del Seguro.s~clal ... -'·'·.;.· --------
----·-----------"'-' R.F.C. IMS 421231145--

·--------------'"'"'-' Ord~n No. IU02-01242---
· .. ,. ' :.·. 

DOMICILIO FISCAL: Avenida Paseo de la Reforma- Clase de Acta: Parcial de Inicio-. . . . . 

No. 476, Colonia Juáiez, Delegación Cuauhtémoc,-'- Visitadores: Los 'que se citan--

C.P. 06600, Má::ico, Distrito Federat.----------------

En.la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del die 3 de septiembre del 2002, los CC. 

V/ctor Avila Nunez, Felipe Alberto Gonzalez Coyoli, Juan Antonio Trejo Castillo, Javier 

Amaro Barrón, Guillermo Bautista Zaragoza, Sergio Garcla Macedonio, Gabriel Guzmán 

Salgado, José Luis Salmerón Benavides, Francisco Hugo Morales Enrlquez, Alejandro 

Castillo Herrera, Mario Medina Gahcia, Maria del Socorro Medina Garduno y Felipe Manu~I 

Reyna Mejla, vis1tadores adscritos a la Subtesorerfa de Fiscalización de !a Tesorerfa del 

Distrito Federal, dependiente de la Secretarla dP. Finanzas del Gobierno del DiStrito Federal, 

se constituyen en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonla Juérez, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, domicilio fiscal de la contribuyente 

visitada lnstrtuto Mexicano del Seguro Social, con el objeto de. levantar la presente acta 

parcial de Inicio en la que se hace constar en forma circunstanciada los Slgulentes:---

------------~HECHOSi------------

Siendo las 10:55 horas del dla 2 de septiembre.del 2002, el visitador, C. Reyna Mejla Felipe 

·Manuel, Superv!sor de Auditoria Fiscal mencionado al Inicio de la presente acta parcial de 

inlci~. se presentó en el doml:ilio ubicado en ~venida Paseo.de la Reforma No. 476, Colonia 

Juarez, Delegac/6n Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, con el objeto de 

· .~acer' entrega de la orden de visita d~mlciliarla contenida en el oliclo No. IU02·01242, de 

.fecha 2 de septiembre del 2002, emitida por el Subt~sorero de Flscalizacl6n de la Tesorer/a 
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.. · . , .. ·-· . 
del Distrito Federal.· dependiente de la Secretarla· de Finanzas del Gobierno del Distrito 

Federal, .-lle::· Raf.ael. ~hong Flor~~. a ·n~mbr~ de 18 coíltribuyente Instituto Mexicaóo del 

Seguro' Social, a fin dé re'.visar Y comprobar .. el correcto y oportuno c1Jmplimlen10 de las 

_ ob.Úgaciones fisca1'!s a su car~o p~~ c~~c8pt~ del lmp~esto sobre Nóminas, contemplado en 

los artlculos 178 al 180 del Código Flnanclerci'dal Distrito Federal vigente, por el periodo 

. comprendido.del 1''d'e enéro del '2001 ·.1 ai'"cle dlcl~mbré del 2001 y del 1' de enero del 

2002 al 31 de agosto del 2Ó02 e Iniciar la vlslta.dÍ>.;,lclliarla ahl o;denada.-----

Para tal efe~to, fue. requerida. lá presencia de(repres8rl18nte leg~l.ldoneo de la contribuyente 
. . - .. . . 

visitada Instituto Mexicano del Seg Uro Social, quien· el no' encoiltrarse preseílte sé procedió 

a dejar el original del citatcirlo N~'. U.D.R3·N359/200;, d~ fecha 2 de septiemb;e del 2002, 

~l~mo que. fue recibido por el C. _'Jlnlénez Si~~ra· José Antonio, quien dijo ser empleado del 

Instituto Mexicano del Seguro Social del área fiscal, y quien a petición del visitador se 

Identificó Con credencial para vOtar con número de folio 070701710 de fecha de registro 

1992, expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a efecto 

de que lo haga del conocinliento del representante legal ldoneo de la contribuyente visitada 

y esté presente para recibir la orden de visita domiciliaria, el dla 3 de septiembre del 2002, a 

las 11:00 horas, quien pare constancia de haberlo recibido, estampó de su puflo y letra en el 

orlglnal y copla del cilatorlo, su nombre: José Antonio Jiménez Sierra, su firma y cargo: 

empleado l.M.S.S. érea fiscal, la hora: 11:00 horas y fecha de recepción: 2/SEP/2002.--

PERSONALIDAD>-----------

Ahora bien, siendo las 11 :OO horas del dla 3 de septiembre del 2002, en cumplimiento al 

citatorio No. U.D.R.3·N359/2002. de fecha 2 de sepliembre del 2002, los visiladores 

mencionados al Inicio de la presente acta parcial de inicio, se constituyen legalmente en el 

domicilio fiscal de la contribuyente visitada Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juérez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06600, México, Distrito Federal, con el objeto de hacer entrega de la orden de visita 

domiciliaria contenida en el oficio No. IU02·01242 de fecha 2 de septiembre dal 2002, a fin 

de revisar y comprobar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones fiscales a su 

cargo por concepto del Impuesto sobre Nóminas, contemplado en los a~rculos 178 al 1 SO 

del Código Financiero del Distrito Federal vigente, por el periodo comprendido del 1• de 

enero del 2001 al 31 de diciembre del 2001, asf como el periodo transcurrido del r de enero 

del 2002 al 31 de agosto del 2002, emitida por el Lic. Rafael Chong Flores, Subtesorero de 

Fiscahzación de la Tesorerfa del Distrito Federal, e iniciar la visita domiciliaria ahl tirdenada; 

para ese efecto, fue requerida la presencia del representante legal idoneo de la 
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contribUyente visitada Instituto Mexicano del Seguro Social y al no encontrarse presente en 

este momentO,· se apersonó el C. Jlménez Sierra José Antonio, persona qÚe se encuentra 

prese:nte en el domicilio fiscal de la contribuyente visitada Instituto Mexicano, del Seguro 

Social, quien dijo s,er empleado del Instituto Mexicano del Seguro Social del ~rea fi~Cal de la 

contribuyente -visitada Instituto Mexicano del Seguro Social -y estar l~sciil~ ~n e) :R~glstr~ 
Federal de.Contribuyentes con cé~ula persone! número JISA 580913 PZ9,'qÚlen e petición 

·de los·.~1sltadores actuantes se identificó con credencial para votar con ~Ú~ero-~e folio 

·. 070701710,'de fecha de registro 1992, expedida por el Registro Federal de Electores del 
' . ' ' . ' 

.: lnslitutó _Federal_ Electoral, documento en el cual aparece sfn lugar a dudas su fotografla,· 

nombre y tfrmB, mismo que se tiene a la vista, se examina y se devuelve a su portador, 

"'... qÚl~_n -~demás manifSstó te~er una edad d~ 43 anos, de nacionalidad mexicana, estado ciVll 

soliera yde oi:Úpaclón Abogado•-----------------

-------IDENTIFICACIÓN DE VISITADORES 

Para ·el deS.arrOllo de la presente diligencia, los visitadores en el orden indicado en el primer 

;folio. de··¡~ -~resent~ a~ta.- parcial ·de inicio, adscritos a la Subtesoreria de Fiscalización .. ' . . .. 

adscrita. a la, reSor~rl~· del Distrito Federal dependiente de la Secretarla de Finanzas del 

Gob!~rnO ·de
0

I Oisfrito Federal, se identifican ante el C. Jiménez Sierra José Antonio, quien 

dljO'ser emP1e~do'.de1 Instituto Mexicano del Seguro Social del érea fiscal de la contribuyente 

- vi~it&dá __ ln~tituto,_: Mexl~ano ·del Seguro Social, con sus credenciales oficiales de 

- ·1dentific~~Í6n,:~n ei""siglilente·orden: et C. Vlctor Avlla Nunez, con credencial ol1cial No. A-

, 0042, con fecha de expedición 1' de agosto del 2002, vigente del 1' de agosto del 2002 

h"asl~ ~1·'.3f·d~·-diciemb~~ del 2002, con cargo de Auditor Fiscal, Registro Federal de 

éonlribuyentes AINV-57072B-4X4; el C. Felipe Alberto González Coyoll, con credencial 

oficial NÓ, A-0206, con fecha de expedición 1' de agosto del 2002, vigente del 1' de agosto 

del 2002 hasta el 31 de diciembre del 2002, con cargo de Auditor Fiscal y Registro Federal 

de 'contribuyentes GOCF-530215-IKO, el C. Juan Antonio Treja Castillo, con credencial 

oficial No A-0488, con fecha de expedición 1• de agosto del 2002, vigente del 1' de agosto 

del 2002 hasta ol 31 de diciembre del 2002, con cargo de Auditor Fiscal y .Registro Federal 

de Contribuyentes TECJ·690903-SY3; el C. Javier Aniaro Barrón, con credencial oficial No. 

A-0532, con iecha de ••pediclón 1' de agosto del 2002, vigente del 1' de agosto del 2002 

hasta el 31 de diciembre del 2002, con cargQ de Auditor Fiscal y Registro Federal de 

Contribuyentes AABJ-500309-BVG; el C. Guillermo Bautista Zaragoza, con credencial oficial 

No. A-0061, con fecha de expedición 1' de agosto del 2002, vigente del 1' de agosto del 

2002 hasta el 31 de diciembre del 2002, con cargo de Auditor Fiscal y Registro Federal de 
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Contribuyentes BAZG-660627-llWA; el C. Sergio Garcla Macedonio, con credenclel oficial 

No. A-0191, con lecha de expedición 1• de agosto del 2002, vigente del 1• de agosto del 

2002 hasta el 31 de diciembre del 2002, con cargo de Auditor Fiscal y Registro Federal de 

Contribuyentes GAMS-ll51025·LZ7; el C. Gabriel Guzmén Salgado, con credencial oficial 

No. A-0533, con lec'ha de expedición 1º da agosto·del 2002, vigente del 1º de agosto del 

2002 hasta el 31 de diciembre del 2002, con cargo de A~ditor Fiscal y Registro Federal de 

Contribuyentes GUSG-771229·AB3; el C. José Luis Salmerón Benavldes; con credencial 

oficial No. A-0534, con fecha de expedición 1• de agosto del 2002, vigente del 1• de agosto 

del 2002 hasta el 31 de diciembre del 2002, con cargo de Auditor Fiscal y Registro Federal 

de contribuyentes SABL-680323·6AA; el C. Francisco Hugo Morales Enriquez, con 

credencial oficial No. A-0345, con fecha de expedición 1• de agosto del 2002, vigente del 1• 

de agosto del 2002 hasta el 31 de diciembre del 2002, con cargo de Auditor Fiscal y 

Registro Federal de Contribuyentes MOEF-ll40402·CK5; el C. Alejandro Castillo Herrera, 

con credencial oficial No. C-0011, con fecha de expedición 1• de agosto del 2002, vigente 

del 1• de agosto del 2002 hasta el 31 de diciembre del 2002, con cargo de Coordinador de 

Auditoria Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes CAHA-700723-712; el C. Mario 

Medina Gallcla, con credencial oficial No. JUD-0035, con fecha de expedición 1' lle agosto 

del 2002, vigente del 1 º de agosto del 2002 hasta el 31 de diciembre del 2002, con cargo de 

Jefe de Unidad Departamental y Registro Federal de Contribuyentes MEGM-51og12-RSA: la 

C, Maria del Socorro Medina Gardu~o; con credencial of1clal No. SA-0030, con fecha de 

expedición 1' de agosto del 2002, vigente del 1• de agosto del 2002 hasta el 31 de 

diciembre del 2002, con cargo de Subdirector de Área y Registro Federal de Contribuyentes 

MEGS-490813-BV7 y el C. Felipe Manuel Reyna Mejla, con credencial oficial No. 5·0100, 

con fecha de expedición 1• de agosto del 2002, vigente del 1º de agosto del 2002 hasta el 

31 de diciembre del 2002, con cargo de Supervisor de Auditoria Fiscal y Registro Federal de 

Contribuyentes REMF-501103·RY7.----------------

Dichas credenciales fueion expedidas y firmadas autografamente por el Tesorero del Distrito 

Federal, Lic. Osca~ Rosado Jiménez, con fundamento en los articulas 1°, 7°, fracción VIII, 

Inciso 8) y 35, fracción XI, del Reglamento Interior de Je Administración Pllblica del Distrito 

Federal vigente,_ a fm de que los ~ervidores públicos cuya fotografla y firma aparecen en el 

anverso de las .mismas, se 1.~entifiquen al entregar citatorios, practicar notificaclo~es, llevar 

a cabo visitas. domiciliarias, revisiones de gabinete y revisiones de lnformel, datos, 

.docufnentos ~· contabilidades, med1a~te mandamiento esc'rito, .par~ i co~·~ro~ar ." el 

cumplimlerito de las ob!igaciOnes' i1scales de los cOntribUYeíltes, responsables" Sol!dá~iOs o 
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terceros con ellos relaclonad~s, en los términos de ias leyes fiscales del Distrito Federal y 

Leyes, ~iscal~·~ ;F~d~;~les,, cuya<.epll~Sción ·cOfnpet~· -~, :·G~blerno ·del Dis~rito Federal; 

doCÚme~io~ en :lo~·. cuales aParec·e sin .IU~ar ·a d~·das, la. fotogrefla, Registro Federal· de 

Contrl~~yentes.~~O~b~·~:·~jg~~·c:l_a, ca_rgo, nÓme;o ~~ ~~~denc-lal, de~endencla a la cual están 

~_- ad&Critos y' .firina aÚÍógratB de .. los visitadaíes, asf como el nombre y firma autógrafa del 

. func·l~n~~io q¿~ las s-U~~-rlb~' Y eÍ ~~cÚdo.1,nserto. de Ja Ciudad de México, mismos que fueron 
'. •'. ,' .·.: "; . ' 

,exhibidos al c. Jlménez Sl~rra José Antonio, quien dijo ser empleado del lnslltuto Mexicano 

d8! se9Uro_Social.dei área fiscal de le contribuyente visitada Instituto Mexicano del Seguro 
. ~ - , .. .: 
sOi:lal,. quien· los examinó, cerciorándose de sus datos, los cuales coinciden con los 

·-' .. ':.' 

nomb'res de la ord!O dé visita y el perfil flslco de los visitadores, expresando su conformidad 

sin producir objeción alguna, los devolvió a sus portadores.---------

---------1DESIGNACIÓN DE TESTIGOS-------

Se hace constar, que en cumplimiento del articulo 82, fracción ti, inciso c), pérrafo segundo 

del Código Financiero del Distrito Federal vigente, los visitadores actuantes solicitan. al C. 

Jiménez Sierra José Antonio, quien dijo ser empleado del lnstiÍuto Mexicano del Seguro' 

Social del érea fiscal de la contribuyente visitada Instituto Mexicano del SegiJro Social, para 

que designe dos testigos, mencionándole que en caso de negativa o Imposibilidad éstos 

serian nombrados por los visitadores, a lo que manifestó: •que los 1estigos sean designados 

por Jos visitadores, en virtud de que me encuentro imposibilitado para designarlos, debido a 

que mis campaneros de trabajo no ace,~tan fungir cuma testigos•, motivo por el cual los 

vis1,tadores proceden a designar al C. Ricardo Morales Ricano, quien manifiesta tener una 

edad de 27 anos, de naclonalidad mexicana, con domlcllio en calle Serlioz numero 166·1, 

Colonia Exhlpodromo de Peralvilio, C.P. 06250, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 

Federal, estado civil casado, ocupación empleado de servicios generales, quien se Identifica 

con credencial para votar con número de folio 070430956, con ano de registro 1993, 

expedida por el Registro Federal de Electores del lnstrtuto Federal Electoral, con Registro 

Federal de Contribuyentes MORR 741005; y al C. Miguel Angel Heredia Martinez, quien 

manifiesta tener una edad de 53 anos, de nacionalidad mexicana, con domicilio en calle 

Ignacio Allende Manzana 27, lote 21, Colonia Sauces PRI, C.P. 55269, Ecatepec, Estado de 

Mé)(1co. estado civil casado, ocupación empleado de servicios generales, quien se Identifica 

con credencial para votar con número de folio 72651077, con ano de registro 1992, 

expedida por el Reg1Stro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, con Registro 

Federal de Contribuyentes HEMM 490414; documentos en los·cuales aparece sin lugar.a 

dudas la fotograf/a, nombre y firma de cada uno. de los testigos. Dichos documentos 
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•. l~~nt:;,catorl~¡ ~e tJvl~ron,ala vlst~. ~.'exam.lnaron y se devolvieron de conformidad a sus 

-portad~r~s •. qUi.er:ies a~ePta~.º~· e1 n~~bra~1~~tO .·p~otestando conducirse con verdad·. ante 

. aulDrld~d ad~lnist;&Íiva cOmpéteóie, rliani;estaíldo no tener ningún Impedimento legal par·a 

: ~~tÜ~r.como t~I~~:-· ·-----,---,--------------.,.
He~h¿ lo ante.;i~-r /~~·-presencl~· d~ ias 1eSi1gos~ los vlsitado~es ha~e~ entrega de la orden de 

vlsit,; domlcl;iarla cántenid~~n el oficio No. ÍiJ02-01242 d~ fecha 2 de septiembre cie12002, 

emitida por ~I Subtes~rero de Flscailzaclónde la Tesorerla dél DlstritciFederel, Lic. Rafael 

Chong Flore~:.asf como. un ejeíliplar .de·I~ Cart8 de l_os O~r~~tjos· del Contribuyente ante ~na 
visita domlclllaria, 'al C. Jlménez Sierra José Antonio, quien dijo ser. empleado del Instituto 

Mexicano del Segur~ Social del ár8a fiscal de la" contrib~y8~i~ Visitad~ inslitutO MeXlcano del 

Seguro Social, qu.len' Pará constB~cla de.haberlo redbldo,:e~.l~mpó de Su PUno y letra en ... ·. .. 
dos ~óplas. del- citado oficio la ·Slgu)e~te, 1~Y~~·da": ·~revia 1eC1ura .del presente oficio e 

ldenlif1caclón de lás visitadOreS, reéibl orÍglna1 .. cOn f1ríTIS.8Utógr8fa· del presente ofici~1,·asl 

. como' Un 'eje,mplar de la' ~arta: de r 1os::·oe-;e~hos: del .·Conifibuyente ante una visita 

doml~Íllaria",' ~no~.ª~~º a 'co~u~·ú11c16~· su·.~o~~r~: ··Jos~ A~toniD ~1"1énez S~e~n?, cargo: 

'empleado l.M.s.s: érea ·fiscal", fecha: "3/SEP/2002."; la horá: •11:00 horas·, y su firma. en· 

dÓ~· tantos d~I ~en~lonad~-~fici~, .del ~ual en·esi~ m~~~~to se·I~ hace entrega del origlnal.

A·:conllnuaclón lo~ vi;itadrires ºrequleren.'arc. Jiménez Sierra José Antonio, quien dijo ser 

·.empleado der lnstil~to Mexicano del. Seguro Social del érea fiscal de le contribuyente 

' visit~éia··l~stítut~ Me~lcano d~I ~~Quro Soclaf, maniÍ~stara "bajo protesta de de~ir v~rdád·; _si 

la coniribuYente visiiada Instituto Mexicano d~I Segu,~o Social ha presentado o no, a la fecha 

, 'de Inicio. de la presente. di_hg~n.éia, las declaraciones P?r concepto del Impuesto sobre 

Nóminas por el periodo comprendido del 1' de enero del 2001 al 31 de diciembre del 2001, 

asf como el periodo transcurrido del 1' de enero del 2002 al 31 de agosto del 2002, 

manifestando lo siguiente: "desconozco si el Instituto Mexicano del Seguro Soclal ha 

presentado o no las declaraciones por concepto del Impuesto Sobre Nóminas por el periodo· 

comprendido del 1' de enero del 2001 al 31 de diciembre del 2001, esl como el periodo 

transcurrido del 1 • de enero del 2002 al 31 de agosto del 2002".--------

Aslmismo, los visitadores actuantes, solicitan al C. Jiménez Sierra José Antonio, quien dijo 

ser empleado del Instituto Mexicano del Seguro Social del área fiscal de la contribuyente 

visitada Instituto Mexicano del Seguro Social, para que exhiba la documentación indic~da en 

la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio No. IU02·01242 de fecha de 2 de 

septiembre del 2002, consistente en: aviso de inscripción al padrón del Impuesto sobre 

Nóminas; declaraciones de dicho Impuesto; nóminas normales y confidenciales; contrato 

112 



coleé:tivo y/o JndiVidU81es de trSbajo; ,c8tá1~gas·de Cuentas; libros de contabllldad;. balB.nzas 

de 'comPr~bci~lón·~· ~egi~lr~s ·a~~ill~~~~~ y ·reQl~tr~ én el_ que ~e consl~ne el ~anta de las 

erogaclon~s réaiizad~s· ... ·para · re~lmerar :·~l. trabajo ~~r.sonSI :·sÚbordiiiado en: el Distrito 

F~de,"a1;· en_ el cu.~j ,:s.e ·s~na1e'n: io_~ ~o~cePtó~· POr los cu·~:les s~ ere~tu~~~on tai~s· erog~clones, 
~ ~~ .~ue· ·~~nlf~Stó:·~ ~~qu~ po(!o-. q~·ª· hac~. a !a doc.ument~Ció~ · s·Ól~cita,da!, respecto del 

lmp.u~Sto _Sob·re··.Nó~i.~_aS •. :·Sé_.co~~l~e·~~·.-~Ue. ~I .l~~~i~~to Me~lé:Sno del .seguro Social 

conforme á1 artl~Úlo 254 'de'ia Ley 'del S~g~ro :soc;al qu~~ estuvo en vlgo; hasta el 20 de 

dicie.~br~:·-~e 2001 ~· EÍtÍ~~~· i~: .ííu~v~-.L~~.: i~í-n.b1éri. en su· -~rtlculo. 254 establece- que el 

-l~stilúi~ ii~ es suJ~t~ d-~ ·~ont;ilJ~cio~~s: Ía·~t~ fed~r~lás Como ~statales, por tal motivo no se 

·'está- obllgadO ~ Pr~~ent~r la doc~~~~iac'1ón\~querlda·----------
É~ r~·taclón' a la document~cióÍI no exhibida, se le otorga a la contribuyente visitada Instituto 

Mexicano del Seguro Social, un plazo da seis dlas héblles contados a partir del dla siguiente 

al l~váhlamiento de la presente acta parcial de inicio, con fundamento en el artlculo 84, 

fracción VII, Inciso b) del' Código Financiero del Distrito Federal vigente, apercibido que en 

. caso de no exhibir la documentación solicitada en el plazo otorgado, se procederá a 

determinar de manera presuntiva las erogaciones realizadas para remunerar e su personal 

por, ~oncepto de un trabajo personal subordinado en el Distrito Federal, lo anterior de 

conformidad con los artlculos 78 y 79 del Código Financiero del Distrito Federal vigente.-

, De lgUal forma en este momento se le so1Jcita al C. Jiménez Sierra José Antonio, quien dijo 

sÉ!Í- t?~ple-ádo del Instituto Mexicano del Seguro Social del érea fiscal de la contribuyente 

visitada Instituto Mexicano del Seguro Social, autorización para realizar el recorrido trsico 

d_entro de las Instalaciones del Instituto Mexicano del seguro Social, ubicadas en Avenida 

Paseo de la Reforma número 476, Colonla Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

México, Distrito Federal, a lo que manifestó: •en virtud de que el Representante Legal no se 

encuentra presente en este momento, siendo el único para autorizar el recorrido flslco, me 

encuentro imposibilitado para autorizar se realice el recorrido flsico·.------

LECTURA Y CIERRE DEL ACTA· Leida que fue la presente acta parcial de inicio, explicado 

su contenido y alcance al C. Jiménez Sierra José Antonio, quien dijo ser empleado del 

Instituto Mexicano del Seguro Soclal del área fiscal de Ja contribuyente visitada Instituto 

Mexicano del Seguro Social y no habiendo més hechos que hacer constar,, se da por 

lermlnada esta fase de la diligencia siendo las 14:45 horas del dla 3 de septiembrede 2002: 

levan!Sndose la presente acta en original y dos cOplas, de_ las cuales_ se entregó una copla 
. . . 

perfeclamente legible y follada al C. Jiménez Sierra ,José Anlonlo, . quien' dijo ser empleado 

del Instituto Mexicano.del Seguro Social del area fiscal de la contribuyente visitada Instituto 
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Mexicano del Seguro Social, ~Ül~n al firmar dé co~formlda~ .'º ha;e ta~blén por el recibo d~ 
dicho tanto,.después 'dS. f1imá'r al rinai del Set~ y 81 .cal~~-.~ m8rge'n de .t~dos y cada uno de 

sus folles, los.que e~· ella Intervinieron. CON.STEo-··-· -----------

POR ~bONT~1kuv~N~E VISITADA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGÚRO SOCIAL 

C, Jimclnez Slorr• José Ant~nio ·.· .. , 

Empleado dal lnstltuto,~e~I~~~~ del Seguro ·social 

. POR LA SECRETARIA DE FINANZA~ b~L·~6~1ERNO ¿EL ÓÍSTRITO FEDERAL 

TEsoRERIA oEL D1sTRrro FEoeRAL-s~arEsoRERIA DE F1scAuZAc1óN 

c. Vlctor Avlla Nunez .. c: Felipellberto Go~~I~ Cjyoll. c. J~an.Antonlo Treja Castillo. 

TESTIGOS 

C. Ricardo Morales Rlcano. · 

~artlnez. 

C. Miguel Angel Heredla 

. . 
P~r lo que respecta a l~s actas, son aplicables ios siguie.ntes criterios: 

,-:-e --,·:' 

' - ' - ~ [' ",' 

Octava Epoca . . ·:·· ·. "" ......... " ........... . 
·1n~ta~cia: TERCERTR1~ú~f..G'cfo~E~1~006ELbUARTOCIRCUITO. 
Fuenté: selllanadó Jt\ciiciaí de "18' F~h~r~fión : • 
Tomo: XV-11, F~bi~rri de 1~ss / . 
Tesis: 11/3'0'.51 A " 
Página: s10 
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VISITA DOMICILIARIA. LA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES 

DEBE DARSE AL INICIO DE CUALQUIER TIPO DE VISITA. De los 

articules 44, fracción 111, y 45 del Código Fiscal de la Federación, se 

advierte que existen tres tipos de actas de visitas domiciliarias que son, las 

iniciales, las parciales o complementarias y las finales, advirtiéndose que 

en la práctica, por regla general, las visitas a los contribuyentes, no se 

agotan en un solo acto, por lo que resulta incorrecto que la obligación de 

los visitadores para identificarse y circunstanciar el acta se circunscriba 

exclusivamente al inicio de la auditoría, pues puede darse el caso de que 

los que acudieron inicialmente a la visita hayan sido substituidos o 

aumentados en su número, o bien que la autoridad fiscalizadora que inició 

la investigación solicite el auxilio de otras autoridades fiscales que sean 

competentes para que continúen la visita por ella iniciada o simplemente 

que los que iniciaron la auditoria ya no presten sus servicios para la 

autoridad hacendaria, de tal suerte que, el requisito de la identificación 

tendrá que dars~ al inicio de cualquier tipo de visita, llámese Inicial, parcial 

o final, para qué~de esta forma el visitado tenga la certeza juridica de que 

le está permitiendo. el acceso al espacio físico donde desarrolla sus 

a~tividades, y. el an~lisis .º. rev.isión de los papeles contables a verdaderos 

representantes ele lá autoridad tributaria. 
' .... - . '•'" - ". --{,. - , ... " . ' 

TERCER TRl~0~xS~61.~ci1~~º DEL CUARTO CIRCUITO. 
:;'.:-,·. ..... ,, ,.::.'·/ .. '-~':\: </', 

:·}·:':::,;:,_ -~\,,,- . :; ~~'.,',; ·;> 

Recurso de revisfón 52/94.fo~c~~tada. de Hacienda ·y Crédito Público. 23 

de'~Óvi~;,,b~~ ·~~·19~4/ Jn~~l~idád de votos. Ponente: Ramiro Barajas 

P1á;8ridá'.·se~ret~ri~:G1¿¡:¡9 Füerie cortés. 

Octava:ªp~ca·<········· 
instanda: TRÍBUNALCOLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VIII, Noviembre de 1991 

Tesis: XVIII. J/5 

Página: 137 

VISITA DOMICILIARIA. EN EL ACTA DE INICIO DE LA, DEBEN 

ASENTARSE LOS PORMENORES DEL DOCUMENTO QUE IDENTIFICA 

A LOS VISITADORES. La identificación de los visitadores debe hacerse 

constar en forma pormenorizada, ya que el visitado debe conocer con 

precisión todas las circunstancias que concurren en tal acto, por exigirlo 

así la seguridad juridica del gobernado. Es verdad que la fracción 111, del 

articulo 44, del Código Fiscal de la Federación, establece que los 

visitadores que intervengan en la visita se deberán identificar ante Ja 

persona con quien se entiende la diligencia, sin agregar más al respecto, 

pero obviamente este precepto debe adminicularse con la fracción 1, del 

' . .- artículo 46, de la citada compilación impositiva, que establece la obligación 

· para los visitadores de asentar en forma circunstanciada los hechos u 

omisiones que se hubieren conocido por los propios visitadores. Ahora 

bien, la identificación es un hecho del que deben tener conocimiento los 

visitadores, pues es evidente que entre los hechos conocidos se encuentra 

el de su designación para practicar la visita y las facultades que en la 

orden respectiva se les confiere, por lo que entre los hechos conocidos a 

que se refiere la fracción 1, del artículo 46 en cita, debe considerarse el 

relativo a la identificación, que si bien es una formalidad que debe 

efectuarse al inicio de toda visita domiciliaria, no por ello deja de ser un 

hecho conocido; en el desarrollo de la visita deben cumplirse con otras 

formalidades y no por ello puede decirse que no sean "hechos" a Jos que 

Ja ley se refiere, sino que el cumplimiento de todas las formalidades debe 

hacerse constar en acta pormenorizada. Así, no basta que los visitadores 
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. · hubiereri.hecho constar que se Identificaron mediante credenciales en las 

· cw!i.~s ·~~arecen la fotografía, el nombre y la firma de cada uno de ellos, 

sln~·q~~'"esnecesario asentar pormenorizadamente los datos que en tales 

doc~m~ntos' obren, pues el propósito de la identificación es el de dar a 

· . co~oce¡ al '.;visitado cuestiones relacionadas con la personalidad, 

repr~serit?c1ó'ri y competencia de quienes intervienen en dichas 

diligencias; dadci que ello tiende a proteger las garantías individuales del 
- ' ' - .(·'. ~-,, ... - ,·· . 

visitado,( por9ue:'aejas inspecciones se puede derivar una posibilidad de 

afect~cióll a'~IJ~"ipier~~~¿jurldicos. Así, si la identificación del visitador es 

'un hech'o, realizado, en Ja secuela de la diligencia respectiva, se deben 

hacer cónst~r; ~~n toda ~rbcisión, los pormenores de ella, a fin de que el 

visitado tenga todas las oportunidades de defensa y contradicción que la 

ley le otorga. Sólo así puede cumplirse el texto y la intención del artículo 

16 constitucional que exige en los casos de visitas domiciliarias, la 

autoridad administrativa se sujete a las formalidades prescritas para los 

cateos, formalidades que, en la parte final del primer párrafo del propio 

texto constitucional, incluyen la obligación de levantar acta 

circunstanciada, o sea, acta en la que se pormenoricen las circunstancias 

surgidas durante la práctica de la visita, entre cuyas circunstancias se 

encuentra obviamente la identificación, por lo que nuevamente se concluye 

que para acatar el mandamiento constitucional deben hacerse constar los 

pormenores de los documentos identificatorios. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 

,r·· 

Amparo direct~ 84189>.Lill~ Gslrcia 'Ramírez. 29 de agosto de 1989. 

Unanimidad de votos: Por~'nie: Alejandro Roidán Velázquez. Secretario: 

Mario Guerrero García, 
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Amparo:, difeci~ 452100. Distribuidora de Muebles para Baño "La 

. \ier~éruzana'', s: éJEl R. L. 13 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. 

Pone~tEl; Alejandro Roldán Velázquez. Secretario: Mario Guerrero García. 
. . ' 

• R~~í~lón· ~scal 18/90. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 20 de 

jÚnÍo· cJ~: 1090. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán 
,., ·,.1,.-" "'•' 

.Velázquéz. Secretario: Mario Guerrero García. 

;::·¡~~'.ar~~lre¿to 393/89. Inmobiliaria del Sur, S. A. .4 de .julio de 1990. 

~nanfrnicl~d de .votos. Ponente: Alejandro Roldá~ Velázqúez. Secretario: 

· Mario C3Jerreró García, 

'··:.·:~.: .. _:'. : .. ::¿.-, ::' <~;,;;:·---:~>;,: ";·.:'. .,_ 
.. -.<¡' t.•,.;:;'J···· -;:. . .' 

NOfA:_i:~ta_t?~is ta~iéri•aparece publicada en la Gaceta del Semanario 

Judii:ial de ia FécÍeraéión; Número 47, Diciembre de 1991, pág. 98. · 

ia pf~ie'nt~ te~is ~o fue reiterada como vigente, según los acuerdos a que 

• 1Íegó':1a}C:o~isión Coordinadora encargada de los trabajos para la 

pJbl;~~ci'ón del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1ess .. · ..... 
. Nov~n~ Ep~ca 
:' l~st~~~i~: Segunda Sala 

· f:Jellte:Se.mar1ario Judicial de la Federación y su Gaceta 

>r6m~: x11,.septie'mbre de 2000 . 

r~si~: 2a.1J. 7612000. · 
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Página: 141 

VISITAS DOMICILIARIAS. NO ES NECESARIO QUE LA 

IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES QUE CONSTE EN EL ACTA 

INICIAL, SE REITERE EN LAS POSTERIORES. De acuerdo con la regla 

general establecida en la fracción 111 del articulo 44 del Código Fiscal de la 

Federación, la identificación de los funcionarios que intervengan en la 

practica de una visita domiciliaria ordenada por la autoridad fiscal en 

ejercicio de sus facultades de comprobación debe realizarse, 

precisamente, al inicio de la visita y a11te la persona con quien se entienda 

la diligencia, describiéndose con claridad, en el acta respectiva, el 

documento mediante el cual se identifiquen y, en su caso, debe asentarse 

la fecha de las credenciales, y el nombre y cargo de quien las expide, para 

precisar su vigencia y tener la seguridad de que esas personas 

efectivamente prestan sus servicios para la autoridad emisora de la orden 

de visita, así como indicar no sólo el órgano, sino su titular o bien, agregar 

copia fotostática certificada del documento que contenga esos datos, sin 

que resulte necesario que tal identificación se haga constar en cada una 

de las actas parciales que con posterioridad se elaboren, excepción hecha 

de .. los.casos a que se refieren la fracción IV del propio numeral y la 

fracción 11 del articulo 43 del citado código, pues en estas hipótesis, la 

de la autoridad susliluida y de los visitadores que se 

sustituyan para la práctica de la visita debe realizarse 

· precisamente al inicio de su intervención, haciendo constar esa 

·circunstancia en el acta parcial que al efecto se elabore. sin que ello sea 

necesario cuando no se dé el referido aumento o sustitución, en cuyo caso 

· debe· entenderse que continuaron actuando los mismos funcionarios que 

. iniciaron la visita y que ya se habían identificado frente al visitado y, por lo 

mismo, no sólo eran de su conocimiento sino que sabia el carácter con el 
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que· se. habían ostentado y _la·. prueba: de.1 mismo con · Já ·identificación 

respectiva. 

Contradicción cle tesis 2112600-SS.; Entre las sustentad~Úor el Primer 

Tribunal Colegiado·. deJ .. \/Jgésimó" Pri;;;er c\fcuito' Y'el >Tercer Tribunal 
. ,_ . ,"· . • ... " .•• '~. J; '. . • . ' . " ' _. • • .. ' : :. . .• .. - . - ·. 

Colegiado ··del cúarto. Circuito (ahor-a 're~cer Tribunal( c~Jegiado .·.en 

Materias Admlrilstrati~~-~-Y.AJ:.it~baj9 A~1·_ Cu~rto cir2Ürfo¡,:, con> las: 

sustentadas por .el Segu~doT~ibunal Col~giado del. ~foxto Circuito (ahora · 

Segundo Tribunal col~gi~d;j!~n'.~¡¡¡~ria cr~ii-:deJ 's~xtcl"ciicLlrtory .el 

Segundo Tribunal Cole~i~d~ ~k'rv1~t~riá •Ad;ninistrativadei Terci•; Clrcui;o, 

11 de agosto del año.2óoo."ci·A'6i~~-to~'.-1'ci~~nte: Mariano Azuela Goi\;ón . . . . , - - ' .. ' . 

secretario:· .. Jase dé Jesús')Murrieta lópez. Tesis . de. jurisprudencia 

76/2000, Aprobad~ ior ia's~~unda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada dei die~iÓ~~o de ag~~Ío del año a~s mil. • ' ' 
,_·.- :-: . •-; •'·'· ,'-- - . . 

Novena Epoca 

J~stáncla: Trf bunal~~ Col~giados de Circuito -

Fuente: S~rnaryario JÚdicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XV, Febrero de 2002 

Tesis: XXl.3o.7 A 

Página: 938 

SUSTITUCIÓN DE TESTIGOS EN EL ACTA PARCIAL DE VISITA 

DOMICILIARIA. DEBEN CIRCUNSTANCIARSE LOS MOTIVOS. Con 

arreglo a lo dispuesto en los artículos 16 constitucional. 44, tracción 111 y 

46, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, constituye una 

formalidad esencial del procedimiento de visita domiciliaria el 

levantamiento de un acta circun~tanciada en presencia de dos testigos 

propuestos por el ocupante del Jugar visitado o, en su ausencia o negativa, 
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por la autoridad que practique la diligencia, formalidad que por su propia 

naturaleza es extensiva a todas las actas que se elaboren, sea inicial, 

parcial, complementaria o final de auditoria, según lo previene la 

legislación común; ello es así, puesto que si bien la visita domiciliaria es 

una, deben reputarse legales y eficaces las actas que se levanten durante 

la práctica de dicha visita, en donde se hagan constar los hechos y 

omisiones observados en una diligencia de este género, sólo si en las 

mismas aparecen las firmas de los testigos de asistencia nombrados en las 

condiciones ya apuntadas; de ahl la importanCia de la designación de 

testigos. Ello de ninguna manera supone que la designación de los 

testigos deba producirse y repetirse tantas veces como actas se levanten, 

de manera tal que el réquerimiento al visitado para su designación conste 

una y otra o~asióri'en cada aéta parcial, complementaria o, inclusive, al 

final de la visit~. ;p~es el nom~ramiento de los testigos debe ocurrir . 

precisamente al principio' de la diligencia, después de la entrega de la 

orden' de visita respectiva al contribuyente o a la persona presente en el 

lugar, y dichos testigos -salvo los supuestos de sustitución tasados en la 

ley; normalm11nte continuarán fungiendo con el mismo carácter durante el 

desarrollo de la visita hasta su conclusión. Si bien el articulo 44, fracción 

111, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece la 

posibilidad de sustituir testigos cuando se actualice cualquiera de los 

supuestos que el propio precepto· enumera, cierto es que dicho numeral 

también obliga a que se haga consfar érÍ el acta respectiva la circunstancia 

que dio lugar a la sustitución de los .testigos, y en caso que se trate de un 

acta levantada eón motivo.,de.la .visita dÓmiciliaria para comprobación de 

obligaciones fiscale~;'.q~~"-~e'rigepor el articulo 46 del código tributario, 

debe cumplirso c~n ia ~ir~i.mstanciación de hechos a que se contrae la 

fracción 1 de este~Úitimo ríum~f~I. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 180/2001. Inmobiliaria Miramar, S.A. de C.V. 5 de julio de 

2001. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Avelar Gutiérrez. Secretaria: 

Gloria Avecia Solano. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo 111, abril de 1996, página 324, tesis 

ll.1o.P.A.18 A, de rubro: "ACTA PARCIAL DE VISITA DOMICILIARIA. 

SUSTITUCIÓN DE LOS TESTIGOS. DEBE CIRCUNSTANCIARSE EL 

MOTIVO." 

3.4 CONCLUSIÓN Y DETERMINACIÓN 

Por lo que respecta a la conclusión de las visitas domiciliaras, las autoridades 

fiscales deberán concluir la visita domiciliaria, dentro de un plazo máximo de seis 

meses contados a partir de que se notifique la orden de visita. Cuando las 

autoridades no cierren el acta final de visita o no concluyan la revisión, en el plazo 

mencionado, se entenderá concluida en esa fech~,' quedando sin efectos los actos 
- -- -· -

.. realizados durante la visita o revisión . 
. ' ;·.~·,· . - -- " ., . ., ,. :'::;,-::) 

,.,.,-;·"' >::'..· _'.;;~~'.::-«:·!/:<) '>-;iiS .:":'~" ': 

'(:';,. · :.: , El pÍaz6.~·~u~·~·9 refiere el párrafo anterior, podrá ampliarse por un periodo 

~; • iguá1,:siempre'qúe'e1oficio mediante el cual se nolifique la prórroga correspondiente 
,_ . ·,::· ·-··:':':~·i·r '-<·- '-~·-- ·-_-._ .. '. ·-

<': :.· háya sido expedido, por la autoridad fiscal que ordenó la visita o la revisión, cuando 
' "· -'; .·. ·'':< ... - ~-· . 

:i>;s~presen\e.alguno de los supuestos siguientes: 

',.·.-_;. 

a). La autoridad fiscal solicite de los servidores públicos del Gobierno Federal, del 

Distrito Federal o fedatarios, informes y datos que posean con motivo de sus 

funciones; 

b ). Se practiquen avalúas a bienes inmuebles; 
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.. c). cuandoéi inmuebl? cüentecon dos o mas cuentas o tomas, y 
'-.;. ,':~ ,• ,·.· --. ,-:: . ;.("t'.; .. 
: d)'. El c.cJ'ntrlbuyént'e cacnbi~ dé'd6micUlo, sin dar el aviso correspondiente, durante el 

de~~r;º"º a~ la visita o la ;i~is16ri; : ' . . ·.. . 
. ·(: ' . '-. ~ .. :~·;: .. -_· :. ~ :· .' ·-:< ~· .,. ___ ' :-.:·;;'. __ :::.·; ' 

' ~u~~do"'el ~~~ifí~¿'yente corrija :s,u situación fiscal de acuerdo a los 

.•.•.... · resJltado~ :de)I~ vlsitai>"cÍoml~lli~rla, '. deberán elaborarse las declaraciones 

.• ;:é:cici~r~i~~n~it'rií~~;·~~~~¿~~i~~g~~;I~ fi~!nad~I interesado o su representante legal, y; 
-. -:,, .. __ =J~: .. , .. ¡~ ... ;~--:- ~:;::-~ ~.:·;~: >,..- '.. ·:-:·;~.·:r¡. ~-- :. :,, 

· ..... ·· i:.cJ·~~~c;~~:·¡g·~¡S¡~it~·~0·1;a~ :~btas\i0 vi~1ta que se hayan 1evantado y demás 

.· •'\lo~~~enta¿:i¿n'C\n~~l,~da ~0ésfasf se observe .. que·.·el. procedimiento .de fiscalización 

.• •.. \~Y~ri~;~¿~;~~ 1f :~;\~t;1;~~1~f~~:1~.;;~1~1~;~~,e~~~~!~;~:~J~~~~~:~r;:~~=~ .. · :: 
,• >'autoridad podrá por una sola' vez reponer el procedimiento· de oficio .. · 

·ti~i~l~f i:~~¡jji~~~~1~~;:::§~ 
; :,,c~m1'1iénd010~ ¡e¿~islto~ e~t~~~~id~~ eri'.~~t~ CÓdigo. La conclusión anticipada de 

' ..•. ia visU¿, sólo seré'en iel~~ióri ~·las'~oAtrÍbuciories y peiiodo a dictaminar. En estos 

·. , ca~ós ~.13,.d~~~~á l~~~~tE~;~~;,·~~'ia.~Q~ ~~seAale esta situación . 
. ::<-·-_:' ·: ~ .. .,_.._,,¡_' ,_ .- · . . ~-:.~: ;- ... ;,.:·;; :;;; ./"• 

::···.:;,".-.;.~-~-.-:~>'·:~-~ :_ ... ·.·, 
.. Dentréí•del proéésó:'cii?u0á>visitá domiciliaria, en cualquier momento el 

confribLyente, puecie'gorregir sÜ situación fiscal, cubriendo las contribuciones que 

,'.ade~cie';.~;i16;~~cces~riÓs correspondientes, debiendo entregar copias de las 

de61ar~C:i6n~~: r~spectivas á los visitadores, a fin de que se haga constar este 

hecho en eraC:ta final, en este supuesto el contribuyente se autoaplicará una 
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sanción del .Ío% al~O% de las contribüciones, de. ac¿erdo ál año eri que s~ cometió. 

la infr~cción ~ue originó la o~lsión en ~I pago. · 

•... : .. ··•.En el_.caso.de queiei·contribuyente no opte.por la autocorrección, y de 
· .e conÍonn.l~~d c~ñ ~I ¡¡rtl~~IÓ 8,5 cte(cóªigO,':r;ib~t~rio L~caí, las autoridades fiscales 

§ÉÍn ~n plazo no nÍayor'éie so dl¡js'contad~s .. a partir del día siguiente al levantamiento 

> . ;:·~·e1:~~talrr1~;i~?,~~:,i¿~;~l~i1~Dti:1~r~~~7),p,iipí~ del plazo previsto por la fracción v 
· · .. del articulo 8~ ~et,Código .e11 c~mento; ségún corresponda, determinará el crédito 

;!~~~gl~~¡~~~~~¡~~~~tf i'~.·;:; .:::: :~: ":~.:,~ 
... ·.· .. ·.·.· -·-.">'.> ·.-·~:.·.:.·.:».·. :,~· .. :,.·~;,:_:, ·.:·'~ ~.::_<: .~.(;'~ ·:{-. .:,·· .. ~_ .. ·· ... ·· .. ·.: / .. -... ',:····'. :..:(:i; ',:.e· ·.o """':,~-· 1,· 

-;~· ~? ... ;.'.{{::: ~,_,.·_/.~·--':d;·.·· ~· ·:.:._.:·:~,}0;;·~.;:' ~::·J-.:,;-·~.-:::.>· ;:~':/·<- ·--<~. '. ,__ ,, . : ·' 
. :)En.esta)ituadón, l~s;sarciones del;60%Xal.90% de la contribución omitida, 

.. :~ten~Í~~-él:t~1·~~~ ;~n :'q¿~ i~-c~m~iiÓ1~·1~i~~~~¡~~ ~ue .di~ origen a la o~isión en el 

·.· pa~a· de C9nfribüdóíl95.f'.~i· -~-~cY~{_.'.: .'.,-->>.~- ,l_~;{ '~;:;~··: -~<~~:-~:;;;-~.~?~·~· _, ··~~~ /.".·"· 
l ':• ,:,:," • r,: L• : ',,:<\;,~·· .. • '<' :,

1 
: \··~1""-''.' '•• ., '.• ./;·<~;?; ',;:: s:::~"'~ ~ ... >:.> .,:-

·.•.·····.· ..•. ·:.'.;\-~~~~S~1 •• ~&'~~~¡i~.1.~~ ~~~,·~f:i~}~~~~~~~t~j~~~~'.,F8~~l~it~ • ... domiciliaria se 
. ·• • determin~ un.· crédito a

1 
~argo, de.I contribuyente,'ést:·podrá 'soli~itar a_ la autoridad 

· ;~1~~~i~~~i~ .. J.~~-=.:~.r .. ·--~~11~~~~~~i :±~,~::::: 
··~ccesorios;,:X:;· . .. :1;' .•'.·•;;~:,,,.;· ;'.'.; , :;:,··"• 

... i;·;· · · ···• <: ·:; 
1.< ~::;~."':}· .. :_t~} .. \i¡fr'i[;~,';{r':\::: :;:O:" .. ·.,,, , .. ·. 

· La autoriza~ión:~eñal.a~~ ~~~-i[á.s.ús efec~o(a 1partirde la fecha en que el 
contribuyente' garantice el interés fiscal:· "·. < ' ·•·•• ;··'> . 

._--: ~ ··-·-·.:;-:;:;~. :;._ -\.~--. ::::'S·-·· \:-?~::.:~~~¡~.:} \~r,··~ -~~~:;·,~~:.:. 
,,... \.:·-,:1:,,··"'' .~- ";'f~--~·-:1:1·.1·~.;,·;-. ..--:.~ 

·.: •· L~s créditosfis~ales determin~c!ós por:ia~ ~üforidades a través de la práctica 
d~ ~na audit~iía~. ci;'berá~~~~~i~0:0:1·~~~rrt¡¡~;i~ junÍo con sus accesorios .dentro 

de los quince dias siguie~tes a ;aquél en' que surta efectos la notificación de la 

124 



resolución determinante de crédito, como lo. irldica el precepto 50 de la Ley de la 

. ; ~hora> bie'n, ~e co~formidad con el articulo 99, sino e~. s~tlsfecho o 

gaiantiZad~' éi'c'rédito fiscal dentro del plazo señalado en el pér~~fó que ant~cede, 
s~ f~i¿iará el procedimiento administrativo de ejecución, con el qu~ ~e e~lgirá al . 

. · • deudor pague el crédito, y de no hacerlo se procederá al embargo y ~xíráccióri de. 

Jos bienes de su propiedad suficientes para cubrir dicho crédito. 
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CAPITULO 4 

CAPACITACIÓN DE LOS AUDITORES DENTRO DE LA VISITA 

DOMICILIARIA EN RELACIÓN AL CÓDIGO FINANCIERO DEL 

DISTRITO FEDERAL 

4.1 CONCEPTO DE AUDITOR 

Durante el desarrollo de la visita domiciliaria es de suma importancia la 

intervención que realiza el auditor, considerando a éste como aquél autorizado 

especlficamente para la verificación del debido cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los conlribuyentes. 

_ E~ 'ese entender, su actuar gira en torno a la revisión o verificación de la 

• coriespC>ndiente documentación de los visitados, actuación que es caracterizada por 

f 1~ 1fi~~lid.iJ·~~~·~ltii Gri informe que tenga o pueda tener efectos frente a terceros. 

:;,~.·;}·'Ja~~·~~c:tme~ción que originariamente, el concepto de auditor implicaba 

•:,~idof;JCite,;i~.~~;n~-¡,-tá~dose su uso en contadurla a épocas remotas en Inglaterra, 

i ~cJ~~~~ ·¡~~-é~e~lai d~ l?s grandes propietarios eran oídas. es decir, escuchadas, y 

:}:1bi~t~r:.~~s'.~o~o en la actualidad, ademas de ser pocas las personas que 

·/' ' ji >;····· 
Eriíre Jos conceptos que hay de auditor, se encuentra el proporcionado por 

José l~na~io Foríseca, en su Diccionario Jurídico, mencionando que es aquél que 

lleva a cabo actuaciones consistentes en revisar o verificar documentos contables, 
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. caracterizado~ p~r la finalidad de emiÚr un informe que tenga o pueda tener efe~tos 
· frÉinie a tercer~s. 19 . 

Por lo que el auditor es aquel que lleva a cabo auditorias, implicando con 

ello, la actividad en la que utilizan determinados procedimientos de comprobación o 

verificación, . desembocándolo en un informe que refleja el cumplimiento o 

Incumplimiento de las obligaciones a las que se encuentran sujetos los 

contribuyentes. 

4.2 CONCEPTO DE CAPACITACIÓN 

Aspecto primordial y en torno al cual gira la propuesta que más adelante se 

señala, es precisamente la capacitación, la cual tiene como finalidad el actualizar 

y perfeccionar los conocimientos de los trabajadores en general, preparándolos 

para ciertas situaciones, beneficiándose asl tanto quien Imparte o proporciona la 

capacitación, como aquél que la recibe. 

Es de resaltar lo lamentable que resulta el hecho de que la capacitación 

sólo se otorgue a determinadas personas y no a todos los trabajadores, ya que el 

buen funcionamiento de una institución involucra y depende de los que la 

conforman. 

El Diccionario Juridico Abeledo-Perrot, de José Alberto Garrone, considera 

que la capacitación implica hacer a uno apto, habilitarlo para la celebración de un 

e · acto·~~} ~j~.b~ción de un hecho. Desarrollar en una persona las aptitudes 

· ' . ~~¿¡~~~(~~ ~a~a la ejec~ción de un proyecto.2° 

1 ~ Fumc.:<t J~ Ignacio y olra l>j~)'jooarfo Juridj~'tl l:d. C.'olc\. Mhi.:o, 1999.p. l 23. . 
!<l Ciam111c J~ Altll..•th>. l>k1:jl'•nMio Juridkt1 ·\ho:l~oJ,~Pqn1t. Tomo l. 1-:11 ~li:do-l'moto. Uu.:tllll Air~ Ar};.:nlin.a. 1990, p.297, 
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· En.· ese entender, ·es que resulta importante la capacitación misma que 

puede ser ·entendida como aquella enseñanza teórica que se otorga a 

determinadas personas, a fin de proporcionar los elementos necesarios que 

contribuyan a desarrollar con eficiencia una labor. 

4.3 PROPUESTA 

Asl entonces, analizando con detalle todas y cada una de las irregularidades 

en que incurren los auditoro9 al momento de practicar las visitas domiciliarias es 

que propongo una debida y pronta cap~citación a los mismos, con la finalidad de 

que los intereses del fisco local sé~n ·favorables respecto de ·aquellos 

contribuyentes, ya sean perso·n~'s, flsicas 'o morales, que incumplan con las 

disposiciones locales fiscales a~l-icables, además de proporcionarles a los propios 

visitados seguridad jurídica '. el1)¡;~da _a¡;to emitido durante la visita, por la 

correspondiente autoridád fi~cal:'; '. C 
-, . - -- --·-- -- ' "·-'lo .. _. __ ·.•"e~-;,.·-'+ ' . 

. ;J--· 
., .. ;····''.' ,.·.:._;_\• 

Tal ~apac[tabí~ll deberá consistir en instruir a los auditores respecto a todos 
-.• . ·.. -. : ' ' . "- .. ' _, .. ,~ ' -

..•. los actos relacionados C:o.~ la visita' domiciliaria, dejando claro la importancia de la 

apíica¡;ió~ córj~~ta ;de I~ Ley, es decir, la legalidad de todo el procedimiento 

fiséa~za~~f _/: ,; .· . 

-~ ,. -
:: En efecto, la''finalidad de proporcionar capacitación a los auditores es el 

actu~liz~r y.p~rteC'~i~l1ar sus conocimientos respecto de la visita domiciliaria, así .. - ,:.· .. ' .. ·'·· .... - -

. como'aiÓrgarlesJa 'rríayórJrÍformación posible; prepararlos para cualquier situación 
. ~ • ~ . • ; ~ -.'. -:, - .· : x· ' - ·, : . - - . .- - -- - ·. --· . ' 

.-:_·que';se '_llegará a'. presentar, haciéndoles ver lo importante que es aplicar 

:¿CorrÉlctamerite' ía' ley para prevenir futuras impugnaciones, y en general que dentro . ·.,_ ... ; . 

/de. sus fines sea e_I prestar servicios óptimos, es decir, desarrollar las acciones con 

calidadi 
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. - . 

·No 6inito señal·~r que u.no de· los puntos que considero muy útil al· momento 

de que se capa~ite a' ios muliÍcitados'auditores, es que el área contenciosa de la 

- Procurad~rla Fls~I ci~1- Distri,to Federal como lo es en especifico la Subprocuradurla 

de Ío Óonte~6i()5~~ ;;,~dla~i~ ilna adecuada comunicación con las áreas a las que 

; ,:co~res~o8d~ l~-~e~IÍza6iéJn ele ta'i facultad de comprobación, se les den a conocer a 

!Zí:O~~aucii[cir~~'.t6~6~~16~,~~ÍtériÓs desfavorables que engloban a la práctica de las 

?TiJ¡~it~s d~~16ii1~ii~~~;'~ffc;}6n la finalidad de que se eviten en lo máximo incurrir en 

;·;;-' 1~~:1ri~5ü1~rid~a~~;'.:~·~;{h~n advertido los propios Tribunales, máxime cuando 

: ' 'depeii~~~é -~~1 1a';66;13~~ndia de dichos criterios la diligencia de visita domiciliaria y 

;' ·; dJ~·':~·{¡g~¡~~~~·~~~~'lt~d~~·.:;-,~a~,or ·del fisco local. 

Óab~ rn~n6iol1a'i, que los cursos que se impartan con las. finalidades a que 

hicimÓ~ ~~f~r~n~i~:\~án pcir personal capacitado, ello con el objetivo de transmitir la 

información que -~e ¿¿qÜÍer~ lo b:~s'f erter~ pÓsible, . ··. ' ' 

.. ·. ~rná~-,de:1dJ~t2i~~:iy,~rJo querespecta a los contribuy~ntes visitados, es 

de:•incli~ari~:t~~bl~~:-~~~%--c~Ü~~ d-el~:falta de capacitación de los auditores, 

, :· s~fre~~i~~r~~~-~f~j~~iÓ~~s~n'~G~sferajurldica, ya que los actos que se emiten no 

:;:,.> l~s'bícii9~ri-sé~~~i~a'd' J~Íidlé~ al encontrarse de una u otra forma viciados desde su 
;.~·,·,.~·-a·~¡g·~.~-:·::,.:.;. :~:~:- ~·-:: .. -t~ _, -.,: :~ "; .. ~ 

·,:·::_··, '·.·:~:t .... ,' 
<-::: '-~-. :.·;¡ ·. ~}< !·:; ,;; 

Es 'de _resaltar entonces, que no solo la ausencia de una adecuada 

capacitación' 'a los áuditores perjudica sobremanera al contribuyente objeto de una 

visita' ci6;nibiliaiia sino de igual manera al fisco local, observandose desde este 

punto de vista que el llevar a la práctica la presente propuesta conlleva a obtener 

grandes beneficios a ambas partes. 
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: Por lo anteriormente tratado, propongo una necesaria y a la vez pronta 

capacitación a los áuditores fiscales que practican visitas domiciliarias conforme al 

Código Financiero del Distrito Federal, toda vez que derivado de sus actuaciones en 

, la práctica .de dicha facultad de comprobación, es que en nuestros días la mayoria 

·de ios.'asuntos que se encuentran en el ámbito contencioso, sean resueltos de 

manera desfavorable para los intereses del fisco local, perjudicando a la vez al 

visitado por las Innumerables irregularidades que se comenten. 

Ello obedece a que los auditores por una falta de capacitación. incurren en 

una serie de irregularidades que contravienen no solo a la prÓpi~(¡~yde I~ materia 
•••• ' ·- • ., ., < - • ' 

como lo es el Código Financiero del Distrito Federal, slnotámbién:icis criterios 

previamente establecidos por los Tribunales Féder~ies,;t~I y c6~o·~ co~iinu~bió~ sé 
• l.;. ··."·». ·.·, . .-!· . 

demuestra: 
.. ,i\' 

'1:' Cuando ; no se en~uentra' la person~ co~ • ~Gienis~ >~;¡;~ :ntender la 

• diligencia, se deja ciÍatd;io c~~ quie~ esté en eÍ'd~mlciii~ a vi~ita~ en es~e ~upuesto, 
"::_.>los a~ditores-al: d8ja;.·~dicho" citatorio no indican- co'~recl~rñ~ñt~-,loS 'd~t~:~,.·-de 
• (icíél1iiri¿~~iÓ_~ ~lla pér~&~~ ce~ quién se encargó el mis~o. • ' ·, '·, .. ···· . 1 ·, . 

~: ·:·>' ·--.'·>·,::,·'.:.;·/.;:· .-·- ':·;.·· 

· 2'.~Lo~;~~ditcir~s ~I momento de iniciar la visita cfomi~w~'(¡~·~~ eidomici1io 

. '< se~alado~n'l~orden, omiten identificarse de manera pormen6;ii~ci~c6n la persona 

iqJ1i'aÍiendel~d11g~n·cia. · ··•. · 

"''>i ·. 

3.c: f:){igual forma, dicho auditores omiten darle la oportunidad al 

·contribuyente .de designar testigos o aún cuando le dieran la oportunidad de 

designarlos y éste no los designó continúa con la diligencia. 
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,;:T~~\~~al forITia existen múltiples ocasiones en donde los auditores omiten 

· ·wm~r las• actas,.· situáCión que al igual que las anteriores irregularidades, vician la 
r,.-

; > diligenCia, • . '" . ~ -~ -. ' -. ' -

6." Al 'momento del levantamiento del acta final, los auditores entienden la 

· ' diligenci.a con cualquier persona, pasando por alto que si al momento del cierre del 

;i actáJinal de visita no estuviere presente el visitado o su representante le.gal se 

··aejará éitatorio para que se presente el visitado o su representante legal a una hora 

determinada del dla siguiente. 

7.- También algo que comúnmente ocurre es que no concluyen las visitas 

domiciliarias dentro del término de seis meses contados a partir de que se notifique 

la orden de visita. 

Otro aspecto que considero contribuiría al objetivo planteado, es el exista 

mayor eficiencia del Servicio Público de Carrera de la Administración Pública del 

Distrito Federal, proporcionándose una debida capacitación a los auditores, aunado 

a que se garantice mediante éste gozar de estabilidad y permanencia, siempre y 

cuando se observe un adecuado desempeño en sus funciones. 

A lo anterior, se deduce entonces la necesidad que se tiene de capacitar a 

los auditores o visitadores a fin de que practiquen adecuadamente las visitas 

domiciliarias, haciendo caso omiso a la idea de considerar insignificante dicha 

capacitación. 

131 



CONCLUSIONES 

1. La potestad tributaria es la facultad del Estado por virtud de la cual puede 

imponer a los particulares la obligación de aportar una parte de su riqueza para el 

ejercici~ de. las ~tribuciones que le están encomendadas, esto es •. ~ tra~~s de la 

· ... imposición d~ contribuciones. 

··'' ·:::-·.·-

·•·•:2 .. :La potestad fributaria·recae·en la. Fe~eración,DistritoFederal Y. en.ios .Estados 

.. ·· •: de<a2G~icio ~·5¿ ~sf~ra.co~~eten~lal... -~ . ~· " : .. · , '.'. .. • ., ; : ; . · 
,- .. _.. "."''/-' ·"'-:-,·---:Li~-:,>:·:,_~~:·t . . _;>>>~'/· i~./,;_:,. - .... 

- ,, ~--- /_:::_~_;:::.-;~-:~:~ :· ,:,;;;~~.:--.:~·::~; ':._:-.~.-~<: ;<. -··" -~~; .<:;· ~.{,·}_;::~~-<~;.::·~: .:,··:<: :,.~·:·-~ .. -·. ~; :; :·.:) ~~'.:}:~<?2.'-~ ·:·" . 
. 3~ ·. L~. fisc'aÍi~~ci6:n'es \in ·iñitrumento d~ coníro1,'•a ·t;~vés ~-elcu~I fas'autoridades 

Et!~t~}~:;~~~~~¡~Í~~~Í~~fJ1~~J~: 
""-.::-~; __:~:;:- -.-~·::--·, ->-- <\¡:}: '. · ·' ·--:·-.:·,,.} ·:,"'.; t"~Y-):-~--~t;Jf:\S::- _: (i\}· ~ 

. ,;;~. De c~nforn¡id~d do~~:¡ ';~lculo 3'1, fr~ci6íón,:1~\1~ 1~'~()~-~tlt~éión Polltica de los 

,•··Estadas·. Unicfos Mexic~rÍos/ ios mexicanos tienen la.'obligación de corifribuir a· los 

. ; "~~¡t~s p¿blÍcds "d~ ia mari~~a pr~porcional y equitativa qué dispongan las leyes". 
·, >,-;-- ·:.' 

. 'ti; El artícul~ 71, fracción 1 del Código Financiero del Distrito Federal, contempla a 

'.la<ti~ita domiciliaria como una facultad que tiene la Secretaría de Finanzas del 
._: 

Gobierno del Distrito Federal, para comprobar el cumplimento de las disposiciones 

fiséales. 

6. De acuerdo con dispuesto por los articules 82 y 91 del Código Financiero del 

Distrito Federal, la orden de visita debe constar por escrito, señalar la autoridad que 

la emite, estar fundado y motivado, ostentar la firma del funcionario competente, 
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señalar el lugar a visitar, el objeto o propósito de la visita y las obligaciones a 

verificar: 

. . . 
?.• Lá visita· domiciliaria es una facultad de comprobación que tiene la autoridad 

·· fiscal ~·:fin de verifi~ar el cumplimiento pleno y oportuno de las obligaciones fiscales 

del co~t;lb~y~nte y que tiene su fundamento en el artículo 16 de la Constitución 
. ' ·- ~1,_ ;~ • - • 

·Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
. . -. -::-~·--;~;._;j~;-; 

. ; a;\a ·Órd~~i~:e,visita deberá entregarse al destinatario o a su representante legal, y '' <-~~:· :--::, .;·,'~· ':'."'." -·;,. -~·1;.~-~; ; ·: ' 
en ca5() :dfé¡~e ~I contribuyente visitado no se encuentre en su domicilio, se dejará 

cit~torio pa'ía 'que espere a una hora fija del día hábil siguiente, apercibido que de 
'., .• _, ... - •• ·J;; ·.· "· ·• 

•. no ,esfar,'presénte en. ese día y hora, la diligencia se entenderá con quien se 

·· .. ;.W ¡~~~~r1íi~J~~1.ci6~icilio . 
. -·:.:¡.:s:~-. , .. ·- -- -

··¿ '. ":·.··."·· .•• ~.- -:.· :·::'.-;_;:.:',: ~-;·:;:_¡~_;.·_;:_', .. ·. '" :_::-.: 

•• • • • 9: La-~rd~A~ciMvis'na·d~berá's~ñalar de manera clara y precisa el objeto que 

', tg;~tt~~f~}1~!1i~~~~7:~~;,:~:::::::: ::::~~~=: 
~;10. Al' i•~l,~i:;L.·)l~~:l~i't~;•:~;.~l·;domicilio fiscal, los visitadores que en ella 

•· interv~ngan se d~berá~ 'id~ntifiéár de manera pormenorizada ante la persona con 
- .·' :, {'_.:.:·.'.,·>~·:·'. :·.,>::.~ -.;;';·:.-_:-·-:·<·.<:«/):·,. ':·'. ~..:,'(--:'.:.: -¿_; 

: >} q~ieri si;¡ ?n)i~r¡~a la_;~il'.ge;~ia; a fin de crearle seguridad jurídica. 

/;~:>"·'./• • t,~:"'.·. ·~~,'~.' ,'\;:-: 1 ·-u"• 

'·i :::,W.'. De t~d~·v·isit~ 'é~ eld~micilio fiscal se levantará acta en la que se hará constar . - ... ' .:. -: 

. . en forma; c:ircunsianciáda los' hechos u omisiones que se hubieren conocido por los 

C(~isitadorei' • ·:·> %'•/ 
. - . . . . ·.·---··'·· ·' 

. 12'. e/auditores·a~u~(que lleva a cabo auditorías, Implicando con ello, la actividad 

e~ la que ÍJÍili~~n dei~r~Í~ados p~ocediml~ntos de comprobación o verificación, 
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···:··:.~ .,.· .. ·.· 

des.LbCl~~~dol_o-~n uri informe que refleja el cumplimiento o incumplimiento de las 

. obllga~igri~~ a 1~~ tj~9' ~e encuentran sujetos los contribuyentes. 

> 13.~ La capac\t.ación es aquella enseñanza teórica que se otorga a determinadas 

personéls'.":a''fin de proporcionar los elementos necesarios que contribuyan a 

· de~~rrCJllar e'()~ eficiencia una labor. 

;' 14. ~~yor_eri~iencia del Servicio Público de Carrera de la Administración Pública 

· 'éie1'.oistrito'Federal, proporcionándose una debida capacitación a los auditores, 

:::aunadéi a que se garantice mediante éste gozar de estabilidad y permanencia, 

'. ;··:si~mpre y cuando se observe un adecuado desempeño en sus funciones. 

15. Se requiere urgentemente de una necesaria y a la vez pronta capacitación a 

los auditores fiscales que practican visitas domiciliarias conforme al Código 

Financiero del Distrito Federal, a fin de proporcionar seguridad jurídica a los 

contribuyentes visitados y a la vez garantizar la legalidad en las actuaciones de la 

autoridad. 
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